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INTRODUCCION. 

Como todos lo sabemos, en nuestra sociedad actual han 

operado crisis económicas muy graves y recurrentes, tanto que 

se ha dado por llamarnos la generación de las crisis, por 

ello y debido a la constante inestabilidad económica, es que 

aquellas personas ya sean físicas o morales, que en algún 

momento consiguen un crédito o préstamo, no cuentan con la 

certeza suficiente para saber si la economia les va a 

permitir, cumplir en forma correcta con el compromiso 

contraído, es tal la gravedad de dicha situación que por un 

lado debido a los mismo problemas económicos, les resulta 

imposible realizar el pago o pagos a los que se esta 

comprometido, o inclusive a comenzado a operar simplemente, 

el no pagar en forma voluntaria. 

Esta situación cada vez se s.uscita con mayor frecuencia 

en nuestra sociedad, lo cual lleva por un lado a que quien se 

encuentra en posibilidades de otorgar prestamos o créditos no 

lo haga, y por el otro las personas reconsideren de una forma 

mas profunda solicitar éstos, lo cual solo propicia que la 

economía se encuentre detenida, 

fenómeno social muy grave. 

constituyendo esto un 

Visto lo anterior y al tener mayor relevancia el no 

pago, debido a lo constante en que se suscita esto, es que 

será el punto toral del presente trabajo, lo que nos lleva a 

saber que pasa cuando el deudor no da cumplimiento de forma 

voluntaria a la deuda contraida. Como lo sabemos en los casos 

en que el deudor no cumple en forma voluntaria con la 

obligación que contrajo el acreedor tiene que recurrir al 

cumplimiento forzoso, mismo que puede ser por medio de los 
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juicios contemplados por la legislación vigente, y atendiendo 

al documento que ampare el derecho a ejercitar. 

Una vez que nos ubicamos en el juicio a seguir, se debe 

hacer notar lo tardado o dificil que resulta, el poder 

obtener en el juicio, el reconocimiento del derecho por medio 

de una sentencia, pensando en que la misma sea firme, debido 

a que ya se ha recorrido todas las instancias que confirmen 

la misma. Aún una vez obtenido lo anterior todavia se concede 

al demandado, un término para que realice el pago en forma 

voluntaria del derecho reconocido al actor, y solo una vez 

pasado este tiempo, existe la posibilidad de que dicha 

sentencia sea cumplida en forma coactiva, ocupando todos los 

medios con los que cuentan el juzgador para el cumplimiento 

de sus determinaciones. 

Lo anterior lleva al acreedor a darse cuenta, lo 

complejo, tardado y costoso que resulta recuperar su dinero, 

el cual forma parte de su patrimonio, y que dicho patrimonio 

como todos lo sabemos se cuida con la finalidad de disfrutar 

del mismo, pudiendo darse el caso de que el acreedor también 

se convierta en deudor, debido al incumplimiento lo que nos 

lleva a una cadena viciosa que no genera ningún beneficio a 

las personas ni a la sociedad, por lo que se pretende con la 

presente tesis dar alternativas seguras, y con la mayor 

rapidez posibles para el actor, en la ejecución de las 

sentencias en la vía de apremio. 

Como lo sabemos no todas las sentencias, que se dictan 

son de carácter económico, por ello es que el presente 

trabajo pretende entrar al estudio y realizar una exposición 

sobre las circunstancias y dificultades, para poder ejecutar 
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una sentencia, en los casos en que la misma ya se encuentra 

lista para su cumplimiento, teniendo que recurrir a la via de 

apremio. 

De una forma practica se pretende, hacer un estudio 

sobre las resoluciones jurisdiccionales, y sobre todo de su 

ejecución, intentando aclarar y aportar soluciones dentro de 

lo posible, a los problemas prácticos que le surgen a los 

abogados litigantes y en general a todo aquel que pretende se 

de cumplimiento a una sentencia, lo anterior derivado del 

incumplimiento en el que ha incurrido el demandado, y la 

falta de voluntad para realizar lo ordenado por la sentencia 

de forma voluntaria. 

sus 

Como todos lo sabemos la aplicación del derecho, 

finalidades esta el regular las conductas 

entre 

y la 

convivencia humana, situación que es realizada por las 

instituciones constituidas para ello, sin dejar de pasar por 

alto que dichas instituciones están dirigidas y representadas 

por seres humanos, los cuales pueden incurrir en errores, o 

en apreciaciones diversas unos de otros, por ello es que de 

igual manera se proponen algunas reformas, a nuestra 

legislación procesal civil del Distrito Federal, en un afán 

de evitar dentro de lo posible los errores que acontecen y 

hacen más dificil la aplicación del derecho reconocido por el 

órgano jurisdiccional, con el cual se pretende satisfacer los 

intereses del ejecutante. 



CAPITULO PRIMERO. 

RESOLUCIONES JUDICIALES. 

Antes de entrar al estudio del objeto del presente 

trabajo, los aspectos prácticos de la ejecución de las 

sentencias civiles, es menester establecer que para poder 

ejecutar una sentencia debemos, necesariamente, obtener la 

misma, es decir, tener una sentencia. Ahora bien, la 

sentencia es sólo un acto más, probablemente el principal, de 

la actividad jurisdiccional que realizan los Jueces en 

eJercicio de sus funciones, es por eso, que debemos comenzar 

por establecer los lineamentos generales sobre las mismas, lo 

que constituirá el primer capítulo del presente estudio. 

La sentencia, es un acto del juzgador que tiene por 

objeto inmediato y directo la valoración de la eficiencia 

respecto a las pretensiones de las partes, y que alcanza una 

resolución del debate favoreciendo una o varias de las 

pretensiones deducidas en el proceso. Se trata, en suma, de 

una resolución que traslada al ámbito de los sujetos 

particulares, la cual recibe el nombre de sentencia. 

El verbo resolver, e:·:plica 

signif icaci6n en ocasiones se 

Ramiro 

confunde 

Podetti, cuya 

con decir o 

cieterminar, tiene el sentido de ju:::gamiento, y con mayor 

extensión de acto procesal del juez. 1 

De igual importancia, debemos establecer que aún dentro 

de las resoluciones que pueden ser dictadas por el órgano 

1 IJRISEÑO SIERRA. "Derecho Procesal". Edil. Harla. México 2001. pp. 1396. 
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juzgador o en ámbito judicial, tenemos que las mismas pueden 

ser de carácter administrativo, disciplinarias, gubernativas, 

o jurisdiccionales. Dentro del ámbito de las resoluciones 

administrativas, podemos distinguir en primer término las no 

judiciales, es decir, formal y materialmente administrativas, 

es decir, aquellas que derivan de autoridades del Ejecutivo y 

que se refieren a cuestiones meramente administrativas; en 

segundo lugar, 

la autoridad 

las resoluciones administrativas dictadas por 

judicial, en este caso las mismas serian 

formalmente judiciales y materialmente administrativas. 

Asimismo, podemos distinguir dentro de las resoluciones 

disciplinarias las que tienden a la protección f isica de los 

individuos y de los bienes, las cuales se refieren al ámbito 

del derecho penal; y por otro lado, aquellas que se refieren 

al orden que deben observarse dentro de los juicios y para 

con el órgano jurisdiccional. 

Tenemos resoluciones no sólo al sentenciar, sino en 

diferentes circunstancias del procedimiento, tales como en 

los incidentes o en las substanciaciones de lo que 

acontezca dentro del juicio, etc., por lo que debe 

establecerse que el término resolución judicial no se refiere 

única y e>:clusivamente a la sentencia definitiva, sino a 

cualquier determinación del juzgador. 

Con el objeto de poder suprimir el término sentencia, en 

sentido amplio, pensamos que es conveniente utilizar, con 

carácter general, la e>:presión resoluciones judiciales, como 

comprensiva de todas las decisiones que constan en un 
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expediente y que emanan del juzgador, con las cuales se 

determinará sobre cualquier circunstancia que haya ocurrido 

dentro del juicio. 

Dentro del cúmulo de actividades de los órganos 

jurisdiccionales, dentro de un proceso cualquiera, éstas 

actividades se manifestarán en una serie de actos regulados 

por las leyes correspondientes. Por lo que nos encontraremos 

con que, las resoluciones judiciales vendrán a ser la 

e:·:te!'.iori;:ación de éstas actividades procésales de los 

0!'.ganos jurisdiccionales de que se trate, mediante las cuales 

se formará el proceso en el que éstas intervengan. 

Asimismo, dentro de éstas resoluciones judiciales, para 

.los maestros José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, las 

resoluciones podemos clasificarlas en dos grupcs: 

_:.:-.~erlocutorias y de fondo. Las primeras, a las cuales se ha 

: .:amad e: interlocutorias, serán providencias, las cuales 

:a:dnén suelen recibir el nombre de dec!'.etos y autos, que 

~ambién han sido calificados como sentencias interlocutorias, 

:;coe son las que dictan los órganos Jurisdiccionales durante 

:?ubstanciación misma de2. proceso. segundas, llamadas 

sentencias, son las que vendrán a decidir la cuestión de: 

:0ncic que constituye el objeto mismo del proceso que se 

Asi enc:on:rarernos que la distin::io:--. 

¡:. . .:.., .. ·:id+'?ncias e decretos y autos, se fundamentar.!. e~ la 

rr.ai·or o menor trascendencia de las cuestiones sobre las que 

recaigan. 

: CASrJLLO LARRAÑAGA Josc y DE PINA Rafael. "DERECHO PROCESAL CIVIL". Edit. Porrún. 
México 19Q9. pp 293-294. 
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Asimismo, 

que si 

se debe mencionar que existen legislaciones en 

las se hace una distinción formal entre las 

la providencia 

legislación 

y autos. 

italiana 

En la literatura 

las resoluciones 

procesal y 

judiciales se 

clasifican en: decretos, ordenanzas y sentencias. Rocco, ha 

pretendido establecer la diferencia diciendo que la sentencia 

declara el derecho controverticlo; la ordenanza provee a la 

marcha de 

cualquiera 

un proceso en 

otra de todas 

curse, y el decreto 

las demás funciones 

administrativas que se tengan. 

se refiere 

judiciales 

a 

o 

La doctrina alemana no tiene un criterio uniforme en 

cuanto a la distinción de resoluciones judiciales, debido a 

que algunos autores afirman que la divisió~ entre sentencia, 

c·:-denanza y decreto es puramente f orwa 1 y solo 

:!i ferenciarán en la forma más o me:-:o.s sole:nn€· de cómc se 

:.::.:. et.en, siendo asi que la sentencia se ciictará en forma 

:-· =-·lémne, la ordenanza en un acto simplemente formal y el 

dec~e~o mediante un acto formal. Pe1·c por el co~traric, 

algt:nos otros autores, después de clasificar las resol~cione8 

~ticliciales en sentencias ~· decretos, atribuyen el car~cter de 

:.;~ntencia a la resolución recaída Frevio debate entre las 

;~artes, o cuando aún no 

sido citadas 

habiendo existido 

con formalidad, 

este, 

y en 

las partes 

cambio, se :.'.;L.:..e::en 

:·:,r.5 idera decreto a la resolución recaída cuanto a la 

~~~st~ó~ ha sido decidida inaudita altera pa::e.~ 

Para Podett:i, las resoluciones judiciales ·;ienen a ser 

actos procesales instructorios, resolutivos 

órgano jurisdiccional. En ellas estimó, 

'IBIDEM. 

y ejecutorios del 

se ejercen los 
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característicos de la jurisdicción: imperium y poderes 

juditium, o sea, los poderes de mandar y decidir. Las 

resoluciones judiciales tienen antecedentes que las 

determinan y pueden requerir ejecución coactiva. Su objeto es 

instruir el proceso, decidir las cuestiones que se presenten 

en su desarrollo, resolver lo que constituye el objeto 

principal de la causa y de la instrucción y ejecutar lo 

decidido.' Las resoluciones instructorias disponen 

citaciones, agregación de pruebas y pie=as que han de formar 

el e~:pediente, cerrando y abriendo etapas de su desarrollo. 

Las decisorias pueaen ser por el proceso o sobre la materia 

del litigo, es decir, sobre el continente o el contenido, y 

en el segundo caso, pueden decidir sobre un aspecto parcial 

de la cuestión debatidas o ésta misma, pronunciando sobre el 

rnérito de la causa. 

En las Partidas aparece, de igual forma, una 

clasi:icación tripartita de las resoluciones atendiendo a su 

1 .. :onter.ido y fines, dicha clasi!:icación se compone de: 

ser.tencias ejecutivas, interlocutorias y definitivas. Las 

¡crimeras eran mandamientos del JU=gacior al demandado, para 

que entregue o pague la deuda, o la cosa discutida en juicio. 

;_,,5 segundas eran mandamientos hechos por el juzgador sobre 

21.lc;;_¡r:a duda que aparecía en el juicic. Y las terceras o 

cief~nitivas eran el Juicio acabado que se da a la 

~~:~ci~al, absolviendo o condenando al demandado.~ 

demanda 

Para Podetti. es relativamente fácil distinguir la 

definitiva con que se pone fin por vía normal a un litigio, y 

providencias simples y autos y autos interlocutorios que 

'BRISEÑO SIERRA. llumbcrto Op. Cit. Pp.1397. 
'Partida Tercera. Titulo 22. ley 11. 
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ponen fin al juicio con fuerza de definitivos, pero es 

difícil, fijar con alguna precisión el concepto de 

providencia o auto o sentencia interlocutoria que cause 

gravamen irreparable. 

?rovidencia o auto simple es la decisión, que sin 

instrucción o discusión previa, provee a la marcha del 

proceso. Auto interlocutorio con fuerza definitivo, el que 

decide un incidente nominado corno las excepciones previas, e 

innominado corno la negligencia en la producción de la prueba, 

impone sanciones, etc. El auto interlocutorio que causa 

perJuicio irreparable será aquél que no se pueda enmendar en 

la sentencia definitiva. 

Podetti definió en su anteproyecto que sirvió de base al 

proyecto de 194''• cada tipo de resolución, señalando en los 

::·21s::is dudosos cual correspondía utilizar, de 

manera, según se observa en el artículo 86 

procesal civil de Mendoza: 

la siguiente 

del código 

l.- Tres clases de resoluciones podrán dictarse en los 

r~ocesos: decretos, autos y sentencias. 

2.- Los decretos proveen, sin substanciación, al 

desarrollo del proceso deben ser pronunciados dentro de los 

dos dias a contar desde la fecha del cargo, de petición 

actuada o del vencimiento del plazo conforme al tercer 

apartado del articulo 6:. 

3.- Los autos deciden todas las cuestiones que se 

¡:lancean dentro del proceso, 

la sentencia definitiva y 

que no deben ser resueltas en 

deben ser pronunciadas en los 
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plazos fijados por éste código, y a falta de ellos, dentro de 

los veinte dias de quedar en estado. 

4. - Las sentencias deciden el fondo de las cuestiones 

motivo del proceso y deben ser pronunciadas, salvo 

disposición expresa en contrario, en plazo de sesenta días a 

contar desde la fecha en la cual el proceso quedo en estado.' 

Lo antes expuesto, con sus discrepancias, podemos decir 

que se acerca bastante a la distinción que para tal efecto 

realiza nuestro código de procedimiento civiles, ya que dicho 

ordenamiento de la misma forma nos dice que tipo de 

resoluciones judiciales pueden existir y a que nos referimos 

con cada una de ellas. 

Para el maestro Alcalá Zamora, las resoluciones 

judiciales se reducen a dos clases. Sentencias y autos, 

e·:1tando con ellos las tres categorías de autos: 

rrc,·:isionales, definitivos y preparatorios, los dos tipos de 

~gntencias: interlocutorias y definitivas, y la única especie 

u<- decretos. 

Siendo así, por lo que hace al derecho positivo 

:; .. , :-:icano, nos encontramos con que, según nuestro código de 

~rocedimientos civiles para el Distrito Federal, tal como ya 

anteriormente, las actuaciones y resoluciones 

~udic1ales pueden ser: 

Articulo 79.- Las resoluciones son: 

"BRISEÑO SIERRA. Humbcno. Op. Cit. Pp. 1398. 



I. Simples determinaciones de trámite y 

entonces se llamarán decretos; 

II. Determinaciones que se ejecuten 

provisionalmente y que se llaman autos 

provisionales; 

I I I. Decisiones que tienen fuerza de 

definitivas que se impiden o paralizan 

definitivamente la prosecución del juicio, y se 

llaman autos definitivos; 

IV. Resoluciones que preparan el 

conocimiento y decisión del negocio ordenando, 

admitiendo o desechando pruebas, y se llaman 

autos preparatorios; 

V. Decisiones que resuelven un· incidente 

promovido 

sentencia, 

antes 

que 

interlocutorias; 

o después 

son 

VI. Sentencia definitiva. 

de dictada la 

las sentencias 

8 

Asi pues, para continuar con el desarrollo del mismo, 

~·rocederemos a realizar un somero estudio de las diversas 

fe rmas de resoluciones judiciales, que nos marca el citado 

codigo de procedimientos civiles en su articulo 79, ya que el 

"''ª~isis en general de estas diversas resoluciones judiciales 

r.c• !'"on el objeto de este trabajo, sino solamente la parte 

teferen~e a las sentencias. 

1 . 1 . - DECRETOS . 

"Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Edil. Sista, México 2002. Pag. 17. 
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Como ya se mencionó en el apartado anterior, dentro del 

te:·:to del artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, encontramos lo siguiente: 

Articulo 79.- Las resoluciones son: 

I.- Simples determinaciones de trámite y 

entonces se llamarán decretos. 

Con la lectura del texto anterior, nos podemos dar 

cuenta de que, aunque nuestro Código nos mencione que son 

meras "determinaciones de trámite", el contexto ha sido 

objeto de diversas interpretaciones, entendiendo en su 

generalidad que serán decretos, además de las resoluciones 

comprendidas en el mencionado articulo :9, todas las demá'3 

resoluciones que no se encuentren comprendidas e~ dicho 

.:-.si podemos afirmar quE: ne• EC·lame:-1!:..e se 

comprenden resoluciones de escasa importancia dentro del 

proceso, anteriormente se pretendia, .sino que se 

incluyen resoluciones tan importantes como las que dan 

entrada a la demanda en JUl~10. Esto último queda de 

manifiesto con la resolución que al respecto hace la Suprema 

Corte de justicia de la Nación en la siguiente ejecutoria: 

Octava Epoca 
Instancia: TRIBUNAL 
CIRCUITO. 

COLEG:IADO DEL VIGESIMO 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XV, Febrero de 1995 
Tesis: XX.302 K 
Página: 123 

ACTOS DE MERO TRAMITE. AUN CUANDO NO SEAN 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS LA RESPONSABLE DEBE 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACION Y 



MOTIVACION EN LOS. Aun cuando se trate de 
actos de mero trámite la autoridad responsable 
está obligada a acatar lo establecido por el 
articulo 16 constitucional, ya que el mismo 
resulta aplicable a todo acto de autoridad, 
rná:-:ime si está nega:ido la pet . .:.ci6n f:)rmulada 
por el quejoso, es decir que la autoridad 
responsable debe cumplir con los requisitos de 
fundamentación y motivación que e>:ige el 
articulo 16 de la Constituciór. General de la 
República. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo 
Góme::. 
votos. 

en revisión 500/94. Juan Carlos Gordillo 
2 3 de noviembre de 19 94. Unanimidad de 

Ponente: Angel Suárez Torres. 
Secretario: Victor Alberto Jiménez Santiago. • 

10 

Con lo e:·:presacio anteriormente, nos podemos dar cuenta 

de que no por ser considerados resoluciones de mero trámite, 

ne se deben de cumplir con todos los requisitos que se exige 

pa~a cualquier acto de au~a~~dad, ccn le cual queda a 

c::.scusión si laE resoluciones comprendidas dentro de la 

cie2. ar'.:iculc 79 del order.ar.iien:.c adjeti\'O son 

!.·E-s,:.:iluciones sin importancia. Para nosotros, éstas 

!.':-::-::.luciones, ne son simple5 determ~~acicnes d~ trámite, 

l:teralmente hablando, sino que son resoluciones con igual 

ci:1portancia que cualquiera otra que se dicte en el proceso, 

:~~p!iendo simplemente una función necesaria distinta de las 

':lemas. 

1.2. - AUTOS PROVISIONALES. 

' Poder Judicial de In Federación, Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. JUS 2000, Jurisprudencia y Tesis 
Aisladas. 1917-2000, Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis. Mexico Abril de 
2000. 
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Continuando con el análisis del articulo 79 del Código 

Procesal mencionado, nos encontramos con que: 

Artículo 79.- Las resoluciones son: 

II. - Determinaciones 

provisionalmente 

provisionales. 

y que 

que 

se 

se 

llaman 

ejecuten 

autos 

Tradicionalmente se ha entendido en nuestro derecho que 

tiene una resolución fuerza definitiva cuando el daño que 

puede causar no es reparable en sentencia definitiva, 

partiendo de esto, a contrario sensu, entendemos que las 

resoluciones que se ejecutan provisionalmente son aquellas 

que se dictan cuando algunas de las partes· lo solicita, sin 

audiencia de la contraria, encaminadas a asegurar bienes o 

reoli::ar medidas precautorias respecto a la parte que nc1 ha 

si.:::io oida, las cuales pueden modificarse al momentc· de dic~ar 

:a sentencia definitiva o en case de ser necesar1c, antes de 

que se dicte ésta. Como eJemplos de la res:iluciones 

anteriores tenemos el auto de exequendo en juicio 

embargo precautorio, mandamiento de fiJación de 

~ipotecaria, etc. 

ejecutivo, 

una cédula 

1.3.- AUTOS DEFINITIVOS. 

Según se desprende del artículo 79 del Código de 

Procedimientos Civiles, tenemos que: 

Articulo 79.- Las resoluciones son: 

II I. - Decisiones 

definitivas y 

que 

que 

tienen 

impiden o 

fuerza de 

paralizan 



definitivamente la prosecución del 

se llaman autos definitivos. 

Juicio, y 

12 

Se puede clasificar de este modo a las relaciones que, 

sin ser la sentencia definitiva, ponen fin al proceso y 

debido a esto se dice que tienen fuerza definitiva, es decir 

una vez que son dictados no pueden ser modificados por 

sentencia posterior a su pronunciamiento, la cual ni siquiera 

habria la posibilidad de pronunciar. 

El carácter definitivo de éste tipo de resoluciones 

judiciales, se debe, según la opinión generalizada de los 

autores, a que una vez pronunciados producen para las partes 

una si tuaci'.:n que sería imposible de reparar, deb1dc a que 

como se dijo no cabe la posibilidad de dictar una resolución 

posterior que la modifique, así vemos que su efecto seria 

paralizar definitivamente la prosecución del juicio. 

En ocasiones se ha llegado a confundir a las sentencias 

definitivas con los autos definiti·:os, debido a que éstos 

ultimos gozar. de la mismo na:.urale=a que las primeras, a lo 

cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 

manifestado en el siguiente sentido. 

SOBRESEIMIENTO, AUTOS DE. Los dictados en 
juicio del orden común no deben ser 
considerados como sentencias definitivas tan 
sólo porque son definitivos sus efectos. " 

Asimismo, este cipo de resoluciones, debido a que 

comparten algunas características con las sentencias 

definitivas, aunque como se estableció, no son lo mismo, 

11 PLENO. Semanario Judicial de Ja Federación. 5ª época. Tomo l. Pag. 249. 
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también son materia de juicio 

y naturaleza de los mismos: 

de amparo debido al contenido 

Octava Epoca 
Instancia: SEGUNDO 
QUINTO CIRCUITO, 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 
1989 
Página: 466 

RESOLUCION QUE PONE FIN AL JUICIO. su 
SIGNIFICADO CONFORME A LAS REFORMAS DE LA LEY 
DE .AMPARO. Es verdad que con anterioridad a 
las reformas que fueron efectuadas a la 

Federal, Ley de Amparo y Ley 
Poder Jlldicial de la Federación, 
en vigor a partir del quince de 

Constitución 
Orgánica del 
qlle entraron 
enero de mil 
establecía qlle 
Suprema Corte 
Colesnados ae 

novecientos ochenta y ochc•, se 
sólc cc!.·respondia conocer a la 

de Justicia e, C: .los Tribunales 
Circuit·: segun su resr:e::tiva 

competencia de los JUÍCl2S de amra1·r promovidos 
contra sentencias def1r1it1vas G la~cios, sea que 
la violación se cometiera durante el 
procedi~~en:o ~ e~ la sente~c1a m.:.sma, sin 
embargo, a rai~ de dichas reforma.o se incluyé 
una nueva facultad de competencia exclusiv¡; de 
los Tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer, además de las sentencias definitivas o 
laudos, tamCiér~ de !.·esoluciones qu~ ponga;. fin 
al juicio, ahor-a blen, la palabró. "resolución" 
empleada por el leg.:.slacior en lu nue·.ra figura 
de cc:-r1petenc1a, 11 resc,.!.uc1c0nes qu>:.> pongari fin al 
juicio'', ne· fue empleada co~c· sinó~imo de 
sentencia definitiva, pcr el cor1~rario, s~ 

refirió " aquellas resclu:::1ones que sin tener 
tal naturaleza penen también fin al juicio, 
esto es, que puede tratarse de un simple auto e 
de una resc·~uc:-ión :n:e!:"2.o:-utoria. Lo común 
tanto a los autos definitivos come a las 
sentencias interlocutorias que 
juicio para efectos del caso 

ponen 
que nos 

fin al 
o:::upa, 



estriba en que deben impedir o paralizar 
definitivamente la prosecución de éste, dándolo 
asi por concluido. Tanto la doctrina como el 
legislador coinciden en que por resolución que 
pone fin al juicio debe entenderse, aquellas 
que sin decidir E:l JU.:cio er. le.- principal, le 
dan por terffiinado )' respecte d~ las ct1ales las 
leyes comunes ne, conceden ningún re::urso 
ordinario en su contra por lo que pueden ser 
rnodi fic:¡das e• rt?'..'cicadas, por tar.to 
indispensable es ~,1 reunión de todas estas 
caracteristicas para que puedan 
consideradas como tales. De esta 
participan as.:. dichas resoluciones de 
de lds cara~teristicas que contienen 
las sentencias defin:tivas. 

ser 
forma 

algunas 
también 

SEGUNDO TPIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTC CI?:UITO. 

Amparo en revision 119/89. 
6 de 

Compañia 
diciembre 

Operadora 
de 19E9. de Teatros, S .. r,,. 

Unanirnidad de votos. Ponente: Gu.:.ilermc, ;>.ntonio 
Muño:: J1ménez. Secretario: Javier :..eone: báez 
I·1c.ra. 

Amparo en revisión 1:::'5/89. Compaf.ia Operadora 
de Teatros, S.A. 14 de noviembre cie 1989. 
Unar.imidad de votos. Ponente: GL.:.!lle.!:mc, Ant.on10 
Muñoz Jiménez. Secretario: Javier Leonel Báez 
Mora. 

,r..mparo 
Estrada. 
votos. 

en revisión 97 /38. Gusta\'o Molina 
S de fel:rero cie 192.C,. L1nanim1dad de 

Ponente: Víctor Hugo Día;: Arellano. 
Secretaric: Gonzalo Hernánde: Cervantes. 

Oc:.ava Epoca, Torno III, Segunda ?art.e-2, página 
688-629. ~: 

14 

Co:-. base er. lo e:-:puesto, podemos darnos cuenta de que 

aunque se comparten los mismos efectos entre los autos 

def.:.r.iU.':Os ,. , las sentencias definiti\•as, estos son 

distinguibles de aquellas, ya que como lo dice la Corte, no 

'"Poder Judiciul de líl Fcdcrnción. Suprcrníl Corle de Justiciíl de la Nación. IUS 2000. Op.Cil. 
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por tener efectos definitivos se deben de confundir con las 

sentencias definitivas, además de que se puede decir que 

comparten las mismas características lo cual se establecerá 

al referirnos a las sentencias definitivas. 

1.4.- AUTOS PREPARATORIOS. 

Una vez más, de la lectura del multicitado artículo 79, 

se desprende lo siguiente: 

Artículo 79.- Las resoluciones son: 

IV. - Resoluciones que preparan el conocimiento 

y decisión del negocio ordenando, admitiendo o 

desechando pruebas, y se llaman autos 

preparatorios; 

Este tipo de resoluciones, podemos decir que recaen con 

n .. :''"'-'º de la actividad que corresponde al jue::, en relación 

r:n la preparación del cúmulo de medios probatorios que hayan 

~:jo ofrecidos por las partes, y el cual constituye el 

:;,aterial de que dispone el jue:: para el conocimiento total de 

id controversia planteada ante él; se refieren especialmente 

~ la admisión o no del caudal probatorio. 

Como podemos darnos cuenta de lo expuesto en el presente 

a~,artado, estas resoluciones que nos se~ala nuestrc códigc de 

r !"c<:·edimientos civiles de ninguna manera tienen la facul::.ad 

de d6r por terminado el procedimiento, sino que por el 

~ontrario solamente se refieren a la facultad de preparar el 

período de conocimiento del mismo, por lo que no son materia 
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de juicio de amparo directo, pero en cambio, si podrían ser 

objeto de un juicio de amparo indirecto. 

1.5.- SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. 

Continuando con el análisis del citado artículo 79 del 

código anteriormente mencionado, encontramos: 

Artículo 79.- Las resoluciones son: 

V.- Decisiones que resuelven 

promovido antes o después de 

sentencia, que son las 

interlocutorias. 

Dentro de la clasificación de 

un incidente 

dictada la 

sentencias 

las sentencias, 

encontramos a las definitivas, de las cuales se realizarán 

los comentarios pertinentes dentro del siguiente apartado y 

¡costeriormente se profundizará al respecto en el desarrcllo 

del presente trabajo, asimismo, encontramos a las sentencias 

ini:erlocutorias, de las cuales podemos decir que resuelver. 

lac cuestiones incidentales que se presentan a lo largo del 

¡crocedimiento. 

Para Briseño Sierra, cuando se habla de sentencias 

interlocutorias, se trata casi siempre de pronunciamientos, 

que a diferencia de las sentencias definitivas, tienen ante 

s1 un problema procesal. 11 

11 l!RISEÑO SIERRA, Humberto. Op Cit. Pp.1415. 
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En opinión del maestro Chiovenda, las sentencias 

interlocutorias son las que no ponen fin a la relación 

procesal, 

::-urso de 

sino que resuelven sobre un punto determinado en el 

ella; pero siendo éstas cuestiones que puedan dar 

lugar a una sentencia en el curso del proceso, muy distintas 

entre si, para él, la doctrina distingue dentro de las 

interlocutorias las siguientes clases: 

I) Sentencias preparatorias que regulan el 

desenvolvimiento de la relación procesal; así la sentencia 

que ordena el cambio de procedimiento, o que resuelven sobre 

la intervención obligada, sobre la acumulación de autos, etc. 

I I) Sentencias incidentales que resuelven sobre la 

e:-:istencia de la relación procesal; 

0rdena la integración del juicio, etc. 

asi la sentencia que 

III) Sentencias provisionales que resuelven sobre las 

demandas de medidas cautelares o provisionales. 

IV) Sentencias interlocut:orias propiamente dichas, que 

:esuelven acerca de la formación del material del 

::··:·nocimiento y, 

: :r.cic: admisión 

por 

de 

tanto, afecta mucho más de 

medios instructorios. Una 

cerca del 

sentencia 

:nt<=rlocutoria puede resolver definitivamente un e:-:tremo di: 

:~ demar1da, ~· entonces se da una 

:nterlocutoria que resuelve una 

sentencia que es en 

cuestión de hecho 

parte 

y de 

derecho relativa al fondo, se tiene entonces, una preclusión 

de cuestiones. 1: 

"IDEM. Pags. 1416-1417. 
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En nuestro parecer, la opinión de Chiovenda, no es del 

todo correcta, ya que si bien es cierto, como se ha e;.:puesto 

que, las interlocutorias básicamente tienden a problemas de 

carácter procesal, sin embar90, él nos da a entender que se 

confunden distintas actuaciones JUdiciale5 dentro del ámbito 

de las interlocutorias, incluyendo dentro de la división 

¡:ropuesta, otro tipo de resoluciones que no necesariamer.te 

podemos considerarlas como tales. 

Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la 

Na=ión se ha pronunciado al respecto, manifestando su opinión 

sobre lo que se debemos entender por sentencias 

in:erlocutorias, lo cual se expresa en la siguiente tesis: 

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. Son las que deciden 

un incidente, un articulo sobre excepciones 

dilatorias o una competencia.'' 

Al respecto, esta definición de lo que son la-" 

sentencias interlocutorias, en nuestra opinión se encuentra 

un tanto incompleta, ya que con la referida opinión se deJaba 

fuera de la misma a todas aquellas resoluciones que se 

referian a la ejecución de una sentencia definitiva, lo 

anterior fue entendido asi por el citado Tribunal, con lo que 

se llegó a una nueva tesiE sobre el particular: 

SENTENCIAS INTERLO:UTORIAS. Tienen ese carácter 

las resolu~iones dictadas en el periodo de 

"PLENO. Semanario Judicial de la Federación. 5' epoca. Tomo 111. pag. 837. 
PRECEDENTES: Amparo civil revisión. Ruiz Ocejo Lcopoldo. 18 de septiembre de 1918. J\·1ayoría de ocho 
voto~. co11trn el senor Magistrado Truchuclo. en cuanto al primer punto y por unanimidad de nueve. respecto 
al segundo. lo resolvió la Suprema Corte de la Nación. 



ejecución de una sentencia definitiva que puso 

término al juicio. 14 
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Como se desprende del propio código de procedimientos 

civiles, asi como de las distintas resoluciones de nuestro 

má;.:imo Tribunal, las sentencias interlocutorias pueden 

aparecer tanto antes como después de que haya concluido U:'. 

procedimiento, debido a que las cuestiones in.::identales 

pueden promoverse ·tanto antes o como después del mismo 

(vhr.incidente de liquidación de sociedad conyugal juicio de 

divorcio). Para efectos de dejar clara la idea ar.tes 

mencionada, y pese a no ser parte esencial del objeto del 

presente trabajo, se debe mencionar que un incidente es un 

pequeño juicio que tiende a controver-5.ias de 

carácter adjetivo, que tienen relación inmediata direct:a 

asunte principal, y debido a que la actividad 

_'u!·isdiccicnal ne terrr,.ir;a COL la sentencia ciefi: . .:tiva, sine 

qut:" s~ e:-:tiende hasta que se satisface Jurídicamente a la 

:l.!"te que obtuvo resultados favorables, los incidentes son 

_--:;..bles aún después de dictada senten::ia dei:1nit.iva, es 

:F~:-ir, en lo que- es llamado la EJECUC:ót: de la misma. 1
' 

En nuestro derecho, las sentencias interlocutorias 

'esue!ven cuestiones de carácter adjetivo o procesal, se 

::"ctan dentro del curso que siguen los procesos, ya sea de 

,_,.,,!1o::imiento o eJecutivo, así como en la ejecución de los 

~al.les, como ha quedado establec~do, estas rescluciones 

pueden ser recurridas según los medio= de impugna:::..ón que 

marco la ley . .A.hora bien, aunque este tipo d~ tesc·l:...1ciones 

1
·
1 PLENO. Semanario Judicial de In Federación. 5' época. Tomo l. png. 794 

PRECEDENTES: Amparo civil directo. Guerra Juarcz Antonio. 14 de diciembre de 1917. Unanimidad de 
diez votos. 
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son recurribles, en cuanto al juicio de amparo, no cabe 

cc,ntra ellas, el que se lleve como am¡:,aro directo, sino que 

tiene que llevarse como amparo indirecta, ya que por si misma 

r1c ponen fin al procedimiento iniciado. 

Haciendo referencia al derec::::i !."amano, podemos si:::f'.ala!'.' 

gu~ no se 2onocieror1 las sentencias interlocutorias sino las 

i:1terlocutiones, que eran determinaciones que se pronunciaban 

en ~l curso de un proceso y en contra de las cuales no cabia 

e:i. recurso de apelación, par" evitar dilciciones dentro del 

m: smo. Se distinguian de las sentenc.las, que eran las 

re.soJ:.:c.:cne= que poniar. fiil al juicio.;. 

~firma Chiovenda, los romanos llamaron praeiudicia a 

c:er~os juicios, porque por regla general la sentencia que en 

~i:cs se obtenia estaba destinada a ser normat~va a~ juicios 

.~·.Jc·es1vos, ~· formula~ preaidiciales ~ las qu~ el pre:or 

en estos casos, las erar: formt.:laE:: sir. 

:.-~·;.::ierr.natio y compuesLas por la sola intentio. Que se 

t~a~:=aba el fin ael derecho. E.2.lo8 hicieron del nombre una 

técnica: sententia, que tuvo el :=ign1ficado de 

parecer, opinión, y procesalmtr.te: pron'..:nc:amie:1tc, 

re el fundamento de la demanda, por el que se le acogia o 

:i~en que en los textos no existe el nombre de sententia 

·~~!-.:..0-:ut0ria las decisiones que en el cu.:so del proc~so 

~:·.aba el Jue=, se llamaban interlocutiones se contrapcnian a 

sentenciae. Su contenidc era vario: :-or. ~¡na 

se ordenaba la citacion; decla!"aba 

:.-:iadm.!.sible la apelación; se fijaba la pos.lc.:.cn del act::.r y 

''BECERRA BAUTJSJTA. fose. El proceso civil en Mcxico. Edit. l'orrlla. pag 277. México 2000. 
''· Op Cit. 277. 
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del demandado, y sobre todo se proveía a la instrucción, 

disponiendo las pruebas; o se ordenaba oír a los testigos. 

Con una interlocutio se fijaba a veces la cuestión de derecho 

a aplicar, se e:·:presaba la opinión del Juez sobre todas las 

cuest.iones de la causa que se desenvuE-lve con ellas st iban 

resolviendo todas las cuestiones que se planteaban, pero ne 

solamente el nombre distinguía a las sententia de las 

interlocutiones, sino que también la regulación era distinta, 

ya que sólo la sententia era apelable y la interlocutio no. 1-

Las sententiae interlocutoriae fueron creación del 

proceso romano canónico, el cuál las distinguió de las 

sententiae definitivae. Aquéllas, resolvían cuestiones 

:n::.erlocutorias; y éstas, la cuestión principal. Señalando 

que las primeras no causaban autoridad de cosa juzgada come 

las segundas. 

En lugar de las interlocutiones, aparecieron las 

.c;:~:i:entiae interlocutoriae, en contra posición de las 

:=:<?r.tentiae, llamadas ahora, en un sentido completamente 

:-.i.¡-:--.~o, difinitivae, sólo en cuanto a la cuestión decidida ce.ir, 

~as primeras: quesito nadens, era distinta de la decidida ce~ 

segundas: quesito principalis, pero, por J.. ,::1 demás, 

a ellas ne sólo en el nombre sit10 en 16 

porque también las sentei1tiae inter~o=utoriae 

~ucrcn apelables, y si no se apelaban, pasaban a tener 

ciu~0ridad de Cesa Juzgada. 1 ~ La autoridad de las res iudicata, 

que en el derecho romano era l irr.i ta da y tendiente a 

garanti.::ar la seguridad en el goce de les bien~s, 

transformó en regla de verdad aplicada a toda resolución del 

1
• BRISEÑO SIERRA llumbcno. Op. Cit. Pag.1416. 

"IDEl'v1. Pp. 1416-1417. 
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juez, La confusión entre Cosa Juzgada y la exigencia de orden 

en el desenvolvimiento del proceso, condujo a la firmeza de 

las cuestiones debatidas en su curso. 

Hablando sobre nuestro derecho, aunque como ya ha sido 

mencionado y es conocido, se distingue ampliamente entre las 

sentencias definitivas e interlocutorias. Podemos decir que 

las interlocutorias son resoluciones referidas al fondo de un 

problema de carácter procesal, (y en esto radica la 

diferencia con la sentencia definitiva como se expondrá más 

ad.:lantel, que es la resolución sobre el fondc' del asunto. 

?ero ambos tipos de resoluciones implican un proceso previo, 

un hecho especifico sobre el cual se debate, y presuponen una 

decisión sobre éste. 

Sin profundizar más dentro de la exposición del apartado 

,~c,rrespondiente las sentencias interlocutorias, debido a no 

!Oer el objeto central de éste trabajo, podemos darnos cuenta 

c~n la lectura de la exposición anterior que, se distingue el 

,·,[,jer.o correspondiente entre las sentencias interlocutorias y 

.i..ct~ sentencias definitivas, teniendo cada una de ellas ur, 

.ornb1to y caracteristicas distintas. 

\ ~ l : 

1.6.- SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Sl articulo 79 del código de procedimientos civiles para 

81strito Federal, nos menciona finalmente en su fracción 

Articulo 79.- Las resoluciones son: 

VI.- SENTENCIAS DEFINITIVAS 
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En el acto procesal en nuestra opinión 

importante dentro de la actividad procesal, 

es el acto más 

toda ve:: que 

cualquier actividad de las partes dentro del proceso tendra 

por finalidad el convencer al iu::gador sobre la forma en que 

áContecieron los hechos materia de la controversia, y po:: lo 

tanto, el que se dicte la sentencia definitiva, la qu12 

resolverá dicha controversia, en la forma y medida en que 

cada una de ellas probó sus hechos. 

1.6.1.- DEFINICIONES DE SENTENCIA DEFINITIVA. 

El maestro Couture, nos distingue dos significados de la 

palabra sentcencia: como acto jurídico procesal " J como 

documento. En el primer caso de la sentencia es el acto 

p?Cocesal que emana de los agentes de la jurisdicción y 

mediante el cual deciden la causa o punto sometido á su 

·.::·..=nocimien':o". A su vez, come> documento, " la sentencia es la 

¡ :€--:3 escr1 ta, emanada del tribunal, que contiene el te>: to de 

~a decisión emitida.'':~ 

Becerra Bau~ista, por su parte, nos distingue entre 

~nn~encias definitivas en genera! y en sentencias definit1~as 

:i" ¡:~·imera :..nstancia. Las sentencias definitivas en genera~, 

~.:. las rescluciones emanadas del órgano jurisdicc.:onal qu'? 

-::!.'im~:-:, cor; fue:r::a vinct..:lativa, una controversia entre ;ic:: 

Fdrtes. En cambio, cuando hablamos de sentencias def.:.nit:.\·a.s 

:ie primera instancia debemos agregar otros elemer.tos pa!·a 

ci:'.stinguirla, los cuales se derivan de nuestra 

1Ee9islación. Así la sentencia de primera instancia es la 

,., CLJLITURE. Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Ediciones Dcpalma. pp 227, Buenos 
Aire; 1'158 
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resolución formal vinculativa para las partes que pronuncia 

un tribunal de primer grado, al agotarse el procedimienco, 

dirigiendo los problemas sustantivos y adjetives por ella 

controvertidos.:c En nues~ra opinión, esta distinción ne t:ene 

rE-levancia, debido a que las dos están 

procedimiento en forma definitiva, y no importa el que sea en 

primera o segunda instancia, el objeto es que resuelve en 

forma definitiva una controversia. 

Para Alcalá Zamora "la sentencia es la declaración de 

voluntad del juzgador acerca del problema de fondo 

controvertido u objeto del proceso".": Debemos agregar que 

ciertamente la sentencia será la expresión de la voluntad del 

Juzgador acerca de la controversia, perc• también es cierto, 

::;-.Je esa e>:presión de voluntad no es arbitraria, sine que, es 

m=:1vada por los elementos de prueba que se haya aportado por 

·~c:.? f=.'Clrtes. 

Pallares nos dice: "Sentencia es el acto jurisdiccional 

medio del cual el juez resuelve las cuestiones 

~ !.-.:..:.cipales materia del juicio o las incidentales gut= hayan 

s~1rgido durante el proceso''.:: En esta definición vemos que el 

el U t O!.. incluye en su concepto tanto a las sentencias 

::-e: ~ni ti vas como a las interlocutorias, englobándolas como un 

;r .. :_.:::nc· concepto. 

Por su parte, Ovalle Favela nos dice que ":a sentencia 

pues, la resolución que emite el juzgador sobre el 

'"BECERRA BAUTISTA Josc. op. Cit. Pa~ 181. 
'' ALCA LA ZAMORA Y CASTILLO Nic~lo ,. LEVENE Ricardo. Derecho Procesal Penal. Edil. G. Krnfl. 
l'!'l!· 237. Buenos Aires 1945. · 
··PALLARES Eduardo. j;)erecho Procesal Civil. Edil. l'ornia, pag. 421, México 2000. 
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litigio sometido a su conocimiento y mediante el cual 

normalmente pone término al proceso.u 23 

En nuestra opinión, a las SENTENCIAS DEFINITIVl>.S, 

debemos considerarlas como el fin de todo proceso, siendo el 

acto por medio del cual se resuelve la controversia planteada 

al órgano jurisdiccional, además de ser el modo de 

terminación natural de todo proceso. Con este acto se va a 

dar a conocer lo que será la verdad legal, de acuerdo al 

convencimiento que hayan tenido las partes hacia el 

juzgador. La sentencia definitiva, será 

al iniciarse un procedimiento. 

la meta a alcanzar 

Para continuar con el análisis de las sentencias, 

debemos de dedicar un apartado especial para el estudio de 

los requisitos que deben de cumplir para ser consideradas 

como tales. 

1.6.2.- REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LAS SENTENCIAS 

DEFINITIVAS, POR EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Las sentencias definitivas, deben de cumplir con 

determinados requisitos tanto de forma como de fondo marcados 

PC'~ la ley, sin los cuales no pueden ser consideradas como 

tales. Dentro del desarrollo del presente apartado, se 

analizarán dichos requisitos. 

1.6.3.- REQUISITOS DE FONDO. 

'·'OVA LLE FA VELA José. Derecho Procesal Civil. Edil. Hnrla, pag 189, México 200 l. 
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Dentro de los denominados requisitos de fondo de las 

sentencias, encontrarnos que éstos son de los más variados 

géneros, variando dependiendo el punto de vista del autor de 

r¡ue se trate, por lo que solamente estudiaremos los más 

irr.portantes, teniendo los siguientes. 

A) CONGRUENCIA. 

Podemos enunciar éste principio diciendo que en cuanto al 

fondo, todas las Sentencias deben decir, en forma congruente, 

todos y cada uno de los puntos controvertidos por las partes. 

Así, el articulo 81 del multicitado código de 

procedimientos civiles para el Distrito Federal nos dice: 

Artículo 81. - Las sentencias deben ser claras, 

Precisas y congruentes con las demandas y 

contestaciones y con las ciernas pretensiones 

deducidas oportunamente en el pleito, 

condenando o absolviendo al demandado ... 

De la lectura del precepto trascrito, podernos darnos 

~·:.:ent:a de que éste establece el requisit:o de congruencia en 

:a::: Sf=ntencias, el cual se traduce en el deber del juzgador 

~ie prenunciar su fallo d12 acuerdo e:·:cl usi•,/amer.te con las 

¡::!-·=tensiones y negaciones o e:-:cepciones qut, en su caso, 

~ayan r:anteado las partes al juzgador. 

El requisito de congruencia, que ahora se anal!za, 

prohibe al juzgador resolver rrias a2-lá de le estrictamente 

p~ciido por las partes, con lo que podemos darnos cuenta de 

q~e los jueces Ilü tienen la más amplia libertad para resolver 
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una controversia según su voluntad, sino que deben de 

ajustarse a éste principio. 

En materia civil el Juez, no puede dejar de resolver una 

controversia aún cuando no exista norma exactamente 

ampliamente aplicable al caso concreto debido a la existencia 

de alguna laguna legislativa, pues, mediante los métodos de 

integración del derecho, puede inclusive crear una norma 

basado en la analogia o en la mayoria de razón.~' 

Vemos que al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, nos distingue entre lo que ella llama congruencia 

interna y externa: 

Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Parte, XI 
Página: 193 

SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS . E 1 p r in c i pi o 
de congruencia de las sentencias estriba en que 
ésta8 deben dictarse en concordancia con la 
dema:ida y cc·r, la contesta::ié>r-. :cr-m'..lladas pc,r 
las partes, y en que no contengan resoluciones 
ni afirmaciones que se contradigan entre si. El 
primer aspecto constituye la congruencia 
e;.:terna y el segundo la in:erna. Ahora bien, 
una incongruencia reclamada corresponde a la 
llamada interna si s~ seftala~ concretarriente las 
partes de la sentencia de primera instancia que 
se estimar: c0r.tradi::toy.i,.a5 er-.:l:"·~ ~1, a:irrriando 
que mientras en un considerandc el jue= hizo 
suyas las apreciaciones y conclusioni::s a que 
llegó ur. perito para condenar al demandado a 
hacer- determinadas reparaciones, en el punto 
resolutivo únicamente condenó a efectuar tales 
reparaciones, o en su defecto, a pagar una suma 

"UECERRA BAUTISTA Josc. Op. Cit. Pag. 183. 



de dinero; pero no e;.:iste tal incongruencia si 
del peritaje se desprende que debe condenarse a 
hacer las reparaciones, pero que en el caso que 
no se cumpla deberá condenarse a pagar la 
cantidad a que se condeno. 

Ampare d.:.r-ectc '42:i/::é. Ca.rmer. 
de mayo de 19S8. Unanimidad 
Ponente: Gabriel Garcia Rojas. 

Vega 
de 

Albela. 14 
4 votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 272/85:' 
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Continuando con el análisis de lo que a Corte ha llamado 

congruencia y e:-: terna, podemos decir que la 

congruencia e:-:terr,a con5ist.irá, entonces, en la concordancia 

entre lo que se reclamó en la demanda, e:-; las e:·:cepciones 

opuestas en la contestación y en lo resuelto por el juzgador; 

J' e:·:istirá congruencia interna, cuandc tengamos coherencia 

•::r1:.re todas las afirmaciones y resoluciones conter.:das en la 

s-=nter:.cia. 

El requisito de la congruencia de la sentencia impone al 

cue;: la obligación de tener al mismo t:iempo en cuenta, en el 

!'. . .'ment:c de la decisión, los dictados del derecho y de la 

2.00ica. :·t 

B) MOTIVACIÓN. 

El articulo 16 de nuestra Carta Magna, impone a todas 

-~~ a~~oridades la obligación de motivar y fundar sus actos, 

~·-:a:-ido éstos afecten de alguna manera derechos o intereses 

:~ridicos de los particulares o gobernados. 

''l'11dcr Judicial de la Federación. Suprema Corte de Justicia de In Nación. IUS 2000. Op.Cit. 

:· CASTILLO LJ\RRAÑJ\GA José~ DE PINA l(afoel. Op. Cit. l'ag. 300. 



El deber de motivar la sentencia, consiste en la 

e:-:igencia, para el juzgador, de precisar los hechos en que 

funde su decisión, con base en las pruebas precisadas en el 

p!"oceso. La motivación requiere que el juzgador analice y 

valore cada uno de los medios de prueba practicados en el 

proceso, y que basándose en tal análisis y valoración, 

determine los hechos en que fundará su resolución. 27 

La motivación de la sentencia constituye, prácticamente, 

un obstáculo casi insuperable opuesto a la arbitrariedad 

judicial. :e 

En general, la motivación y la fundación exigen al 

ju::gador el análisis y la valoración de todos los medios de 

prueba practicados, para que precise los hechos sobre los que 

hase su resolución además de la indicación de los preceptos 

JUrid1cos en los cuales la funde, exponiendo las razones por 

la= que consideró aplicables tales preceptos de derecho. Las 

exigencias de motivación y de fundamentación tienen por 

~bietc no sólo que el Juzgador exprese sus razones de hecho y 

:·~¡~ argumentaciones Jur.idicas, sino, sobrE: t·:.iac, que tó..!.es 

y argumentaciones puedan ser revisadas por el 

tr1bunal que, en su caso, conozca de la impugnación en 

·~~tra de la sentencia.:• 

C) EXHAUSTIVIDAD. 

El articulo 81 del código de procedimientos civiles para 

el Distrito Federal exige que: 

:· OVALLE FA VELA José. Op. Cit. Pag. 206. 
"CASTILLO LARRAÑAGA José v DE PINA Rafael. Op. Cit. Pag. 300. 
'" OVt\LLE FA VELA José. Op. Cit: Pag. 207. 



Artículo 81. - El juzgador debe decidir todos 

los puntos litigiosos que hayan sido objeto de 

deba te ... 
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Si el requisito de congruencia 

Suprema Corte de Justicia de la nación) 

resuelva sólo sobre el pedido y lo 

partes, el requisito de exhaustividad 

igualmente el deber de resolver todo 

externa, (según la 

exige que el juzgador 

argumentado por las 

impone al juzgador 

lo pedido por las 

partes, es decir, debe de resol ver sobre todas y cada una de 

las solicitudes de las partes, ya sea fallando '' su favor o 

en su contra, pero sin de dejar de resolver ninguna de ellas. 

Como ya se mencionó, lo importante de 

que las sentencias, sólo pueden decidir 

éste principio es 

sobre los puntos 

~ü}e:os a debate, pero no pueden dejar de decidir sobre todos 

~ cada uno de éstos puntos. 

D) EL SILOGISMO LÓGICO QUE IMPORTA EL FALLO. 

Para el juzgador pueda llegar a la conclusión de la 

controversia, en las cuales encuentra su actividad 

~ürisdiccional, debe formular desde el punto de vista lógico, 

1::-: silogismo cuya premisa mayor sea la norma jurídica 

ar:1catle; la menor, Jos hechos controvertidos vistos a 

: raves de las pruebas 

la apl.:.cación 

aportadas por 

de la ncrma 

las, partes; 

abstracta al 

la 

caso 

contro•/ertido, establec:iendc' con esto la voluntad soberana 

del estado, en el caso concreto." Como se puede ver, el 

"' 13ECERRA BAUTISTA José, Op, CiL Pag, 183, 
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juzgador al dictar la resolución correspondiente al caso 

concreto debe de realizar un silogismo lógico, por medio del 

cual se exprese la voluntad del Estado al respecto. 

E) FIJACIÓN FORMAL DE LOS HECHOS. 

Existe un poder dispositivo de las partes sobre al 

material de hecho de la sentencia, y por ende, una influencia 

sobre la sentencia misma: las partes pueden, callando un 

hecho real o afirmando en forma anónima un hecho imaginario, 

obligar al juez a poner en la sentencia una situación diversa 

a la realidad.·: Con la expresión de este principio podemos 

darnos cuenta de que el juzgador va a estar sujeto, en lO 

relativo a dictar su resoluci6~, a todos aquellos hechos que 

las partes hayan mencionado u omitido en su demanda o 

contestación es decir, el juez no puede conocer y juzgar 

sobre aquellos hechos que no conoce o que conoce en forma 

diversa o como en realidad ocurrieron, es por eso que, al 

dictar la resolución al caso concreto determinará la verdad 

legal, más no necesariamente la verdad histórica. 

1.6.4.- REQUISITOS DE FORMA. 

Sobre este tipo de requisitos se puede decir que vendrán 

" ser, todos aquellos que se establecen en las leyes, sobre 

la forma que debe de revestir a todas las sentencias. 

Los requisito~ que deben contener en cuanto a la forma 

las sentencias, no se encuentran determinados y ubicados de 

manera clara en un solo artículo del ordenamiento procesa"-, 

'' ll3JDEM. 
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sino que los podemos encontrar a través de diversas 

disposiciones. 

A) REQUISITOS GENERALES. 

1. - Jl.l igual que todos los documentos y resoluciones 

judiciales, las sentencias deben de ser redactadas en 

español, por lo que al efecto el artículo 56 del código de 

procedimientos civiles nos señala: 

Artículo 56.- ... 

I. - Todos los ocursos 

actuaciones 

español ... 

judiciales 

de las partes y 

deberán escribirse 

2.- Asimismo, deben de contener la indicación de lugar, 

fecha y juez o tribunal que las dicte; los nombres de las 

partes contendientes y el carácter con que litigan, y el 

objeto del pleito. 

Artículo 86.- Las sentencias deben tener el 

lugar, fecha, y juez o Tribunal que las 

pronuncie, los nombres de las partes 

contendientes y el carácter con que litiguen 

y el objeto del pleito. 

3.- De igual forma, las sentencias deben de llevar las 

can~idades y fechas escritas con letra, no contener 

raspaduras ni enmiendas, poniéndose sobre las frases 

equivocadas una línea delgada que permita su lectura, 

5alvándose al final el error. 



Articulo 56.- ... 

III.- En las actuaciones judiciales, las fechas 

y cantidades se escribirán con letra, y no se 

emplearár. abreviaturas, ni se rasparán frases 

equivocadas, sobre las que sólo se pondrán una 

frase delgada que permita la lectura salvándose 

al final del documento con toda precisión el 

error cometido. 
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4.- Finalmente, éstas deben de estar autorizadas con la 

firma entera del Juez o Magistrados que la dicten, según lo 

senala al articulo 80 del ordenamiento adjetivo: 

Articulo 80.- Todas las resoluciones de primera 

y segunda instancia serán autorizadas por 

ju e ces, secretarios y magistrados con firma 

entera. 

B) NARRACIÓN. 

La exposición de todos los hechos acontecidos durante el 

!-'!:"ocedimiento, 

:-·~~-::st ion a dos a 

es decir, la 

través de 

síntesis de los puntos 

la demanda, contestación, 

•<·::-epciones, defensas, etc., los medios de prueba ofrecidos y 

por cada parte; los ¡:roblemas ji.:!:idicos 

!-·:aGteados ~· las incidencias que va~ a ser mate~ia de 

todo esto constituye na!:" rati ·.ra de la 

sentencia.< Es de los que podemos llamar en la práctica los 

RESULTANDOS. 

'' lBIDEM. Pags. 18~-183. 
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Podemos decir que la narración, o los resultandos de la 

sentencia, tienen a constituir un pequeño resumen o sintesis 

de todo lo acontecido durante el procedimiento, de todo lo 

alegado y probado por las partes durante el mismo, y en base 

en esto el Juez dictará la resolución correspondiente. 

C) MOTIVACIÓN. 

Al igual que los requisitos de fondo de las sentencias, 

éstas dentro de sus requisitos de forma también requiere que 

se motiven las resoluciones. De tal suerte que la motivación, 

dentro de los requisitos de forma, vendrán a constituir el 

análisis d'= los hechos controvertidos con base en la 

·.·alorizaci6n de las pruebas y a la luz de las disposiciones 

legales aplicables, asi como la solución que a esos problemas 

~'...1!:"idiccs se les de. Lo aplicación de la no:::-ma abst:::-acta a 

¡as situaciones de hechos es lo que constituye la motivación 

de la sentencia. Es lo que llamamos CONSIDERANDOS. 

Serán todos aquellos razonamientos lógico-j•.iridicos en 

l _·!" cuales el juzgador apoye el sentido de la resolución 

~L.: :.::ma. 

D) RESOLUCIÓN. 

La sentencia, jurídicamente, es esta parte del fallo, 

que condensa la voluntad del estado en el caso concreto y que 

debe de ser la conclusión lógica que resulte de la motivación 

de la sentencia, con base en la parte narrativa. Es lo que en 

la práctica llamamos PUNTOS RESOLUTIVOS. Serán aquellos 

puntos en las cuales se condene o se absuelva al demandado de 
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las prestaciones reclamadas por el actor, lo anterior en base 

en los resultanGos y considerandos de la misma. 

E) AlJTORrZACIÓN. 

Como ya se mencionó anteriormente, toda actuación 

judicial debe ser firmada, tanto por el juez o Magistrados, 

como por su Secretario de Acuerdos, para que la misma tenga 

validez. Esta regla general tiene especial interés en el acto 

culminante de un proceso que consiste en la terminación del 

mismo, mediante la expresión de la voluntad del Estado al 

caso concreto, o sea en la sentencia. 3
' Sin este requisito, la 

actuación judicial de la sentencia, no tiene validez, debido 

a que no está cumpliendo con su finalidad de manifestar la 

voluntad estatal a la controversia planeada. 

1.7.- CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS. 

Las sentencias, según el autor del que se este hablando, 

pueden clasificarse dentro de los más variados criterios, 

s:e~do solamente algunos de ellos lo que enseguida se 

tratarán. 

1.7.1.- POR SU FINALIDAD. 

Dentro del presente criterio de clasificación de las 

!"<?ntencias, podemos concluir tres categorías diferentes de 

.sentencias. 

'' llllDEM. 
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A) DECLARATIVAS. 

En opinión del maestro Couture nos dice que este tipo de 

8entencias, tienen por objeto simplemente la pura declaración 

de la existencia de un derecho a favor de la parte que 10 

reclama a su favor. 34 

Ovalle Favela piensa que son las sentencias que se 

limitan a reconocer una situación jurídica ya existente con 

." anterioridad.·· 

Como podemos darnos cuenta, este tipo de sentencias, 

derivan del ejercicio de acciones declarativa8 que tienden 

precisamente a clasificar un estado de incertidumbre derivado 

de una norma juridica. Estas resoluciones se agotan al 

momento en que se declara la voluntad de la ley. 

Suelen mencionarse como este tipo de resoluciones las 

que declaran la adquisición por prescripción, la declaración 

~obre la validez de un testamento, etc. 

B) CONSTITUTIVAS. 

Las llamadas sentencias CONSTITUTIVAS, son aquellas que 

· .. :ei:-. a crear una situación juridica nueva, 

jE~ivada de la propia sentencia, es decir, 

precisamente 

la situación 

iu~idica no existe hasta antes de que la sentencia sea 

dictada, por que al dictarse 

situación juridica nueva. 

"Cül'TU RE Eduardo. Op. Cit. Pag. 315. 
''OVA LLE FA VELA José. Op. Cit. Pag.~O~. 

ésta, se constituye una 
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Couture nos dice que para él "son aquellas que crean, 

modifican o extinguen un estado juridico." 31 

Como ejemplos de este tipo de resoluciones tenemos la 

se~tencia de divorcio, las que rescinden un determinadc 

cor.trato, etc., en fin, todas ellas crean un estado jurídico 

que antes de dictarse no existia. 

C) DE CONDENA. 

Se puede decir que las sentencias de condena son 

resoluciones sobre el fondo del asunto que determina la 

responsabilidad por alguna prestación a cargo ds;l que f;.ie 

\'er.cido, o bien, dichc de cera rr,anera, son aquéllas que 

orcier1a11 una determinada ccnducta por alguna de las partes, la 

cual puede consist.:.r en un dar, hacer o no hact?r; este s.:.n 

\'oluntad de la ley. 

La característica principal de este tipo de resoluciones 

~-=rá que, ec vencedor estará en la posibilidad de que pueda 

c.bcener, ante la falta de cumplimiento por el vencido, la 

e~ecución forzosa de la misma. 

1.7.2.- POR SU RESULTADO. 

Dentro de este criterio de clasificación, vamos a 

encontrar a las sentencias ESTIM.Z..TOP.IAS, las cuales serán 

aquellas en que el Juzgador estime fundada la petición de:i. 

'" COUTURE Eduardo. Op. Cit. Pag. 3 J 9. 
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actor; y las DES ESTIMATORIAS, para que el caso de no se 

encuentre fundada la petición del actor. 37 

Como se desprende de esta clasificación, depende de si 

el actor logró probar sus pretensiones o no, la sentencia 

correspondiente se encuadrará dentro de unas u otras. 

1.7.3.- POR SU FUNCION EN EL PROCESO. 

Aqui encuadramos a las sentencias INTERLOCUTORIAS Y 

[iEFIN!TIVAS, como ya se mencionó, :as primeras son aquéllas 

que resuelven un incidente que se prese~:e d~rante o después 

de terminado el proceso; y las segundas, serán aquéllas que 

decidan sobre el fondo del asunto sometidc• al cor.ocimiento 

d~l juzgador, y que ponen término al procedimiento. 

1.7.4.- POR SU IMPUGNABILIDAD. 

También suele distinguirse entre sentencia DEFINITIVl-. y 

FIRME, según sean suscepticles o no de 

.:.;¡~:-ugnación. Da acuerdo son este cri -:er-1c cie clasificación, 

SENTE!Kil-. DEFI!llTIV.Z\ es aquélla que, si bien ha sido 

para re5olve:- el conflicto s::.me~.:.dc a proceso 

_::.~,~ignat~vc, el cu~l puede conclui~ c2~ 16 =onfirrrtac.:.ón 

:: .. :.:ni!.:.c:a:::.::.:.:-: o !.·evocación de dicha sen:encia defin!tiva. En 

:~ ..... _._, .a sen~encia FIRME es aquél2.a que ya :-:o r-:uede ser 

:.::i;:: :J;;_tr;acia por ningún medio, posee la autoridad de cosa 

:~3gada.'• Como podemos darnos cuenta esta clasificación será 

,- OVA LLE FA VELA José. Op. Cit. Pags.202-203. 

"JIJIDEM. 
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muy importante para el anilisis del tema central del presente 

i:rabajo. 

En nuestra opinión, y teniendo en consideración que 

finalidad del presente estudio es tratar fundamenta¡me~:e 

aspectos prácticos de la ejecución de las sentencias, podemos 

decir que la distinción entre las sentencias, carece de 

cualquier valor practico, y qué, llegado independientemente 

del tipo de sentencias de que se trate deberé de ejecutarse, 

resultando irrelevante la distinción planteada. 

1.8.- LAUDOS ARBITRALES. 

Dentro del presente trabajo, no obstante que no es el 

objeto central del mismo, es necesario hacer un anilisis de 

los laudos, debido a que una vez que son pronunciados tienen 

la necesidad de ser ejecutados. 

=cncl~ir, como tales, dentr~ del apartad~ de las resc:~c~ones 

j:..:diciales, debido a que ne son d~c~adcs érgar.os 

jtirisdiccionales formal y materialment~ con esas funciones. 

r·ara el maestro Eduardo Pallares, "el L.t..UDO APEITRAL es 

aquél que se tramita ante personas que no son jueces del 

~s::ado, o que siéndolo ne actúan comc1 tales, sino come meros 

pa~ticula.::-es. ,t3'· 

En op.:.nién de C••alle Favela, "El Laudo es la decisión 

cie~initiva dic:ada por el árbitro para resolver el conflicto 

sometido al arbitraje.º'" 

;., l'ALL!\llES Eduardo. Up. Cit. l'ag. 533. 
'"u\' /\LLE FA VELA Josc. Op. Cit. l'ag. 354. 
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El Laudo vendrá a e qui valer a lo que es la sentencia 

definitiva dictada por el juez en un proceso judicial. Aunque 

la regla general es que, los árbitros deben dictar los laudos 

conforme a las disposiciones del derecho vigente, pero se 

permite a las partes acuerden que resuelva de acuerdo a la 

equidad, sin necesidad de que funden las decisiones en 

preceptos de derecho vigente. 

Becerra Bautista opina: "El Laudo es la resolución que 

pronuncian los árbitros en términos del compromiso o cláusula 

arbitral. ;:cr tanto, debe resolver el negocio o negocios 

sujeto al articraje y aún cuando la ley no lo dicte en forma 

e:·:presa, debe contener todos los requisitos formales que a 

1 as sence:-ic:.as atribuyen a la ley y la doctrina."'° Con esto 

podemos decir que, a los laudos se les van a aplicar todos 

los requisitos, tanto de forma como de fondo, mencionados 

para las sentencias. 

Contreras Vaca define al laudo corno "un instrumento de 

impartición de justicia, acordado por las partes, por regla 

general, alternativo al procese, Judicial, en donde un 

particular que es investido con facultades jurisdiccionales, 

vinculativarnente para los contendientes la controversia, con 

la colaboración de la autoridad judicial para la realización 

de actos coactivos y de otros señalados en el acuerdo 

arbitral o en la ley. " 4 ~ 

Debemos de señalar, que la institución del arbitraje 

está sujeta a requisitos procesales, los cuales deben de 

cumplirse para no crear en vicios de inconstitucionalidad. Es 

" BECERRA ílAUTISTA José. Op. Cit. Pag. 410. 
"CONTRERAS VACA Francisco José. Derecho lntcmacional Privado. Edit. Harla. México 2000. 
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uc:a institución fle:-:ible, debido a que las partes pueder: 

es:ablecer las reglas sobre las que se llevará a cabo. 

!-. .s:.rr.ismo, un arbitraje puede variar sobre la mattr:..a ql;>::

c::.,r::prenda, lo mismo puede ser en un rrocedirnientc' lab~·rc-:l, 

.:·~ en un Frc.cedirri.:ento de derechc· ir.ternacional, etc. 

Lo realmente importante para nuestro estudio es que el 

arbitraje ordinariamente termina con un laudo, el cual una 

ve:. dictado, necesita el ser homologado por el órgano 

J ur .=:.sdiccionaJ.. para reconocer su validez, y debe ser 

eJecucadG, razón por la cual se engloba dentro del estudio de 

"''~-e trabajo. 

?:0 reali=aremos mayor abundamiento s0bre la ma~eria 

arb~:ral d~tido a que como ya se estableció, ne es el otje:c 

-~~r::ral del ¡:.resente trabajo, pero si nos referiremos a los 

.:...::..,.;:i·:..5 dictados por los árt:..tros der:t!.·c ciE:l desay1:cllc ::1'=.::. 

:: . .:.5:r;,::, deticic a que los podem~s ccr:sidera~. 

cara=teristica común el que e~ ambos la decisión Froviene de 

l•·· tercer"o, quien es aJeno a la relación, es decir, en ambo!3 

:asos ~l encargado de resclve1 la cuestión será cornrletame~t~ 

;~st..::-:to a ~as partes, es alguien qu..:en no debe de pcsE·E.!-

: . .::-:.~D.r:. tipc de relación cc·r. !"'.lng'...lna d~ las partt?S, ,·a .::!.:-:'.-

j€:L.:ci::· a e5::. e;:.::. basa::a su .:mFa!.·:-.:.alida:l . .r.:..sim:.sr.-~c, ::-1a:.t:..ene;-~ 

diferentes -:::r.:::e ambcs, 

pr0ceso vol1.:r::ar10 al que acuerdan sc·:n~te!.-S'= 2-as p::i::te.3 e:--. 

con:licto, aunque '2s:c ne d. ~' 
-~· 

que 

'2:-:i::.::..:: rnate:ria::- e;. las cuál~t· E:-1 a!.·t.:.traje sEa cil:.~~ga~c::::.: 

1:ara las partes, s.:.11 :1eces:..dad de que exista· un a=uerci~ 



previo entre ambas; igualmente sucede con las resoluciones, 

las sentencias de los procesos jurisdiccionales mantienen 

: uer za ejecutiva por si misma, en cambio los la u dos, para 

poder ejecutarlos es necesario homologarlos, es decir no 

tiene fuerza obligatoria por si mismo, sino que necesita que 

un juez ordene la ejecución de dicho laudo. 

El arbitraje ha adquirido una gran importancia con el 

pe.so del tiempo, hoy en día es muy utilizado en el ámbitc 

internacional y en el ámbito comercial principalmente. En el 

p!.·imero de éstos como un medio eficaz para solucionar 

controversias entre los propios Estados, llegando incluso c. 

:r~arse organismos internacionales encargados d0 este tipo d~ 

r!.·ocedimientos. Er: el segundo, come medio ele resolver 

c~:1troversias que se presentan en el ámbito comercial, ya sea 

:.acional o internacional, mediante personas espec1alistas 

-:·:1Qcedoras de las =uestiones rela~ivas al comercio. 

Se ha discutido sobre la naturaleza del arbitraje, 

:i•<.:acando principalmente dos tipos de teorías al respecto: 

:::•.1e niegan el carácter jurisdiccional del arbitraje y las 

;::-:- afi!:"man que tienen tal carácter. 

Alcalá y Zamora afirma que la substanciación de un 

.:::ci:c ante jueces privados origina no ya un equivaler.te, 

.-_;:--·, un auténtico proceso jurisdiccional, con la peculiaridad 

·1~ qu<? en él ir.tervienen jueces nombrados por las partes al 

c1:;-.r:arei de la autori=ación estatal oportuna, sin la cual sólo 

~odrian hacer el papel de mediadores. 4
! 

''Al.CALA ZAMORA Y CASTILLO Niccto, Proceso Auto composición y Defensa. Universidad Nacional 
Autórwnrn de México, Pags. 74-75. l'v1éxico 1970, ' 
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Por su parte Pallares nos señala que el arbitraje 

implica el ejercicio de la función j\.!risdiccional por los 

particulares y aclara que el hecho de que éstos ne sean 

autoridades no es razón suficiente para negarles el atributo 

d~ jurisdi=ción ya que el Estado está facultadc para 

autorizar a los particulares para realizar determi~adas 

funciones públicas cuando asi convenga al interés general.'' 

"PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrita. México 2000. pags 443-444. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LA COSA JUZGADA. 

Dentro del presente capítulo, analizaremos una de las 

instituciones de mayor importancia y trascendencia dentro del 

saber jurídico, ya que de ella dependerá en ocasiones el que 

una resolución pueda ser ejecutada o no, el que pueda 

oponerse como e:-:cepción a la pretensión del actor, o que la 

misma cosa juzgada puede ser utilizada como acción para 

reclamar un derecho, etc., asimismo, se establecerán los 

limites de la misma, ya que no puede pretenderse que ésta 

tenga efectos de manera absoluta y sin limite al9unc,, ahora 

bien, será necesa!.-io, que se determinen la~ diferencias, si 

~s que e>:iste, ::on otras instituciones afines, tales cono la 

sentencia eJecutoria, la sentencia firme o la preclusión, por 

tc>::Jas estas razones, es indispensable el que se estudie a 

esta institución de manera previa al análisis práctico de la 

~jecución de las sentencias. 

2.1.- CONCEPTO. 

Pa!'.a determinar con precisión el concepto de lo que se 

~~ama la cesa juzgada, debemos tener presente, como ya lo 

hemos e:·:presado en el capitulo que antecede, que la 

~u!:'isdicción, como función del Estado, tiene un modo especial 

y determinado de terminar las controversias que a él se 

han sometido: la Sentencia, la cual resume y hace que se 

concrete la voluntad misma de éste con respecto a esa 

controversia planteada, y en base a ésta actuación del Estado 

debemos vincular a la institución de la cosa juzgada. 
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Para los romanos, la institución de la cosa juzgada era: 

res in j udici um conducta, es decir, "la cosa deducida en 

juicio", con base en esta opinión Chiovenda, afirma que es el 

bien juzgado, el bien reconocido o desconocido por el juez, 

es el hecho sentenciado.'~· Entre estos, la cosa juzgada no era 

la sentencias misma, sino el hecho sentenciado, el cual 

producia efectos para el futuro, los cuales consistían en la 

posibilidad de un pleito posterior sobre una misma materia, 

independientemente del resultado del mismo, y con ello se le 

daba un carácter definitivo al asunto. 

Como se estudió en el capítulo anterior, la sentencia 

crea una nueva situación jurídica, manifiesta la voluntad del 

Es::ado respecto a una controversia, pero de· la naturaleza de 

ésta se desprende que la situación juridica nueva creada 

llegue a ser inmodificable, es decir, definitiva. Si se 

llegan a permitir un número indefinido de revisiones o 

recursos, se perderia la seguridad juridica de los derechos u 

obligaciones creados por ésta. De tal forma que, aunque el 

pro¡no legislador permita la re\•isión de esa sentencia por 

~1na autoridad superior, está revisión debe llegar 

: c·rzosamente a un limite en el cual ya no es recurrible, 

L.•g::ando seguridad para las partes. 

El instituto de 

determinar el momento 

la cosa juzgada tiene por objeto, 

a partir del cual ya no podrá ser 

impugnada la sentencia que pone fin a la controversia, ni 

discutido en ningún proceso ulterior el litigio sobre el que 

aquélla haya versado." 

"BECERRA BAUTISTA José. El proceso Civil en México. Edil Porrúa. México 1999. pag. 215. 

''' OVALLE FA VELA José. Derecho Procesal Civil. Edil. Harla. México 1994, pag. 209« 
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Los procesalistas José Castillo Larrañaga y Rafael de 

Pina, nos señalan que la cosa juzgada, establece la 

presunción juris et de jure de que la ejecutoria, según la 

expresión tradicionalmente consagrada, se tiene por verdad 

legal inalterable (es decir, que contiene la verdadera 

aplicación de la norma legal a cada caso concreto) y no puede 

modificarse, por autoridad, ni Tribunal alguno. 47 

Asi tenemos el viejo articulo 354 del código federal de 

procedimientos civiles en el cual se establece un concepto 

de lo que para este ordenamiento es la cosa juzgada: 

Articule 354.- La cosa juzgada es la verdad 

legal, y contra ella no se admite recurso ni 

prueba de ninguna clase ... •ó 

Con la transcripción de la disposición del ordenamiento 

:ederal procesal podemos darnos cuenta de que se eleva a la 

::--:esa juzgada a la calidad de verdad legal, lo cual para 

a_aunos autores como Ovalle Favela no es correcto, debido a 

q~e esta opinión es exagerada ya que se confunde lo que 

"implemente es la firmeza procesal con problemas filosóficos 

,,_·"2rca de lo qu'= es la verdad legal, considerandc· esto como 

_::;a reminiscencia de la Edad Media. ,;r. Actualmente, ya no se 

rf:'·:-~rre a la ficción de la \• verdad legal", sino que la cosa 

_·u::gada se e:·:plica en razón de ~a práctica, es decir, para 

evitar la prolongación indefinida de los juicios. 

"CASTILLO LARRAÑAGA José y DE PINA Rafael. Derecho Procesal Civil. Edil. Porrlia. Mésico 1966. 
pags. 304-305. 
"Legislación de Amparo. Código Federal de Procedimienros Civiles. Edit. Sisra. Mésico 2002. pag. 51. 
'''OVA LLE FA VELA José. Op. Cil. Pag 209. 
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Para Coture define la cosa juzgada como la autoridad y 

eficacia de una sentencia cuando no existe contra ella medios 

de impugnación gue permitan modificarla".sc 

Como podemos darnos cu en ta, no se hace mayor referencia 

a la verdad legal, sino gue se explica en función del fin del 

procedimiento, es decir, a la inexistencia de medios de 

impugnación gue puedan modificar la resolución una vez que ha 

sido dictada y recurrida. 

Para el procesalista Liebman, se define a la cosa 

juzgada como nLa inaplicabilidad del mandato que nace de una 

sentencia".'' 1 De la misma forma el autor, nos senala la 

eficacia práctica en que se basa la cosa juzgada, es decir, 

gue la resolución no podrá ser modificada una vez que se han 

agotado los medios de impugnación consagrados para tal efecto 

~":cr :as leyes. 

Los articules 426 y 427 del código de procedimientos 

civiles para el Distrito Federal nos dice: 

Artículo 

sentencia 

426.- Hay cosa juzgada cuando la 

causa ejecutoria. 

Ca1lsan ejecutoria por ministerio de ley: 

I: - La sentencias pronunciadas en juicio gue 

versen sobre la propiedad y demás derechos 

reales que contengan un valor hasta de sesenta 

"' COUTURE Eduardo. Fundamenlos de Derecho Procesal Civil. Ediciones Depalma. Buenos Aires 1958. 
rag. 405. 
' OVA LLE FA VELA José. Op. Cil. l'ag. 211. 



mil pesos. Los demás negocios de jurisdicción 

contenciosa, común o concurrente, cuyo monte no 

e:-:ceda de veinte mil pesos. Dichas cantidades 

se actualizarán en forma anuo,li::ada gue deberá 

regir a partir del 1 º. De enero de cada año, ae 

acuerdo con el Indice Nacio:ial de Precios al 

Consumidor que determine el Bance de Mé>:ico. Se 

e>:ceptúan los interdic~os, los asuntos de 

competencia de los jueces de lo familiar, los 

reservados a los jueces del arrendamiento 

inmobiliario y de lo concursal; 

II.- Las sentencias de segunda. Instancia; 

II!.- Las que resuelven una queja; 

IV.- Las que dirimen o resuelven una 

competencia; 

V.- Las demás que se declaran irrevocables por 

prevención expresa de la ley, asi como aquellas 

de las que se disponen que no haya más recurso 

que el de responsabilidad; 

VI. - Las sentencias 

re=urridas por ningún 

que no 

medio 

puedan 

ordinario 

ser 

o 

extraordinario de defensa. 

Artículo 427. -

declaración judicial. 

Causan ejecutoria por 

TE:.r;. "."'lN 
FALLA DE ORIGEN 
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I.- Las sentencias consentidas expresamente 

por las partes o por sus mandatarios con poder 

o cláusulas especial; 

II. - Las sentencias de que hecha la 

notificación en forma no se interpone recurso 

en el término señalado por la ley; 

III. - Las sentencias 

recurso, 

términos 

pero no se 

legales, o se 

de que 

continuó 

se 

en 

interpuso 

forma y 

desistió de él parte o 

su mandatario con poder o cláusula especial. 

49 

Para Ovalle favela, las disposiciones transcritas no son 

correctas, y menciona que resulta mejor la regulación que al 

respecto realiza el código procesal para Sonora, el cual en 

su articulo 350, menciona: "Se considera basada en autoridad 

la cosa juzgada, la sentencia que no está sujeta a 

impugnación ... ": además el articulo 352 clel mismo 

.c;rdenamiento menciona: "El fallo contenido de la sentencia 

~~1e cause ejecutoria exclu~·e totalmente otro examen del 

negocio y cualquier resolución nueva sobre la relación 

-·.ir~dica, sea por el mismo tribunal que la dictó o por otro 

C:.: ferente". 

2.2.- LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA. 

Como se menciono anteriormente, al hacer una semblanza 

de lo que es la cosa juzgada, vimos que antiguamente ésta 

tenia algún valor o autoridad, 

diferencia de la concepción 

juzgada era considerada como 

pero esa autoridad o valor, a 

actual, era tal que la cosa 

la verdad misma, Res judicata 



so 

proveritate accipitur, es decir, "la cosa juzgada se tiene 

por la verdad", de suerte tal qui;. el respecto han surgido 

varias teorias, entre las que realizaremos un estudio di;, las 

mbs import:antes, lo cual servirá para poner una idea más 

clara de la cosa juzgada. 

2.2.1.- TEORIAS INTERPRETATIVAS. 

Esta es una de las corrientes mas antiguas, la cual 

deriva de la vieja concepción romana de la cosa juzgada, la 

cual se funda en la teoria de la cosa juzgada como una 

presunción de verdad, llamándose teorias interpretativas 

porque los autores tratando de interpretar el motivo por el 

2ual la cosa ju::gada tiene autoridad, encontrando entre las 

rrincipales opiniones las que a continuación se exponen: 

2.2.2.- TEORIA DE POTHIER. 

Fara Pothier, quien fuera inspirador del Código de 

:;,,¡::•león, sobre este punto sostenia que la cosa juzgada hace 

·!:esumir verdadero y justo, todo lo que la sentencia 

·::~t::.ene, y siendo esta presunción jure et de jure, excluye 

· ~·.:.ia prueba en contrario.~.: 

En nuestra opinión, la teoria de pothier ne. admite 

~::ernativa alguna, ya qt1e afirma que todo le que se contiene 

~:. una sentencia es verdadero, independientemente de que las 

:esas sean distintas, por el simple hecho de estar contenidas 

e~ determinado sentido dentro de la sentencia son ciertas, lo 

''BECERRA BAUTISTA Josc. Op. Cit. Pag. 216. 
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cual equivale a lo que se puede llamar como verdad legal de 

la sentencia, pasa por alto el autor referido, que una 

decisión jurisdiccional puede tener errores, y que estos 

errores pueden ser severos, de tal suerte, que no siempre llna 

sentencia será justa, sino por el contrario, podrá resc.lver 

ur. caso controvertido er1 uno u otro sentido, pero no 

significa que esta decisión sea la correcta, tan solo debemos 

voltear a ver que quien decide le derecho son seres humanos 

los cuales pueden equivocarse en sus apreciaciones. 

2.2.3. TEORIA DE SAVIGNY. 

Para Savigny, el fundamento de autoridad de la cosa 

juzgada, no es una presunción en virtud de la cual debe de 

considerarse lo verdadero y justo de su contenido, lo 

cor recto, lo real, sino que, debe partirse del hecho 

cc:r:trario, o sea, la existencia de la resoluciones injustas 

µará las partes, 

atribuidos por la 

llegando a la 

ley a estás, 

conclusión de que los efectcs 

no pueden explicarse sino p8r 

:;na ficción de verdad a fa\1or cie :.cda senten=.:.c d02fi:-:i:.ivct. ':.' 

.idcido a esa ficción también la sentencia i~justa tiene 

•Jalor y su eficacia obligatoria, de tal manera que, una ve:: 

eJecutoriada, queda garantizada contra toda futura 

imp:.1gnación. La ficción de verdad permite que la sentencia 

::~~~ 1..!sta adquiera .,,.a~or cons:itütivc ciE- derechc·s: debido a 

t:·.:.-é1 puede crearse un derec}10 i.ne:-:.:stente e· destr'...:irse uno 

E:-:·:.:stente. La sentensia injus1:.a crea pues un :ier~chc·, pero un 

derecho distinto del realmente efecti~o. 
:.·. 

"IUIDEM. 
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En nuestra opinión, sin negar valor a esta teoría, no es 

del todo correcta, porque no podemos basarnos en simples 

ficciones de derecho, es decir, las cosas son o no son, si 

entramos al ámbito de las ficciones, estaríamos penetrando a 

terrenos filosóficos, los cuales en el planc de la cosá 

juzgada no tiene entrada ya que han sido superados, pasando a 

una etapa en la cual se puede ver desde el punto de vista 

práctico y no de ficciones como pretende hacerlo ver el autor 

citado. 

Aunque ambas teorías, tanto la Savígny o la de 

Pothier, tienen contenido cierto, debemos mencionar que ambas 

parten de diferente supuestos, ya que por un lado de Pothier, 

parte de la base de ser cierto el contenido de una sentenc~a, 

mientras que la otra, en cambio, lo supone falso, es decir, 

parte de la ficción para poder entender el contenidc· de la 

sentencia. Aunque, ambas tratan de explicar desd~ su punta de 

vista la opinión de que la cosa juzgada equivale a la 

'.'erdad. 

2.2.4. TEORIA DE JOSE BECERRA BAUTISTA. 

El procesalista parte de la explicación del Derecho 

objetivo, explicándonos que gracias a la existencia de mismo, 

:se pueden producir las relaciones y con\0 ivenciá social-:s, la 

ley, vendrá a regular el ámbito de libertad er: que vi-.·e el 

t1ombre, impidiendo con ello que se rompa el status de armonia 

en que se desarrolla. La manera en que el Derecho va a lograr 

regular la convivencia social será a travé5 de normas, e~ la5 

cuales se establecerán sanciones para poder lograr 

eficacia de esas normas, ya que gracias a la sanc.i.ón, si una 

norma es violada, puede el úerecho hacerse, efectivo y digno 
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cie respeto. i'.hora bien, en los Estados modernos, el Fod"'r 

jt.:d.:cial tiene asignada, como función especifica, 

ac:. 1.Jar la norma jurídica en la parte sancionadora, es dec:i!.·, 

::-lel:-ido a que toda norma t..:.ene una sanción, cuandc .::l~1L:n 

ir1.:l.l vi duo ·v·iola alguna de esas normas, el Es:adc-, a t ra·:F:s 

del pode::- judicial se encar-garb de aplicar la s=:i:.::i8n tJOY 

ci1cha violación, y su intervención en la3 cont:e!lda2 

r:r.:.vadas, s6lo se justifica ~n aquellos casos en qu~ r1c· 

pudiendo los particulares arreglar pacíficamente sus 

intereses, acuden al órgano estatal pidiendo la actuac~ón de 

la sanción por Jo tanto, resulta indispensable que exista tin 

co:.flicto entre particulares y que ese conflic~c, surgido por 

ia violación de las pretensiones a que creen tener derechc·, 

n~ pueda arreglarse voluntariamente. 

De los diversos actos reali=ados por ese órgano es~atal 

c.··, e.:. de.::-echc cie su fur:ción, e.i üí.icc- quE: se.::-á ese:-::-:.a~rr~E:r::e 

:;urisdiccional en la Sentencia. Esta supone un ra::o:-.a:r.iei::·:: 

ló9ico cu~·a con::lusión debe ser la aplicabilidad d~ la ~orm6 

abstracta al hecho controver:ido; su contenido determina 

;;-·iemrre uria voluntad de la ley en relacion cc:ir1 E:~ ct:.~e:c 

en juicio por las partes e impone a u:-ia :ie e::&s 

'.::i;::: conducta determinada. Como la obl2gación del Es:ado de 

la sanción es condicional, rreclSá d1?terrr:lr.a.r 

:·!'·2·::..arr,ente .si ht1bo \'.i::lacié·r. de la c8ndu:::a e5tai:.:lec.:..cie: en 

~"t-::--L:tar la sa!1ción p'.:'te'ncial del pre::epto, de aqu.:. de!·1·:c 

_._ó e:-:istenc.:.é: de la pa!.·te de:::larati\·a :;· cor:de:1a:.c,:::.:.a d'2 :;):12: 

~;er.::encia. La sera ::~nsec'...len::ia 

t?5t a presupuesto :ii::- aquélla. L1E-

que, para Becerra Eat.:::..sta ~l 

establece dos obl2gaciones: una para el pa!:'ticular y la otra 
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para el órgano estatal, estando ésta condicionada por el 

incumplimient0 de aquélla; la pr:i.mera puede ser actuada por 

los particulares sin intervención del E:stado, la segunda, 

sólo puede ser realizada por el organo estatal al que est~ 

encomendada esta función. El medio p€Jra poder log!'"ar es:·: 

ultimo serd la sentencia, la cual además de determinar la 

aplicabilidad de la parte preceptiva de normCi al caso 

debatido, establece la sanción correspondiente. 

Hemos visco la estabilidad de las situaciones JUridicas 

nuevas creadas por la sentencia, obliga al legi..slador ú 

prohibir la indefinida impugnación de J.as cues:iones 

ju::gadas, que esto se logra estableciendo un limite a los 

re-cursos ordinarios y dando a la cosa juzgada 'Jr.a autoridad 

tal, que impide que otros jueces puedan dista!:' 

aeterminacio~ sobre el hecho, 

ei!·1:e.:.·1or. Pe!'"c s.:. tenemcs en cuer.ta que es r.ues:.rc sistema 

legal la autoridad de la cosa juzgada s6lc p~ede a:rib~irse a 

lñE sentencias firmes, es evidente que la ~:!:'me=a de la 

sentencia es ccndic1on pre\·ia para que exista la autoridad d~ 

~a cosa Juzg-ada.·.; 

De lo expuesto por el procesalista podemos mencionar 

en principie fundamental su teoria en el Derecho 

:_i:¿e::l.\'o, el cual para él tendrá la fu;,c::.c·n dr= l:>::g1..:lar la 

:=~~ivencia humana ~· las relaci0~es sc~~ales q~e s~ prod~cen, 

haciende posible una conv1·;encia ordenada, 

rroduciéndose la acción del Estado, a traves poder 

~udicial, en case, de que alg~1no de los individt..:2s ·:io.l.E: o 

infrinja algunas de las normas otorgadas por el propio 

'' BECERRA BAUTISTA Jos<!. Op. Cit. Png•. :! 19·:!~ L 
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Estado. El Poder Judicial se encargará de la aplicación de 

la sanción correspondiente en caso de que se produzca la 

violación de la norma, ahora bien, en caso de que e~:ista 

alguna controversia que los propios particulares no puedan 

resolver por si mismos, 

intervención del Estado, 

la razón a quien así 

obligación del Estado, 

entonces será igualmente necesaria la 

siendo ésta su obligación, otorgando 

la merezca. Dentro de ésta función-

por medio del Poder 

resolver las 

esencialmente 

controversias que se le plantean, 

jurisdiccional será la sentencia, 

Judicial, de 

el único acto 

con tal idea 

nos encontramos en desacuerdo, debido a 

desde el 

resolverá 

momento en que 

la controversia, 

el órgano 

conoce la 

que para nosotros, 

jurisdiccional que 

problemática, esta 

ejerciendo facultaaes Jurisdiccionales, debido a que está 

operando la fase de conocimiento del problema, para pc,cier 

continuar posteriormente con el desarrollo del mismo a través 

de sus distintas ::rases procesales, en las que deberán ae 

5e~uirse ciertas caracteristicas y requisitos, ae los cuales 

deberá dejar constanr.:ia el juzgador 012 qui:: SE: cumplieron, 

por le que únicamente podrá decirse que l" Sentencia, -=l 

C·!:gano del Estado encargado de resclver ias ccntroversias, 

expresará materialmente su voluntad, haciendo uso de la 

~acultad jurisdiccional a él otorgada pero eso no significa 

que antes de dictar dicha sentencia no haya ejercido 

funciones jurisdiccionales, debido a que para poder dict¿,r 

una !·esoluc.ió;;, es mene~tar que se haya tanto seguido come 

e:otudiado un procedimi-=nto llevado ante él, pc•r lo que en el 

desarrollo de dicho procedimiento hubieron de presentarse 

actos procesales, los cuales requieren de la actuación del 

estado, por le· que al actuar dentro del procedimiento, ya sea 

dentro de la fase de conocimiento como en la fase de 

decisión, realiza y hace uso de las facultades 
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jurisdiccionales otorgadas, razón por la cual no coincidimos 

con la opinión del autor. 

Posteriormente nos señala, toda sentencia crea una 

situación juridica nueva, debido a que se estará 

posibilidad de constreñir al obligado a su cumplimiento, con 

la cual no nos encontramos plenamente de acuerdo, debidc• él 

que seria impcrtante distinguir dos situaciones: la primera, 

será aquella en la cual el órgano jurisdiccional por medio 

de la sentencia e;:presará una situación, de acuerdo a lo 

sometido a su conocimient:o; y la segunda vendri'! a se1 lci 

ejecución o el cumplimiento de lo señalado dicha 

resolución. Con respecto a la primera de las situaciones 

planteadas podemos se~alar que una Sentencia, no for=osamente 

vendrá a crear una situación nueva, debid:: a que e-1 j~:zgador 

~odrá simplemente reconocer algún hecho previamente existe, o 

por la declaración de dicha situación, 

·?:ecto, en múltiples ocasiones veridrá a crea!."" s:.~uaciones 

::~lf:>\ .. •as, pero como ha quedado asentadc, ne siempre res·..ilta de 

forma. Ahora bien, respecto a la segunda de =.as 

: seY\'aciones reali::acias, 

i.:·~a resolución, se llevará a cabo independientemente de que 

sentencia cree, recvnozca o declare una situación, es 

son casos distintos e independientes, por lo qu¡c::. la 

~-~=~cion de una sentencia n2 dependerá de que la ffiisma ve~0a 

una situación nueva o ne, la ej ~cucior-. se!"a 

'!c•cedente por el simple hecho de q:.ie se cii::te una sentenc~a 

ccr~ced1endo el derecho a alguna de las partes y e~. caso de 

que ésta no cumpla voluntariamente con la misma, entc,::2e::: 

será procedente la ejecución. 

TESIS CON 
F&i..A DE ORIGEN 
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Asimismo, Becerra Bautista se separa de las teorías 

interpretativas sob:re la cosa ju::gada, en las cuales, los 

autores se fundan en la concepción de ésta como presunción de 

'.'erdad, de donde deriva su autor id ad, aquí tenemos una visión 

dis!:.inta, ya que él se fundamenta en un aspecto práctic0, sin 

entrar a discutir el protlemá de que si la misma di-:-~ la 

verdad o no, es decir, él solamente dice que para efecto:;. de 

dar estabilidad a las sit~aciones jurídicas de::ivadas de las 

sentencias, el legislador se ha visto en la necesidad de 

poner u11 limite, a los recursos ordinarios e~ contra de 

dichas sentencias, otorgándoles autoridad de cosa juzgada, 

para efectos de que ningún otro Juzgack·r este en 

posibilidades de revisar y dictar una nueva resolución al 

!.-especto, de donde pe.demos darnos cuenta de qUE-' para él, la 

autoridad de la cosa Ju::gada de::i•:a de e>fecto~ p::ácticos, es 

:iecir, para no recurrir eternamente las decisiones dictadas 

lcJS otros órganos jurisdiccicnales. 

Finalmente, nos ser1ala ..:orno menester para e:·:1sten-::ia de 

~¿1 cesa juzgada el que e:-:ista la firmeza de la ~entencia, es 

_¡._-:~:-.ir, no e:·:istE: si la ser.ter.cia ne es firme, pa.!'."o lo :.:-Gal 

.,_s distingue entre dos conceptos, la inimpugnabilidad y 

J_~cutibilidad. La inimpugnabilidad será algo e;.:trinseco a 

~ ri sen ten e i a mi s!lia, es decir, se va a fundarnen ta r en un hecho 

de recursos paro impugnar ¡a misma, 

inclt..:sive, gue la inirnp~gnatilidad ele las 

ser.tencias f.:.!.-rnes der:va de la preclus.:i ón de !."E-::'t..:!·sos. La 

c1 e_; t or .l. dad la cosa F::S' en es 

intrínseco a la sentencia firme. Es i.rnportante si7rialar que, 

ne siempre resulta cierto qLie la .:nimpugnab~lidad deriv0 de 

la preclusión de recursos, debido a que pueda presenta::se el 

::-a.se de gue no hayan precluido los recursos, sino que 
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simplemente no existan recursos para impugnar esa resolución, 

en donde no será necesario que se presente esa preclusión de 

recursos. 

2 . 2 . 5 . TEORIA DE LIEBMAN . 

Enrico Tulio Liebman, ha desai:rollado lo que se puede 

considerar como la teoria moderna de la cosa juzgada. El 

estima que ésta no es un efecto de la sentencia, pues nos 

distingue con precisión entre la eficacia juridica de la 

sentencia !la cual se deriva de la sentencia misma), y la 

autoridad de la cosa juzgada (que no es un efecto más de la 

sentencia, sino un modo de manifestar y produci::se tales 

efectos). Esta teoría moderna ha sido recogida en la 

actualidad por numerosos procesalistas italianos y 

brasileños, incluyéndose el código de proceso civil 

i~·rasileño. 

La eficiencia de la sentencia debe distinguirse de su 

~nmutabilidad. En esto coincide la autoridad de la cosa 

le<zgada, que puede definirse como la inm~tab!lidad del 

rr:andato que nace de una sentet1cia. l..J misma no se identifica 

c!rnplemente con la definitividad del acto que pronuncia el 

ir.andato; es por el contrario, una cualidad especial, más 

_:_;.~ensa, que enviste el acto también en su contenido, y hact-

inmutables, además del acto en su e:·:ister1c1a fcrmal, a 

efectos cualesq~iera que sean del actc m.:..srnc. De 

suerte que la sentencia es eficaz desde el rnomentc· de su 

pronunciamiento, auque sólo en un momento ulterior, cuando 
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adquiere la autoridad de cosa juzgada, 

consolida. 55 

su eficacia se 

Las consecuencias del mandato contenido en la sentencia, O 

derivan de la sentencia misma. Tales consecuencias pueden ser 

suspendidas por el tribunal de segundo grado, cuandc, se 

interponga el recurso de apelación en contra de la sentencia, 

pero esto no impide afirmar que dichos efectos, 

suspendidos, se originaron de la sentencia, la cual ya tiene 

eficacia jurídica. Tales consecuencias adquirirán firmeza 

cuando el mandato contenido en la sentencia dictada poz el 

órgano jurisdiccional se torne inmutable. Por eso Liebrnan 

define la autoridad de la cosa juzgada corno "la inmutabilidad 

de un mandato que nace de la sentencia."'' 

Liebrnan combina y juega con tres datos: mandato, efecto 

:ualidad. Pero al estudiar su teoría nos damos cuenta de 

estos elementos pueden separarse, y de hecho se 

e:·:c:.ientran aislados, de tal suerte que, el mandato es la 

::nperatividad, el efecto es la condena, :a constitución o la 

::·2cla!.-ac1ón. la cualidad es CúSO :¡uzgaciá o la 

':.r:,ucabilidad. Que una sentencia care;:c" de cesa juzgada, es 

dé"cir, de inmutabilidad es innegable, pero que pueda haber 

U!. mandato como simple imperativo sin condena, ni 

·::·,scitución, ni declaración, es inteligible.'" 

1'.siste la razón a Liebman cuando entiende que la cosa 

Juzgada, la inmutabilidad, no es un efecto, porque la condena 

no produce inmutabilidad de la responsabilidad de efectuar la 

" OV 1\LLE FA VELA Jo;ó. Derecho Procesal Civil. Edil. Harla. México 200 l. pags. 210-21 l. 
'" IBIDEM. Pa". ~ 11. 
,. BRISEÑO SlERRA llumbeno. Op. Cit. Pag. 1439. 



presentación, sino, sólo conduce la necesidad de reali:a!'."la., 

necesidad que puede ser alterada en la revocación o en la 

anulación. La que tiene la cosa juzgada es que impide esta 

última posicilidad, pero e:-:clusi\·amente porque la sentencia 

tiene la cualidad de ser inmutable. 

Ya se le considere como efecto, o bien, se le estime una 

cualidad, resulta que la cosa juzgada se asimi~a a la 

imperatividaci en cuanto modo de ser del pronunciamiento. Perc 

hay algo más, ló sentencia tiene como contenido la 

constitución, la declaración o la condena; como moda~idaci 

lo9ica del imperativo, y como estructura ló heteronomia. Si 

e1: lugar de la estructura que le corresponde, se le caml1a 

por lo autónoma, en \'e:: de la sentencia se t~r1dra ur. pd.:::.c, 

ll:-:a promesa, o un con\•en10 o un acuerde· Estas ~crmas tamtien 

::: 1:·!'. imperativas, pero no st::i imponen a J..as peirt.es, sir:c que 

'='!::a.s se las imponen rec1¡:rcca y au:c·r:omamer.:.e. :::... ... c:•r.v"='r.1 1: 

1-·_:E--J~ <:ener por eibjeto establecer una prestació~, constit:wli!· 

s;_: c.~·~1la::ión o declarar su nu.:.1daci, todo ello sir. acercarse 

~- am~ito del mandato " o sento?ncia. ~-

H~ sido considerado que ""ª inmutab.:.liciad interna de una 

.. :~r1::: a respcnde a la cláusula re bus sic sta:i~ibus, 

q~¡f:- ~a cosa juzgada ne, i.mt:ide en absolutc· que ::.e tengei 

::·;..:cdltc hecr.os ocurridos co:-i posterio!:'idad a la emanac1:.r: 

ser.:~:- . .:ia.: p·:.r ejemt:lc, 

1;~-r .:::ia, ia ::-:;ndena !:iercie todo valor .. _ .. Er. :-.:._1es:ra op:ni~::-:, 

_:: :::crepamos respecte al ejemplo y le i:::-:·:presadc. p·::!: :...iebman 

cuar.to a la inmutabilidad interna, por-que e:; :a str.~e:1c:..ó 

r.•- desaparece 

'' lllEM !'ag. 1441. 
'" IDE~I. l'ag. 1443. 

la cosa juzgada como modalidad ae la 
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resolución, sino 

un procedimiento 

cosas en estado 

que ésta se reafirma al no 

rescisorio de la sentencia 

que guardaban antes de que 

poder iniciarse 

que dejara las 

se dictara la 

n,.:.sma, ni otro por pagc· de le indebido, etc. 

Eri cuanto a la mutació~ proveniente 

L.:~l:-man, e:-:Flicando que si el legislador 

·~c·ncreta regulació~ de ia relación, 

del e:-:terior, a2. 1..:cle 

llegara a varia~ l~ 

ya sellada por la 

autoridad de la cosa juzgada, una disposición suya er. tal 

sentido tendria el significado de una implicita abrogación en 

la medida correspondiente, de la norma que sanc::.ona el 

F::::.ncipio de una autoridad de la cosa juzgada. Esto es, una 

1 --=:.·· nueva puede e:-:cepc i ona lmen te y con una norma e:-:prese:, 

ri~sFoner que ~o solo tiene eficacia retroactiva, s1nc :amb1én 

arlicaciór. a las relaciones ya decididas co~ sentenciaE 

rasadas en autoridad de cosa ju:gada; pero este: no sig~ific~ 

':_~:·: s~rado maye~ de retroa:::-ti vidaa, sine· u.na pórcia.i a.b::l i:::é·!"! 

_: .... éste.: con ro;.sp~=tc a. la5 8entencias mismas, cuyc mandato 

~~1d::.endo atribut0 de inmu:abilidad 

: ·=-~n;: ac.:ion dis¡:.,uest.a p:)r la ley 

: .-.-:::•L:el tos.·: 

cederia trente a la nueva 

para los con~lictcs ~·a 

!..a teoria de Liebman, sob!'e la autoridad de ia cosa 

~.~:.~acta, resulta fundada ~anta lógica como jurídicamente, y 

·:·.~:c. ayuda a r-=solver numerosos problemas prácticos que la 

de ésta como efecto de la sentencia, 

qran ma:,:oría de las veces 

:::.ut1sfactori3mente. Po:::iemos da!.-nos cuent& de quE- és:.a tec•r.:..:i 

es práctica, es deci1·, la misma SO? centra en tra~ar cio? 

.::esolvernos problemas prá.::ticos que prod 1.Jce la autcr.ldód de 

'"' IDE~1. Pltg. 1444. 



6'.! 

la cosa juzgada, trata de llevar al plano 

ideas en ella expuestas, separando y 

perfección la sentencia y sus efectos, con 

práctico todas las 

definiendo a la 

la autoridad de la 

cosa juzgada, la cual es una de las formas en que se producen 

los efectos de la sentencia. 

Por otro lado, nos encontramos en desacuerdo con la 

afirmación que realiza Liebman, en cuanto a que la 

institución de la cosa juzgada pertenece a la rama del 

derecho constitucional, debido a que en nuestra opinión dicha 

institución, pertenece netamente al ámbito del derecho 

procesal, ya que su origen y sus efectos pertenecen al mismo, 

tan es asi que sus consecuencias y regulación se encuentran 

dentro de los diferentes códigos 

las constituciones políticas o 

emanen de las mismas, por lo 

c;p.:nion. 

procesales y no der.t re de 

leyes reglamentarias que 

que no compartimos dicha 

En 

~in tos 

T:v la 

términos generales, 

e>:puestos con los 

teoria de Liebman 

podemos afirmar que pese a los 

cuales no comulgamos, nos parece 

es la meJor se puede adaptar y 

armoni=ar con una concepción del derecho procesal moderno, ya 

,·,ue la misma se relaciona con otros ámbi-:os de la vida 

'cirid1ca y no se queda meramente en el aspecto procesal, así 

r:.ismc encuentra una concepción social sobre su teoria de la 

-·.::sa j:..;::gada, ra::ón por la cual 

,·, que e>:pone y lleva a 

institución. 

consideramos que es la mejor, 

su explicación sobre dicha 
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2.3. PRECLUSIÓN Y COSA JUZGADA MATERIAL Y FORMAL. 

Para no caer en confusiones y evitar equívocos, 

consideramos necesario distinguir instituciones afines con la 

cosa juzgada, pero que a su vez se pueden distinguir entre 

sí, estos son: ia preclusión, la cosa juzgada formal y la 

cosa juzgada material. 

Por preclusión, podríamos entender la irrevisibilidad de 

las providencias que estructuran la marcha del proceso 

judicial. Esta e~:presión deriva del vocablo latino 

praeclusio, que significa impedir o cortar el paso, el cual 

fue introducido al vocablo jurídico moderno. Aparentemente, 

por Chiovenda. 

Chiovenda, nos dice que la preclusión consiste en la 

¡•ércüda de una facultad procesal por haberse llegado a los 

:~mices fijados por la ley para el ejercicio de esa facultad, 

en el juicio o fuera del él."1 Para el maestro italiano, la 

!'~<'óclusión correspondiente a un limite, actuado como un 

:crnpeoimentc frente a la facultad p~ocesal no utilizada por 

;é,s partes, y cuando opera, e:·:tingue para éstas esa facult:ad 

'"' ejercitada, impidiendo su uso para el futuro. 

Sabemos que el proceso se formará mediante la actividad 

~i'? laz partes que intervienen en él, la cual tiene como fin 

.ol de conseguir una sentencia que dirima la controversia, 

pero para llegar a conseguir esa sentencia, es necesario que 

se cumplan con una serie de pasos, los cuales serán las 

distintas etapas procesales, etapas que quedarán cerradas, 

'"BECERRA BAUTISTA Josc. El Proceso Ci\'il en Mcxico. Edit. Porrlla. México 1999. Pag. 225. 
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sin que sea posible que se actualicen cuestiones que ya han 

sido planteadas u omitidas en su curso. 

Como podemos darnos cuentci ª"' la e:-:plicación anterior, 

no se confunde a la preclusi6n cor. la cosa juzgada, ya que, 

s: bien su efecto aparen t:emen te son los mismos, ambas t ier.EO:~. 

una función diferente. La preclusión seré el medio de que se 

\•ale el legislad::-!· para hacer progresar el procedimien+::o, 

impidiendo el retroceso de los actos procesales. Teniendo en 

común que ambas impiden una nueva discusión, y su diferencia 

fundamental estriba en que la preclusiór1 sólo produce efect~s 

dentro del proceso y la cosa juzgada fuera del mismo, ilo que 

importa admitir que aquélla preclusiónl supone un proceso en 

marcha y és·:...a \cosa juzgadó;, uno ya termir.acio, 

La Cosa Ju=gada Formal es la irrev~sibiliciad de las 

~e~ten2ias distadas er1 un proceso, en el ffiismo prosesc e~ q~~ 

ha sido e:-:pedida, y viene a c9nsti~uir le que se ha llamadc 

".la preclusión de las impugnaciones". Se relaciona con el 

:1esarrollo del proceso y deriva de la preclusión que hace 

_:;..:.:r.pugnables 

:: rarnl tes. 

Cosa 

las sentencias, 

Ju::gada Material, 

cump~idos determinados 

se produc-'2 cLlando a la 

l~re=~rribilidad de las sentencias se agrega la inffiutabilidaci 

···~ ~a decisió:--i. !::e trata de la irre~ . .tisibilidad, en cua2.quie::

- ra causa posterior, de las sentencias judiciales de posible 

·:-.:::.:::acia fuera del proceso en que aquella han re'::é.idc. Se 

puclria caracteri::ar como ia .:..r.rntl':abiliciad de la::: si::n'>?:;,:-J..as 

~ue ya han quedado firmes. 
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Becerra Bautista nos dice que la inimpugnabilidad de una 

sentencia es lo que constituye la cosa juzgada en sentido 

formal; la indiscutibilidad de lo sentenciado, es la cosa 

ju:::gada en sentido material. La cosa juzgada en sentido 

fcirmal, es consecuencia de la preclusión de recursos, siendo 

además, la condición previa para que e:-:ista la cosa juzgada 

en sentido material.e 

Ahora bien, para nosotros, respecto a la clasificación 

de la cosa juzgada, formal y material, que muchos autores 

reali:::an, nos parece carente de utilidad, ya que como se 

e;.:puso, la autoridad de la cosa juzgada deviene de esa 

imposibilidad de ser recurrida por los correspondiente medios 

procesales e:·:istentes para tal efecto, y esta categorii; de 

cosa ju:::gada, con su autoridad, no cualquier sentencia o 

resolución la adquiere por el simple hecho de que 5ea dictada 

:c misma, sino que se producirá en el momento en que la misma 

:::-=a indiscutible, ra:cr: po!" la cual para efectcs prácticos 

~-~amente existirá una cosa juzgada, esto s~ producirá 

0:·:---~5ivamente en e! momento en que no exista medio de 

:-:~nsa alguno que pueda mod1~1carla, de ahi que consideremos 

·n~ente de utilidad dicha clasificación. 

2. 4. - SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE NO PRODUCEN AUTORIDAD 

DE COSA JUZGADA. 

Para Becerra Bautista, en su libro "El Proceso Civil en 

f.lé:·:i:::o", nos mencio_na que e~:isten sentencias definitivas, que 

n·= producen autoridad de cosa juzgada, fundamentándose dicho 

autor en ciertos preceptos de nuestra legislación adjetiva, 

"'IDEM. l'ag. 226. 



por lo que procederemos a analizar la referida afirmación, 

para poder concluir, si la misma resulta cierta, o no 

trasciende más allá de una mera exposición de ideas por parte 

del procesalista. 

Para comenzar la exposición, podemos señalar, lo 

referente al articulo 94 del código de procedimientos civiles 

para el Distrito Federal, el cual nos menciona: 

Artículo 94.- Las resoluciones judiciales 

dictadas con el carácter de provisionales 

pueden modificarse en sentencia interlocutoria 

o en definitiva. 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en 

negocios 

de la 

de alimencos, ejercicio 

patria pot:estad, 

jurisdicción voluntaria 

provengan las leyes, 

y las 

pueden 

y suspensión 

interdicción, 

demás que 

alterarse y 

modificarse cuando cambien las circunst:ancias 

que afectan el ejercicio de la acciór, que se 

dedujo en el juicio correspondiente. 

Para Becerra Bautista, con est:e precepto queda clara su 

afirmación de que e:-:~sten sentencias f~rmes que 

a~¡toridad de cesa ju:gada, ... a cual segun él, 

no producen 

de!:'i'.:a del 

Código de Prc,cedimientos Civiles del Estado de Puebla del a~o 

de 1880 cuando se explica la cl¿usula rebus sic stantibus, }'ª 

que debido a esa cláusula es posible rescindir los ccn:ratcs, 

cuando existe un cambie imprevisto e impre-..·isible, 

modifica las circunstancias que originaron la voluntad 
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contractual aplicándose para aquellos casos en que las 

prestaciones sean continuas o de tracto sucesivo. 

Becerra aplica la tesis antes mencionada a las 

sentencias que menciona el artículo 94 del ordenamiento 

transcrito, deduciendo que su razón de ser cc.nsist.ente en 

facilitar, tanto al obligado por una sentencia, como al =!'.Je 

lo obtuvo favorable, a pedir la modificación de la resolución 

en el momento en que las condiciones de hecho que se tuvieron 

en cue~ta para dictarla han cambiado, de manera que la 

situación juridica creada por la sentencia, cuyo supuesto era 

un hecho que ya no e,:iste, es diversa, y por tant:o, diversas 

deben ser las consecuencias que de ella derivan.'' 

l'.simismo, nos dice que las resoluciones dictadas en los 

F :- ::.icedimien tes de jurisdicción voluntaria no produce:i 

:::i::~·:·!·idad de cosa juzgada, porque no e:·:istiendc, viclaci6n a 

.;J; derecho, cuyo cumplimiento sea pedido a la autoridad 

~·.•r:sdiccionai, éEta no dude imponer una sanc:ón, por lo que 

r:: .: :-rna que, no e:-:iste una verdadera senterjc ia, siendo 

requisito para que exista autoridad de cosa juzgada. 

En nuestra orinión, Becerra Bautista tiene razón 

·'' ~:almente en cuanto a sus afirmaciones, sin embarqs, 

·:·tc<·;:1,c.s que esta debe ir más allá, ya que el articule '•4 

::. : ·::!.· 1c rmente transcrito, menciona rrimordialmente, 

!es::,.:uciones de carácter familiar, es decir, aquél tipo de 

resoluciones derivadas de juicios en los que se encuentran en 

Juego bienes mucho más trascendentes que los materiales, 

b~enes que a la propia sociedad le interesa preservar, por !o 

•·' IDEM. i'ags. 228-229. 
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que no podemos establecer que ese tipo de 

se pueden modificar basándonos en elementos 

puramente contractuales, tal como lo es la cláusula rebus sic 

stantibus, ya que de realizarlo así, seria reducir a lat: 

resoluciones familiares, a mera slál!sulas de un co:-1tratc, 

siendo que son dos ci:rcunstancias completamentE- distinta~, 

protegiendo bienes jurídicos de ámbitos diferentes. No con 

nuestras afirmaciones pretendemos establecer que le~ 

mencionado por 

simplemente, la 

el maestro 

modificación 

Becerra es erróneo, sino que 

de dichas resoluciones obedecen 

a circunstancias mucho más trascendentes que meros contratos. 

Respecto a lo expresado de las resoluciones dictadas en 

procedimien:c•s de jurisdicción voluntaria, nos encontramos de 

acuerdo con dichas ideas, pero en nuestra opinión, 

r-?~c·luciones, como bien se af.:..Yma, no sancionan, sino que 

dete:::-m.:.riada si :ua:::ó¡,, la 

~L-:L: .. f.:.. car se con transcu.!"sc del 

que 

.::·,:·r:s i dera r a 

cu a~ es obvio que p1.1ede 

tiempo, por le cual es 

descartando la idea de sean modificadas, no 

dichas resoluciones no como verdaderas 

pudiendo encuadrarlas en sentidc· amplio en 

,~~o¡uciones de carácter declarativo. 

For lo que podemos concluir, respecto al presente 

cqcartado, al igual que Becerra Bautista, que resulta cierto 

~Ll~ existen resoluciones firmes, las cuales, en términos 

rrr:: .. --::icc-s, ne :ienen .ia autoridad de cosa juzgada, pudiendo 

s~r modificadas las misma, cuandc cambian, ias circunstancias 

::¡u,o. dieron ori9en a su pronunciamiento, llegando a resultar 

una radicalmente opuestas. 
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2.5.- LIMITE DE LA COSA JUZGADA. 

El tema de los límites objetivos de la cosa juzgada, es 

uno de lo que tienen mayor importancia doctrinaria, ya que 

los mismos han tenido en la práctica resultados de gran 

trascendencia, ya que éstos han sufrido una evolución a 

través del tiempo y de su estudio mismo que se expondrá en el 

presente capítulo. 

Mo es del todo cor recto, y de hecho, podríamos 

considerar como indebido el preguntarse en ¿qué parte de la 

sentencia se encuentra el modo de ser inimpugnable?, ya que 

este es un dato que no se contiene dentro de la sentencia, 

siendo e;:traño a la misma, razon por la cual, lo que debemos 

preguntar es ¿si existe algón ordenamiento en el que se 

p>::evea esa inimpugnabilidad, y en caso de que se produzca? 

zen qué momento y abajo que circunstancias se tendría ésta?. 

La e;:tensión o alcance de la cosa juzgada consiste en 

·ieterrr.inar si ésta tiene limites, y en caso de que esto sea 

·k '2sta manera, el problema será ¿cuáles son estos sobre los 

que se ejercita su eficacia?. 

F·odemos decir que, la doctrina clásica admite un doble 

c~m1te en cuanto a la e:-:tensión (alcance) de la cosa juzgada, 

une de carácter ob¿etivc1 y otro s~Jt:Jetivo, 

~l~~ulando al pYimera al objeto o cosa rec!arr1ada en el juicio 

mismo, y a la cosa o titulo juridicc en cu/a virtud se 

reclama; y el segundo se relaciona con los 

intervienen en la controversia planteada 

jurisdiccional. 

sujetos que 

al órgano 
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2.5.l, LIMITES OBJETIVOS DE LA COSA JUZGADA. 

Podemos entender como límites objetivos de la cosa 

juzgada, los que se refieren a la extensión del obJeto del 

litigio y de la decisión, admitiendo el precepto clásicc que 

el mismo comprende todo cuanto se ha controvertido. El obje:o 

de la decisión es, según Chiovenda, "un bien de la \'ida", que 

puede consistir en una cosa, en un hecho, en una abstención o 

en una declaración. El mismo Liebman nos dice que los limites 

objetivos de la autoridad de la cosa JU::gada, se e:-icuentran 

dados por los limites del fallo mismo "es sólc el manda:c 

concreto pronunciado por el Juez el que deviene inmutable y 

no la actividad lógica cumplida por el jue:: en preparar y 

justificar el prcnunciamiento". rol En cons12cuencia, la 

.:.:>:..1tcridad de la cosa juzgada se e:-:tiende e:.:cius:.varr.ente al 

c>bjeto del pr,oceso decidido en la sentencia, mismo que se 

iden:.:fica en té rrr.i nos gene!'ales, las partes, las 

rretensiones y la causa. 

Los límites objetivos de la cosa juzgada, SE:- seña.1..an 

·:uando se reconoce 

al planteamiento 

que 

de 

su existencia constitu~'e ~~ obstáculo 

procesos futuros, e:·:cl u yendo la 

posibilidad de un nuevo juicio sobre el tema de la relación 

~i.:!·idica declarada en lo. resolución pasada, en autoridad de 

cosa juzgada. Fara que este afecto se proclu::co., se requiere, 

nE-cesariamente, que el objeto ele la acción que se pretende 

ejercitar coincida por complete• co~ el de la sentencia 

anteriormente pronunciada de la que dimanen los efectos de 

cosa juzgada. 

'"OVELLE FA VELA José. Derecho Procesal Civil. Edil. Harla. México 200 J. Pag. 2 J 4. 
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Pero este aspecto de la extensión de la cosa juzgada, se 

vincula a otro de no menos importancia como es el de los 

limites procesales de la cosa juzgada. En otras palabras, 

establecer si para saber si hay cosa juzgada debe tomarse en 

cu en ta únicamente la parte dispositiva de la sentencia, e si 

debe comprender también los resultados y considerandos de ~a 

rr.isma. Debemos tomar en consideración que en la dec1sión 

del juez al resolver determinado caso que se somete a su 

consideración, éste se encuentra determinado por una 

relación lógica, es decir, para pode!:' determinar en cierto 

sentido, éste debe de ser consecuencia de los motivos por los 

que se Juzgó en tal sentido, entonces se atribuye también 

autoridad de cosa juzgada a esos motivos que determinaron al 

juez en dictar una resolución?. 

Los procesalistas Savigny, Chiovenda, Couture, entre 

"~:ros, comparten el criterio de que la cosa juzgada se 

e:·:tiende a toda la sentencia. Savigny establece que, la 

Rer.tencia es un todo único e inseparable siendo tan estrecha 

relación entre los fundamentos (resultando y 

"-·r,r.siderandcs 1 

tesolutivosJ, 

con 

que 

la 

los 

parte positiva del 

mismos no pueden 

:'al lo (punt(:::: 

escindirse si:i 

ci~sr1aturalizar la unidad lógica de decisión. Tal afirmación, 

.:nciica que la f1ccion de verdad no alcanza a los motivos de 

_a se::tencia; al despojar a los moti·:os de la autoridad ae 

.=:::.sa jL:=gada, no e:·:iste rec:...:rsc: ju!.-idi::c para a:.acar-los y al 

superi:i!:' ne puede cc·nocer 

investido de 

de 

la 

ellos, ya que: el con ter: ido de 

la sentencia a!..::oridad de ésta es 

a'..ltoridad que se puede y debe apelar ante la 

:legando a afirmar que, no existiria 

juzgada en los motivos de una resolución, 

hipótesis de que las sentencias solamente 

el ünico 

superio:-, 

autoridad de C·:)Sa 

cuando existiera la 

tuvieran una parte 



dispositiva (se condena al pago de cierta suma de dinero, o 

se absuelve de cumplir ciertos hechos, etc.), tal y como 

ocurría en los principio del derecho romano y en la época 

medieval, sin vestigios de motivos, sin embargo tal 

afirmación es solamente hipotética, pero la condena en todos 

es tos casos, no se hace si no cuando el Juez, se convence de 

que exista las circunstancias de derecho sustantivo y que son 

infundadas, ya sea las pretensiones del actor o las 

excepciones del demandado, bastando para la absolución o 

condena, el reconocimiento de la ausencia o existencia de una 

sola circunstancia de la pretensión del actor o la validez de 

una de las defensas del demandado. 

Por su parte la teoría moderna, en la ·que se incluye a 

los procesalistas Castillo Larrañaga y de Pina, se opone a lo 

antes expuesto, quien no reconoc~ eficacia en el razonamiento 

que efectúa el órgano jurisdiccional al dictar su resolución 

resultandos y considerandos J, si no a la decisión del mismo, 

Fºr ser ella en donde se manifiesta en todo su alcance y 

2ontenido el carécter de representante del Estado. 

Podemos decir que hay una 

!-~driamos considerar \\ecléctica", 

tercera 

misma 

postura 

que cual 

la cual 

sostiene 

en el sentido de que no puede observarse ni 

~stab!ecerse una regla 

-:·l:'.s~rvar cada uno de 

absoluta, 

los casos 

sino que 

para vor- si 

es 

la 

contenida en la parte dispositiva, puede 

menester 

decisión 

abarcar 

e\·entuaimente los considerandos, ya sea por la naturaj_eza de 

la relación o por cualquier otra razón. 

En el mismo sentido, Eduardo Pallares sostiene una 

postura similar, ya que nos dice que se debe· admitir el 
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principio general de que la autoridad de la cosa juzgada se 

encuentra en la parte resolutiva, no en los resultandos, pero 

si en los considerandos, en el sentido de que la parte 

resolutiva que tiene en ellos sus fundamentos, debe ser 

entendida interpretada de acuerdo a los considerandos, de tal 

manera que éstos, en cierto modo, participan de la dicha 

autoridad inherente a la parte del fallo al que dan vida.'' 

En nuestra opinión, no se puede llegar al extremo que 

menciona Rocco en el sentido de que hay que analizar cada 

caso concreto para poder establecer si se toma en 

consideración o no la parte dispositiva de la sentencia, y 

tampoco podemos ser tan radicales para afirmar que solamente 

constituyen la cosa juzgada los puntos resolutivos o en su 

caso, los resultandos y considerandos de la sentencia, 

llegando a la conclusión que todas y cadci una de las partes 

dE: la sentencia mantienen una intima relac::.Or. entre si, las 

.:uales tienen una fundación especifica dentro de la misma, 

sin embargo, o¡::inamos que lo que constituye verdaderamente 

l<'< cosa juzgada será la parte resolutiva de la sentencia, 

esto no es de manera absclu:::a, si ne que, es 

indispensable tener en cuenta tanto les resultandos come, a 

los considerandos de la misma, ya que ést.os contienen la 

t-tiencia de los resolutivos, por lo que no podemos 

ccnsiderarlos de manera aislada, sino en una relación cori un 

todo, tan es as: que en caso de duda sobre el sentido dé la 

sentencia, ésta deberá ser resuelta por la parte que contiene 

los fundamentos, por lo tanto debemos considerar que aunque 

la parte dispositiva constituye la cosa juzgada, esta se 

'"PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Edil. Porrúa, México. 1961. Pag. 366. 
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encuentra relacionada con los motivos de la misma, de tal 

suerte que no puede separarse la una de la otra. 

2.5.2. LIMITES SUBJETIVOS DE LA COSA JUZGADA. 

Carnelutti tiene el mérito de haber desarrollado con su 

mayor alcance la extensión de los limites de la cosa juzgada, 

reconociendo gue la sentencia tiene una doble eficacia: 

directa (autoridad de cosa juzgada) e indirecta, debiendo ser 

acatada por parte de todos los terceros, que deben respetarla 

como decisión imperativa del litigio y en la medida en gue 

sean titulares de una relación juridica conexa. 

La e~:presión "limites subjetivos de la cosa juzgada", 

hace referencia a la regla de gue la autoridad de ésta sólo 

rige entre los sujetos gue hayan sido parte en el proceso en 

e! gue se haya dictado la sentencia respe=tiva, teniendo 

·::tal importar,cia la diferencia anotada en apartados 

ar.teriores entre la eficacia de la sentencia y la autoridad 

cíe la cosa juzgada, ya gue pude afirmarse gue la sentencia 

¡_·r:·:iuce efectos también hacia los terceros, pero con una 

!~tensidad mucho menor gue para las partes, porgue para éstas 

jo5 efectos se hacen inmutables por la autoridad ele la cosa 

-c:~gada, mientras gue los terceros pueden liegár a combatir 

!~sentencia, argumentando el perjuicio que les puede deparar 

~-"s:a. De este modo, er1 principio produ(:e efec:os para las 

r)artes que intt~-..·inieron en el procedimiento, sin embargo, 

también produce efectos en relación a terceros. 

Tal y come hemos puesto 

se:1tencia solamente produce 

debemos mencionar gue, puede 

de manifiesto, en principio la 

efectos entre las partes pero 

cambiar la persona fisica gue 
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contiende en un juicio, sin que exista cambio de parte, 

porque el concepto se refiere a la calidad y no a la 

personalidad del sujeto; y recíprocamente, hay cambie de 

parte, aunque la persona física sea la misma, si varía la 

calidad con la que actúa. De ahí que la cosa juzgada se 

e>:tiende a los sucesores universales, dado que continúa la 

personalidad del causante. 

Ugo Rocco contradice a la generalidad de los autores que 

al abordar el problema de los límites subjetivos de la cosa 

juzgada, parten de la premisa de que ésta debe tener efectos 

relativos, limitados a las partes, y afirmando en 

consecuencia, que ningún efecto deberá desplegar en relación 

a los llamados terceros. Pretender encontrar en algunos casos 

determinados y en ciertas categorías de acciones eficacia de 

la cosa juzgada erga omnes constituye, para Rocco, un error 

fundamental. no es e~acto afirmar que en 

,o,lm:nas categorías de acciones y en particular en la5 del 

e~_;:acic,, se puede tener ef~cacia de cosa ju::gada erga ornnes, 

r~rque tal eficacia estará siempre y en todo caso, limitada a 

aq'.:•~llos sujetos que habrían podido jurídicamer.te r,retender 

!d declaración; mientras que para aquellos que en ningún caso 

¡ndrian haberse encontrado con dicha posibilidad jurídica, 

n:nciun efecto podra desplegar Jamas la cosa Juzgada. ?<:ro 

~a~~l~iér1 es inexacta y errónea, según Rocco, la afirmación de 

T.;c- la cosa ju:gada puede, en algunos casos de carácter 

E=:·:cepcional, tener eficacia frente a terceros. f.( 

En realidad, para aquellos, que la doctrina se considera 

como "terceros" únicamente por el hecho de su no 

""CASTILLO LARRAÑAGA Jusc y DE PINA Rafael. Derecho Procesal Civil. Edil. Porrua. Me.xico 1966. 
Pag. 308. 
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participación en el procedimiento, no son tales, porque 

habría estado siempre autorizados o legitimados para iniciar 

el juicio, o por lo menos, para intervenir en el juicio 

ini::iacic por otro. Por el contrario, frente aquellos sujetes 

que según un concepto netamente procesal se podrían llamar 

te!:"c:eros, e:-. ::uant.o no habrían estado nunca autorizados 

legitimados para incoar el proceso o por 

intervenir 

despliega 

concebible 

en el promovido por otro, la 

nir,quna eficacia, precisamente 

un derechc' y una obligación de 

lo menos para 

cosa juzgada 

porque no 

no pretender 

no 

es 

una 

declaracién de una relación 

independientemente de la declaración 

estado, autorizado para pretenderla. 

jurídica 

anterior, 

en 

nunca 

quien, 

habría 

-=- de 

!' -···'·'-' 

Teniendo e1: cuenta que tanto el concepto de parte corno 

tercero son demasiado estrechos para resolver, desde un 

de vista general, el problema de los li~~::es subjetivos 

~·:·: la autoYidad de la cosa juzgada, éste debe ligarse al 

¡-.: :·Llema genera: de la naturale::a fundamen::o de la 

:1c:torldad de la cosa juzgada. Puesto que ésta ne es sino el 

: ·:--:·.·:::-1e:-:2 de la e:-::ir.ciór. del der-echo de acci':!l y en cuan+..:o 

~:endo el derecho de acción un derecho a la prestación de la 

,-,_~:i\'lciad jurisdiccional, tal prestación debe reputarse cerno 

-~:~plida cuando la misma se 

-:-:·:·.:.:r.t1va de .:a autoridad 

·''.e.:-tuarse co'1 respec':o a los 

haya ejercitado, la eficacia 

de la cosa ju:gada deberá 

sujetos titulares del derecho 

(¡~ acc1on ejercitado y extinguido. 

El probiema en cuestión, para Ugo Rocco, no es más que 

e.l de la individuali::a::ión y determinación de los sujetos 

legitimados para obrar o para contradecir en amplio sentido, 

y asi deduce que la eficacia extintiva de la acción producida 
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por el fenómeno de la cosa juzgada se verifica, pues, frente 

a todos los suJetos legitimados para obrar o contradecir, 

importando poco que tales sujetos hayan estado realmente 

presentes en el juicio, asumiendo la figura procesal actores 

o demandados. Es, pues, evidente para Focco que los límites 

subjetivos de la cosa juzgada deben buscarse propiamente 

dentro de la esfera de los sujetos que la ley procesal 

legitima para obrar o para contradecir, ya en la forma de 

legitimación para obrar propiamente dicha, ya en la forma de 

la legitimación para intervenir. 

Se puede decir que la sentencia no produce efectos sino 

entre las mismas partes, considerando no su identidad 

somática, sino su calidad de partes. Pero así deberá 

recordarse la distinción entre partes sustanciales y partes 

procesales. rara él el caso se ·juzga entre los sujetos del 

prc)ceso o partes en sentido formal. Perc a la anter10~ 

aseveración, puede haber dudas en el sentido de que en 

cualquier proceso pueden surgir cuestiones sobre 

l<=gitimación, de sucesión de sustitución, de litisconsorcio, 

~r1terven=ion de terceros, dé coa:i.'uvancia, y aún dt 

terceria. Resulta relativamente fácil decir en términos 

generales que los causahabientes, y los codeudores o 

coacreedores de obligaciones solidarias o indivisibles de 

alguna de las partes están obligadas por la sentencia en la 

misma manera que éstas sin embargo, nos resulta complicado de 

entender el que sean partes de un juicio aquéllas personas 

~uyo litigio propio ha sido objeto de sentencia y que hayan 

concurrido personalmente o por representación, con la 

excepción del sustituto procesal, que obra por tener un 

interés propio en el litigio ajeno que es objeto del juicio; 
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por lo tanto, concluimos que lo importante es la identidad 

juridica de las partes y no de su identidad física . 

No obstante lo anteriormente expuesto, debemos mencionar 

que, el articulo 14 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos contempla en su parte conducente, el 

hecho de no poder ser privado de un derecho sino mediante 

juicio en el que se cumplan las "formalidades del 

procedimiento", lo cual impide la extensión de la autoridad 

de cosa juzgada a los terceros extranos al mismo. Por lo que, 

la persona que, siendo extrana a un juicio por no haber sido 

parte de él o no haber sido llamada a éste, resintiese algún 

perjuicio jurídico por la sentencia pronunciada en tal 

~uicio, puede promover un juicio de amparo para poder lograr 

la desaplicación de la sentencia en cuanto a sus intereses 

jurídicos. Sin embargo, esto no puede operar en los casos de 

excepción sefialados en el Código de P~ocedimientos C:viles en 

sus articulas 93 y 422 los cuales refieren: 

Articulo 93. - El tercero puede e:-:cepcionarse 

contra la sentencia firme, pero no contra la 

que recayó 

que alegue 

perjudicarlo. 

en juicio ele estado civil, a menos 

colusión de los litigantes para 

Articulo 422.- ... 

En las cuestiones relativas al estado civil de 

las personé\S y a las de validez o nulidad de 

las disposiciones testamentarias, la presunción 

de cosa juzgada es eficaz contra terceros 

aunque no hubiesen 1 i tigado .... 
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Como podemos darnos cuenta, el propio ordenamiento 

procesal contempla casos de excepción en cuanto a los efectos 

de la cosa juzgada en relación con los terceros, ya que 

existen casos en los cuales es inobjetable el hecho de que no 

puedan recurrir las resoluciones de cierto tipo de 

procedimientos, independientemente de que éstas les puedan 

causar perjuicio. 

Por su parte, el Código de Procedimientos Civiles de 

Estado de Sonora, en su artículo 354, en relación con el 

Código Procesal del Distrito Federal, expone con una mayor 

técnica las e~:cepciones mencionadas, ampliando la autoridad 

de cosa ju::gada a los socios con responsabilidad solidaria 

respecto de la sentencia que se pronuncie contra la sociedad, 

condenándola al cumplimiento de las obligaciones 

terceros, aunque los socios no hayan litigado. 

a favor de 

De tal suerte que podemos afirmar que los efectos de una 

sentencia surtirán efectos, en principio solamente entre las 

partes, pero tal aseveración, no deberá ser tomada en 

:·c,nsideración de una manera absoluta, ya que al decir que 

5·_1rtirá efectos entre las parte5 nos referimos a las partes 

que intervienen en el juicio, ya sea como 

ausahabientes, como representantes o baJo cualquier otro 

carácter, pero siempre con la caracteristica de ser una parte 

del procedimier.:o, así surte sus efectos 

respecte• a todos aquellos terceros que son llamados 

legalmente a juici(), de tal suerte, que aunque no son parte, 

formalmente 

consecuencia 

hablando del mismo, SJ. intervienen y en 

les surte efectos. 

~ '.!~;1 .. _.'\_ ··~~~~::.·~ \ ~.J ( ¡ ~~ ,l\ t.E. 
l; L:. . ... · .. r~ t '.:~t.··~..:: ~ '\ .. ·t.C1\ 
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Sin embargo debemos considerar que una sentencia surta 

efectos entre las partes que intervinieron en el juicio, no 

significa que no podamos considerar a ésta con efectos erga 

omnes, es decir, que la misma también tendrá efectos cor. 

terceros, ya que ningún extrar1o tendrá derecho parc-.t 

intervenir o desconocer los efectos de la misma, siempre:: .i 

cuando le cause perjuicio en su esfera juridica. Por lo que 

se puede concluir que los efectos de una sentencia solamente 

surten efectos entre las partes procésales que intervinieron, 

resulta relativa. 

2.6.- SENTENCIA EJECUTORIA Y COSA JUZGADA. 

Dentro de este apartado, analizaremos la determinación 

de que para el caso de que se quiere ejecutar una sentencia, 

es necesario que la misma haya quedado firme, es decir, que 

la misma sea una sentencia ejecutoriada, en principio podemos 

pensar en ur.a respuesta de carácter negativo, sin embargo, 

para poder llegar a una respuesta definitiva y concreta, sera 

necesario estudiar en forma prcfunda el problema. 

El articulo 4::C6 del Código de Procedimientos Civiles 

pare el Distrito Federal, nos dice: 

?.rtículo 426.- Hay cosa juzgada cuando la 

sentencia causa ejecutoria ... 

Para que pueda determinar si resulta cierta tal 

afirmación, debemos recordar la clasificación de las 

sentencias mencionada en aparcados anteriores, tal como el 

criterio de la impugnabilidad, el cual distinguía a las 

sentencias en inimpugnables e impugnables, las primeras, son 



aquellas en cont:ra de las cuales 

las segundas, aquellas en contra 

no cabe 

de las 

recurso 

cuales 

81 

alguno; y 

proceder. 

diversos recursos, sin embrago, senalarnos que deben 

dis:inguirse la irnpugnabilidad de la revocabilidad, es decir, 

•~ facult:ad que tiene el propio Jue: de modificar sus propias 

resoluciones en lo sustancial, lo cual puede producirse 

tratándose de sentencias. Asi, se puede decir que la 

sent:encia ejecutoria equivale a la sentencia firme. Ahora 

bien, la pregunta resulta ser ¿es necesario que una 

resclución 

elecutada?. 

quede firme para que la misma pueda ser 

Podernos responder a la interrogante anteriormente 

planteada 

sentencia, 

de manera negativa, ya que sabernos que una 

desde el mismo momento en que la misma es 

rrcnunciada, resulta 

tc.i:cc., produce por si 

ser jurídicamente perfecta, por lo 

misma todos los efectos inherentes a 

(·8ta, ahora, 

¡:~incipal de 

si tornarnos en consideración 

cualquier sentencia es que la 

que el efecto 

misma pueda ser 

.,-,;-c::·.11:.ada, luego entonces, toda sentencia, una vez dictada, 

0~~ª ser ejecutada. 

No obstante lo anterior, el hecho por lo cual no todas 

'.c:s sentencias pueden eJecutarse una vez que las mismas son 

·L .. :tadas, consiste en la posibilidad de la que las mismas 

¡-~:.:...:ien ser revisadas por 

¡:'ro::edencia de la misma 

eilos, su ejecución. 

otros funcionarios, e:·:arninandc la 

y suspendiendo sus efectos, entre 

Asi se puede afirmar que la autoridad de la cosa juzgada 

no tiene lugar siempre que la sentencia cause ejecutoria, o 

mejor dicho, cuando quede firme. Tampoco tiene lugar esta 



82 

autoridad, cuando la sentencia definitiva firme resuelve 

solamente una cuestión de derecho procesal o formal. Por lo 

tanto, resulta falsa la afirmación según la cual, toda 

sentencia f i rrne produce autor id ad de cosa juzgada, es en 

cambio verdadero que, la autoridad de cosa juzgada requiere 

corno requisito previó el que la sentencia quede firme. 

2.7. EXCEPCION Y PRESUNCION DE COSA JUZGADA. 

Podernos comenzar el estudio del prenente punto, 

señalando en principio, que la e:-:cepción de cosa ju;:gada es 

el medio práctico del que disponen las partes de un juicio, 

para impedir que lo que ya ha sido juzgado, sea materia de 

estudio de un nuevo procedimiento. Debiendo tomar en 

consideración lo que señala para tal efecto el articulo 422 

de! ordenamiento adjetivo en estudio, el cual señala: 

Articulo 422. - Para que la presunciór. de cosa 

ju::gada surta efecto en otro juicio, es 

necesario que entre el caso resuelto por la 

sentencia y aquel en que ésta sea invo::ada, 

concurra identidad en las cosas, las causas, 

las personas de los litigantes y la calidad con 

que lo fueren. 

En las cuestiones relativas al estado civil de 

las personas y a las de validez o nulidad de 

las disposiciones testamentarias, la presunción 

de cosa juzgada es eficaz contra terceros 

aunque no hubiesen litigado. 



Se entiende que hay identidad de personas 

siempre que los litigantes del segundo pleito 

sean causahabientes de los que contendieron en 

el pleito anterior o estén unidos a ellos por 

solidaridad o indivisibilidad de las 

prestaciones entre los que tienen derecho a 

exigirlas u obligación de satisfacerlas. 
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Como podemos observar del primer párrafo del citado 

articulo, se hace referencia a los requisitos que deberán 

cubrirse para que sea procedente la excepción de cosa 

juzgada, senalando que deberá existir identidad en las cosas, 

es decir, lo que "a sido pedido y decidido en el juicio, las 

prestaciones solicitadas, se debe senalar el hecho de que se 

requiera de identidad de cosas; se refiere al objeto 

~.:tigioso del procedimiento; debe tamtién e:·:is:ir identidad 

en la causa, lo que es el motivo que da origen a que se haya 

~-esuel to de tal o cual forma, los hechos en los que se funda 

lu decisión; asimismo, ident:dad en las personas lo gue se 

:-<:-:- iere a las personas gue inter· ... ·in:.eror. er. el juicio 

acluciendo sus derechos, personas a las cuales les repara 

t'enef icios o perjuicios la misma sentencia, tomando en 

~cnsideración que dichas personas pueden actuar por medio de 

su>c representantes legales y finalmente, la calidad con que 

actúe1~ lo~ litigantes, una vez que se ha conseguido la 

l_cient1.dad de las personas, no bastara solamente tal 

circuns~ancia, sino que será necesaric que éstas actúen en la 

misma postura en que lo hicieron en el juicio anterior, ya 

sea corno actores o demandados. 
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Asimismo el artículo 92 del Código adjetivo para el 

Distrito Federal, nos dice al respecto: 

Articulo 92.- La sentencia firme produce acción y 

excepción contra los que litigaron y contra 

terceros llamados legalmente a juicio. 

Como podemos observar que dicho precepto, de igual forma 

fue mal copiado del Código Procesal para el Estado de Puebla, 

tampoco es correcto, ya que el mismo debería limitar sus 

alcances a las sentencias definitivas firmes que resuelven el 

fondo del asunto, con lo que se pasa por alto la 

clasificación de las sentencias, por lo que no todas las 

sentencias producen excepción de cosa juzgada. 

Por 

podemos 

encuentra 

lo que hace a la presunción 

mencionar en primer lugar que, 

derogado el artículo 421 

de cosa juzgada, 

actualmente se 

del Código 

Frocedimientos Civiles, el cual nos decía: 

Articulo 421. - La Cosa juzgada es la verdad 

legal, y contra ello no se admite recurso ni 

prueba de ninguna clase, salvo en los casos 

expresamente determinados por la ley. 

de 

El anterior precepto fue copiado en forma literal del 

Código de Napoleón, y tiene intima relación con el contenido 

del articulo 422 del mismo ordenamiento, el cual ya fue 

estudiado, al articulo 421 de haber permanecido igual, se 

podia haber establecido que el código adjetivo presumía la 

verdad de la sentencia. Situación que a nuestro parecer no 

era del todo correcta. 
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CAPITULO TERCERO. 

ASPECTOS PRACTICOS DE LA EJECUCION DE SENTENCIAS EN MATERIA 

CIVIL EN LA VIA DE APREMIO, DE ACUERDO AL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Antes de comenzar con el estudio del presente apartado, 

el cual constituye el punto toral del presente trabajo, 

debido a lo anterior podemos decir gue todo proceso tiene 

como presupuesto un litigio, el cual se desenvuelve a través 

de un recorrido que es el procedimiento, con lo que se busca 

~ograr un objetivo gue es la sentencia, de la cual, puede 

ocurrir como consecuencia gue no ne cesar iamen te se puede 

dar el presupuesto de la ejecución de la misma. 

Ante la sentencia, una vez gue la misma ha sido dictada, 

la parte que Íue vencida en el juicio, puede asumir la 

actitud de cumplirla, acatando lo señalado por ésta; o bien, 

no cumplirla. Con la actitud del cumplimiento voluntario se 

logra la satisfacción de las pretensiones de la parte 

':encedora, acogidas a 

~ncc1rnplimiento de la 

dentro del juicio, 

la sentencia. En cambio, la actitud dei 

sentencia por la parte gue fue vencida 

hace necesario gue el Jue:: dicte, a 

instancia de la parte actora, las medidas necesarias para 

lograr el cumplimiento de la resolución, aún contra la 

·:e 2. 1.Jr;tad de la parte que fue vencida eí. juicic .. n.1 conju:Jtc 

º°" todos los actos procesales gue llevan acabe para dar 

cumplimiento o dicha ser.tencia en forma cc.iact.iva, las cuales 

dependen de la voluntad del vencido. 

Por lo gue hace al proceso romano, no existía la fase de 

ejecución, y esto debido a gue el iudex, era u·n particular 
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por lo tanto carecía de imperio, por lo cual su sentencia era 

de carácter privado, situación que perduró hasta la 

desaparición de los dos momentos in uire e inure iudicio.- A 

su ve::, en el derecho germánico, la modificación real fue una 

actividad privada del acreedor, usando su fuerza sobre jos 

bienes del deudor para hacer el pago, de ahi que fuera éste 

último quien compareciera ante el Juez reclamando persecución 

injusta por lo menos hasta que las necesidades del comercio y 

la navegación hicieron surgir el proceso ejecutivo. 

Al repudiar la Iglesia la defensa privada, resurgió el 

principio romano de que la ejecución debía de estar precedida 

por el conocimiento, aunque en ciertos casos esta pudiera 

estar limitado o postergado. La actio iudicato comienza a 

llamarse actio in factum hasta que en el siglo XVIII se 

prescinde de ella para reconocer al Juez la facultaa 

indispensable que incluía la realización coactiva de las 

ser.tencias. 

La ejecución forzosa de 

c·c•r:secuencia de la naturaleza del 

una sentencia es 

mandato de autoridad 

una 

guE-

c·orresponde a toda resolución de carácter judicial, y se 

halla impuesta, además, para impedir, que queden fallidas, 

r:or voluntad del que fue vencido en juicio las legítimas 

pretensiones dE-1 

voluntario de la 

ejecución for=osa. 

vencedor. 

sentencia, 

Por lo 

elimina 

que 

la 

el cumplimiento 

necesidad de su 

La ejecución procesal se refiere fundamentalmente a las 

sentencias de condena, ya que las sentencias declarativas y 

co:istitutivas requieren generalmente, de un cumplimiento de 

carácter administrativo. Asi tenemos, por ejemplo, las 
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sentencias firmes dictadas en los juicios de rectificación de 

actas del estaao civil deben ser comunicadas al Juez del 

Registro Civil, para que este realice la anotación 

correspondiente; en el mismo sentido, la sentencia que 

declare el divorcio debe enviarse copia al Juez del Registro 

Civil para que realice la anotación respectiva. 

La palabra ejecución adolece de un mal generalizado, 

cualquiera que sea la rama que se elija, este término se 

emplea al mismo tiempo en dos o mas sentidos, desde los mas 

elementales apuntamientos de derecho procesal, hasta las mas 

connotadas obras de derecho Constitucional o Administrativo, 

ejecución puede ser: cumplimiento, promulgación, ejercicio de 

facultades, aplicación de normas y un cumulo más de 

significados, limitados en sentidos tales como: reali=ar, 

>?fectuar, cumplir, verificar, embargar, etc. En contraste con 

i<o \·ariedad de palabras antes mencionadas, teoría y practica 

dei derecho termina por coincidir en el mismo sentido 

especial de la expresión cuando alude a la realización 

forzosa de forzada. 

Ahora bien, podemos afirmar que la ejecución coactiva de 

!a sentencia se plantea, pues, como una exigencia de su 

.,. : i ca c i a práctica, cuando la parte vencida no se pres ta a 

-~mp:1rla voluntariamente. 

Finalmente, es importante que mencionemos que la 

eticacia practica de la sentencia de condena se puede lograr 

formalmente no sólo por la vía de apremio, sino también por 

medio del juicio ejecutivo, ya que las sentencias constituyen 

un titulo con carácter ejecutivo. Siendo que el juicio 

ejecutivo no es una etapa procesa 1 fin al, sino un verdadero 
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proceso pudiendo desde la fase expositiva llevar a cabo una 

ejecución con carácter de provisional sobre los bienes del 

demandado, para garantizar cautelarmente el pago de las 

prestaciones reclamadas por el actor. 

Como hemos procurado establecer en este apartado se 

analizarán todas las circunstancias de carácter práctico que 

se producen dentro de la ejecución forzosa de una sentencia, 

lo cual puede realizarse en la vía de apremio, careciendo de 

sentido el que entremos al estudio del cumplimien:o 

\'Oluntario de la resoluciones, ya que no presenta ninguna 

problemática al respecto, pero en cambio, cuando este 

cumplimento es rehusado por el vencido dentro del juicio, se 

hace necesaria realizar la fase de ejecución de la sentencia, 

por lo que resulta necesario analizar lo que podemos 

considerar como una nueva fase procesal dentro del juicio. 

3.l.- CONCEPTO. 

Para poder fijar el concepto de ejecución y por lo tanto 

de la ejecución de resoluciones, debemos partir de la raiz de 

lct cual deriva tal concepto, ra::ón por la cual, el punto de 

1n1cio es la via de apremio, por lo que debemos comenzar por 

cinali::ar lo que significa tal concepto y de donde deriva el 

:11ismo: de tal suerte que se dice que etimológicamente la 

!-alabra apremio deriva de la palabra apremiar, misma que a su 

·:e:: proviene de la palabra premere (que significa apretar), 

de lo que significa que apremiar significa "compeler a una 

cierta persona a que haga prontamente una cosa", Tal y como 

lo menciona el Real diccionario de la Legua Española. 



Así mismo, el Diccionario Jurídico Espasa, define la 

palabra apremiar como "Apremiar no es més que conminar, 

compeler a la realización de una cosaº.' 

Pero en materia jurídica, significa una orden de una 

autoridad judicial obligando al pago de cierta cantidad e al 

cumplimiento de algún acto obligatorio; así como es el 

procedimiento de carécter sumario para la ejecución de 

ciertos créditos líquidos o sobre cosas fungibles, así como 

para la ejecución de cosas determinadas.~' En su tip1co 

significado forense, el apremio es el manda:niento del 

jucgador que obliga el cumplimiento de una conducta ordenada. 

Ahora bien el Diccionario de Derecho Privado afirma que en el 

antiguo procedimiento espahol se emrleaba la frase medies o 

me:i.i das de apremio,· mismos que son formt:las coact.1\·as quE-

¡::,·__¡eden utilicar los Juzgadores para ser cumplir sus 

.ji:_::.terminaciones, tales medidas se encuentran determinadas en 

e¡ Codigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

_ie?~:ro del articulo 73. 

Couture expresa que la ejecución es el conjunto de actos 

~:r:gidos a asegurar la eficacia préct.ica de la sentencia. Y 

·cr.::nua diciendo que la coerción permite algo que hasta el 

::.:~:•0or.tc· de la cosa juzgada era jurídicamente imposible; la 

_:_n\·a.sión de la esfera ind.:..vidual ajena a su t.ransformaci::':r. 

7~.~~::er.:.al para dar satisfacciór, a los ::iLer-eses d~ qu:.e:-: ha 

81cic declarado triunfador en la sentencia. Ya ne se trata de 

obtener algo con el concurso de adversario, sino precisamente 

~~ ccrntra de su voluntad. Es correcto que utilice el adjetivo 

,,~Diccionario Juridico Espasa. Fundación Toma~ r..'1oro. Madrid 1998. pag. 66. 
'"PALOMAR DE MIGUEL. Juan. "Diccionario para Juristas", Edil. Mayo. 1981. Mé,icn. pp 113. 
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de coercible para caracterizar a la resolución judicial y no 

la coactiva. La sentencia es coercible, ello quiere decir 

que, existe la posibilidad de llagar a ser coactiva. La 

resoluci0n judicial es coactiva cuando se obliga a S'.J 

cumplimento forzado, pero, no siempre se llega a ello pues, 

e:·:ist:e la posibilidad del cumplimiento volunt:ario. Ya no se 

est:á en presencia de un obligado como en la relación del 

derecho substancia.i., sino en presencia de un "subiectus", de 

un sometido por la fuerza coercible de la sentencia. Es decir 

que, firme la sentencia, el órgano jurisdiccional hace por el 

vencedor lo que el vencido rehusa hacer. 

Tradicionalmente, la facultad atribuida al vencedor de 

obtener la ejecución forzosa de la sentencia, ha sido 

c::>r.siderada como una acción, la actio judicati, calificada 

,·:>me personal; pero, en realidad, no se trata de una acción 

surgida de la sentencia firme, sino de una facultad implícita 

en la acción ejercitada. 6
" 

Rafael de Pina, nos proporciona un concepto de ejecución 

en el cual excluye el cumplimiento voluntario de la sentencia 

mencionando que es la realización del contenido de la 

sentencia judicial por el procedimiento de apremio, en lo.s 

::ases en que no sea cumplida voluntariamente. El apremio es 

la acti\·idad judicial dest:nada a hacer efectivo 

coac~ivamente el mando contenido e11 u~6 resolución del Juez e 

Tribunal, que es desobedecida por el destinat;;rio .. , En la 

ejecución, el obligado por la sentencia ha incurrido en una 

'"' C'OUTURE Eduardo. ''Fundamentos de Derecho Procesal Civil". Edil. Dcpahna. Jra Edic .. 1958, Bueno' 
Aires. pp 27~ . 

• ,. DE PINA. Rnfoel. "Diccionario de Derecho". Edit l'orrúa, México 1'198. ppl20. 
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hipótesis de incumplimiento que abre todo un proceso que se 

orienta a la obtención for=ada de la conducta debida, esto es 

a lo que se le denomina "ejecución rorzada de la sentencia". 

Si comparamos el concepto de ejecución for=ada de l:na 

sentencia co11 la noción de apremio, encontramos similitud, en 

ambos casos se 

·.-~01. untar i o de un 

parte del 

fallo. 

supuesto 

Por lo 

del 

que, 

incumplimiento 

hay indudable 

equivalencia entre apremio y ejecución forzada respecto a 

resoluciones de carácter jurisdiccional. 

La palabra via la podemos utilizar como sinónimo de 

Frocedimiento judicial. Por lo tanto, si hablamos de via de 

arremio hemos de entender el procedimiento judicial que 

·_-'.ende a la obtención, de la efectividad del mandato 

c~~tenido en una resolución jurisdiccional. 

Fara Eduardo Pallares, el apremio es el acto judicial 

re·~ medio del cual el Jue= cons~rifte u oi:liga a alguna de las 

rar:es para que ejecute algo o se abstenga de reali=arlo.-: En 

e~e=to, en el apremio existe un apremio po~ el que s~ 

constriüe a la relación forzada de una conducta. El suJeto 

agente del apremio a de ser un órgano dotado de imperatividad 

,cst3tal. El sujeto pasivo no solo puede ser la part"2 que ha 

f:•art:cipado E:n el proceso, puesto que puede apremiarse a U'.1 

:~~~e~c qt1e obstaculizara la 

-.·.idiciai. 

eficacia de la 

En el orden civil, se ha llagado a considerar que la 

ejecución es una serie de procedimientos encaminados a llevar 

., !',\LLARES EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edil Porri1a México \QQ<J. l'ag. 90.Civil. 
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a efecto, por embargo y venta de bienes, una obligación que 

ha sido previamente declarada. Se ha pensado también que en 

ejecutivo en un juicio sumario introducido a favor de los 

acreedores para conseguir sin mayor dilación el cobro de sus 

créditos, atendidas la verdad y la equidad. 7
: 

La ejecución forzosa es la institución juridica en cuya 

\'irtud, el órgano jurisdiccional competente, por si solo o 

auxiliado por el órgano administrativo competente, toma todas 

las medidas necesarias para coaccionar al sujeto pasivo de la 

resolución judicial a la realización de la conducta debida, 

en caso de que se presente un incumplimiento de parte de 

éste. 

Los autores antes citados, con mayor o menor precisión, 

ccinciden en el punto medular de la ejecución de u~a 

sentencia, ya que parten del supuesto de la existencia de una 

re.solución, y que la misma sea legalmente ejecutable, y por 

0tro lado, la parte que fue vencida y su negativa de 

cumplimiento de dicha resolución, asimismo, tenemos una 

f.arte, la que fue vencedora dentrei del ~rocedirr1ie:1tc, a q'.Jier-1 

r ~ solamente interesa tener u.na sentencia, sino que pueda 

rt:--ól.izar de manera práctica dicha resolución, y finalmente, 

tc~nem0s al órgano jurisdiccional, quien se encontrara con la 

de realizar todas aquellas providencias que 

!··.:-~·.:J~-::-r: necesarias paró lograr el cumFlirniento efectivc de 

!a resolución dictada por éste. 

De donde podemos externar nuestro propio concepto sobre 

la que consideramos la ejecución de sentencias, del cual 

., llRISEÑO SIERRA. Humberto. Op. Cit. Pag. 1509. 
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podríamos decir que consiste en la etapa o fase procesal, que 

se origina una vez que ha sido resuelta la controversia 

planteada ante el órgano jurisdiccional, y que se produciria 

er aquellos casos 

procedimiento, se 

en que 

niega 

ia parte 

a cc:mpiir 

vencida 

con le 

dentro de dicho 

ordenado en la 

resolucion, y por ende, la partt- vencedora, no logra tener 

resueltas de manera practica sus pretensiones, teniendc <=l 

órgano judicial la obligación de emplear todos aquellos 

medios que tenga a su alcance para lograr el cumplimiento de 

la sentencia. 

3.2.- PRINCIPIO DE EJECUCION DE SENTENCIAS. 

La ejecución forzosa de las sentencias o vía de apremio, 

al igual que todas las instituciones de derecho, se rigen por 

ciertos principios, con los cuales deberemos cumpli::- para 

poder lograr la realización efectiva de la sentencia que 

pretende ejecutarse, expondremos algunos de estos principios 

de manera enunciativa. 

A) OPORTUNIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO. 

Consiste en que antes de que se inicie el procedimiento 

rara coaccionar, el vencido en juicio, al cumplimiento 

forzado de la conducta ordenada en la sentencia, ha de darse 

.i.o oportunidad a dicho destinatario para acatarla por su 

rropia voluntad. Pero para poder conceder la oportur.~dad d<'> 

cumplir con la sentencia de manera voluntaria es menester que 

se fije el deber que ha de cumplirse por la parte vencicia y 

posteriormente se fijara un plazo en el cual deba de 

cumplirse dicha resolución. 
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El presente principio, se encuentra contemplado de 

manera termir.ante en el articulo 506 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual nos 

dice: 

Artículo 506. - Cuando se pida la ejecución de 

la sentencia, el Juez señalará al deudor el 

término improrrogable de cinco días para que 

cumpliera si en ella no se hubiera fijado algún 

término para el efecto. 

Por lo que, antes de pedir el empleo de todos los medios 

coactivos para obtener el cumplimiento forzado de una 

sentencia, ha de comenzar por pedir el señalamiento de un 

término para que el obligado por la sentencia proceda a su 

cumplimiento voluntario, en el caso de que n'.) se hubiere 

se~alado el que precisa el articulo citado. 

B) INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN, 

El principio que se menciona consiste en que el juzgador 

t~ene plena aptitud para tomar todas aquellas medidas 

~uactivas tendientes a la efectividad de la resolución 

- _1dicial de que se trate, dentro de su jurisdicción 

~Pográfica y tendrá que solicitar ayuda a su homclog'.) cuando 

~~~e=ca de esa ccmpetencia territorial directa. La mencionada 

a~·uci~ judicial, solicitada por un Juez requirente a ctro J~e= 

requer~d~ necesita la formulación de un exhcrto y las ~ropias 

disposiciones procesales facultan al Juez requerido para que 

proporcione el auxilio solicitado. 
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Sobre este 

contenido en el 

principio 

articulo 599 

en particular, 

del Código de 

se encuentra 

Procedimientos 

Civiles para el Distrito federal, el cual nos dice: 

Articulo 599. -

exhorto con 

El Juez ejecutor que reciba el 

las inserciones necesarias, 

conforme a derecho para la ejecución de una 

sentencia u otra resolución judicial, cumplirá 

con 

que 

lo que dispone el Juez requirente, 

lo que haya de ejecutarse no 

siempre 

fuere 

contrario a las leyes del Distrito federal. 

Para poder entender más 

ordenamiento adjetivo citado, 

del e:-:horto, del que podemos 

claramente lo dispuesto por el 

debemos señalar el significado 

decir que es un despacho que 

libra el Juez a otro de su misma categoría para que mande dar 

=umplimiento a lo que éste solicita. 

De donde se desprende que el Juez para hacer efectiva 

,_,na resolución que no ha sido cumplida voluntariamente, debe 

~.~m1tarse est.rict.amente a un área geog!.-áfica, es decir, a su 

"'~" isdicción, y en caso de que el cumplimien:c escape a su 

ci~cunscripción, tendrá que hacer valer por la cooperación de 

- ·.re, órgano jurisdiccional correspondiente al lugar en que 

a:-:ra cie ejecutarse la resolución, solicitado por medio de 

C) AUXILIO DEL EJECUTIVO. 

Este principio consiste en que si el Poder Judicial, y 

particularmente el órgano jurisdiccional encargado de 

resolver la controversia y por tanto de ejecutarse su 
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resolución, requiere del uso de la fuerza pública para 

coaccionar el cumplimiento de su determinación, requerirá 

solicitar ayuda del Poder Ejecutivo y éste tendrá la 

obligación de prestarla, siempre que no e~:iste impedimento 

legal para ello. 

Este principio deviene del sistema de división de 

poderes, el Poder Judicial encargado de la solución de 

controversias y por lo tanto de aplicar el derecho a los 

casos controvertidos, se le encomienda la función; 

formalmente hablando de aplicar la ley y dirimir las 

controversias; pero es al Poder Ejecutivo al que se le han 

pre .. ·isto las medios materiales para hacer uso de la fuer:a 

publica. Por esta ra:ón es que el Juez se ve en la necesidad 

de solicitar a los órganos del Poder EJe.::t.:~:vü su au:·:ili·:J 

para poder hacer efectivas sus resoluciones. 

El au:-:ilio que debe de brindar el Poder Ejecutivo al 

Fxier Judicial esta previsto en el articulo 89, fracción :.:11 
rle la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 

misma que sefiala: 

Articulo 89.- Las facultades y obligaciones 

del Presidente, son las siguientes: 

XII.- Facilitar al Poder Judicial los au:·:ilios 

que necesite para el ejercicio expedito de sus 

funciones. 

s' 

Vemos que siempre que sea necesario el uso de la fuerza 

pública para hacer cumplir una resolución del Poder Judicial, 

éste deberá de pedir el auxilio de Poder Ejecutivo. 

1 z 
~ 

~8 o o:: 
(_)Ü 
en ¡:tj 
U,} Cl 

~~ ..--.:¡ 

~ 
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D) INSTANCIA DE PARTE 

El principio procesal dispositivo que exige la instancia 

de parte, como punto de arranque del proceso de conocimiento, 

también rige respecto a la ejecución de sentencias, de 

convenios o de laudos arbí trales. Ello quiere decir que, si 

no hay promoción de parte con tendencia a la iniciación del 

proceso de ejecución, el juzgador carece de facultades para 

actuar oficiosamente. 

Al respecto señala el artículo 500 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal lo siguiente: 

Artículo 500.- Procede la vía de apremio a 

instancia de parte, siempre de ejecución de una 

sentencia o de convenio celebrado en el juicio, 

ya sea por las partes o por terceros que hayan 

venido al juicio por cualquier motivo que sea. 

Sobre este punto profundi::aremos postericr:nente a.l. 

:ratar lo relativo a los presupuestos para 

de apremio y las reglas que rigen para 

sent.encias. 

ejercitar la via 

la ejecución de 

E) INTERMEDIACION JUDICIAL. 

Este principio se encuentra dado en relación al debido 

cumplimiento del artículo 17 Constitucional, al efecto de 

evitar el juicio de amparo en contra de la violación de esta 

garantía. El citado artículo Constitucional menciona: 



Articulo 17.- Ninguna persona podra hacerse 

justicia por 

para reclamar 

si misma, ni ejercer 

su derecho: Los 

violencia 

Tribunales 

estaran expeditos para administrar 

los plazos y términos que fije 

justicia 

la ley; 

en 

su 

en servicio sera gratuito, quedando, 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
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La injerencia del Estado, a través del Poder Judicial, 

respecto a las controversias entre particulares, no cesa al 

dictarse la resolución definitiva, que adquiera la calidad de 

cosa juzgada, sino que tal intervención es llevada hasta sus 

últimas consecuencias, siendo carga de la autoridad estatal 

velar por la eficacia de las sentencias mediante la 

instauración del procedimiento de ejecución correspondiente. 

Se entiende que la intervención del órgano 

~urisdiccional sera en el sentido de asegurar 13 eficacia de 

"ª resolución dictada por éste, pero ademas, debera de 

~~rnrlir con lo establecido en nuestra Constitución Política. 

F) OPCION DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

La parte que venció en el juicio, y que deduce sus 

derechos contenidos en via de resolución, 

: :<~.~rar- su cumplimiento, el procedimiento 

puede seguir, 

establecido 

para 

en el 

':ódigo de Procedimient:os Civiles para el Distrito Federal, 

para la via de apremio, o bien, con independencia de esa 

posibilidad, el mismo código le otorga la facultad de 

¡cromover un nuevo juicio, ahora de caracter ejecutivo, para 

el ejercicio de la facultad de obt:ener la ejecución forzada. 
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Al respecto debemos tener presentes los artículos 444 y 505 

del citado Código Procesal, los cuales disponen lo siguiente: 

Artículo 4 4 4. - Las sentencias que causen 

ejecutoria y los convenios judiciales, los 

convenios celebrados ante la Procuraduría 

Federal del Consumidor, los laudos que emita la 

propia Procuraduría y los laudos o juicios de 

contadores, motivarán ejecución, si el 

interesado no intentare la vía de apremio. 

Articulo 505.- La ejecución de las sentencias y 

convenios en la vía ejecutiva, se efectuará 

conforme a las reglas generales de los juicios 

ejecutivos. 

Nos podemos dar cuenta, que frente a una sentencia, 

c:.:·n·Jenio o laudo, que sean legalmente eJecutables, en caso de 

~ue los mismos no sean cumplidos de manera voluntaria, 

tenemos la disyuntiva de hacerlos efectivos mediante la \"Ía 

de apremio, o bien, mediante un nue\•c juic10 de carácte1 

ejecutivo. Sobre el particular, nuestrci opir.ion es que la 

mayoría de los casos es más rápido optar por la opción de la 

vía de apremio, para evitar todo un nuevo procedimiento. 

G) EJECUCION DEFINITIVA DE LA COSA JUZGADA. 

Tal y como lo. establecimos en capitulos anteriores, uno 

de los efectos admitidos doctrinalmente por la generalidad, 

es el hecho de que la cosa juzgada, es susceptible de ser 

ejecutada, es decir, la sentencia ejecutoria, es posible que 
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sea ejecuta da, en caso de que la misma no sea cumplida de 

manera voluntaria. 

Este principio se encuentra contemplado en el artículo 

501 de la ley procesal local, en su primer párrafo, el cual 

nos dice: 

Artículo 501. -

haya causado 

adelante por 

La ejecución de 

ejecutoria o que 

estar otorgada 

correspondiente, se hará por 

hubiere conocido del negocio 

instancia. 

sentencia que 

deba llevarse 

ya la fianza 

el juez que 

en primera 

Este principio debemos de observarlo que para el caso de 

la ejecución de sentencias que sean cosa Juzgada, solo se le 

puede dar el carácter de manera absoluta respecto de 

sentencias definitivas, pues para el caso de la ejecución 

p!·ov is ion a 1, es posible que es ta se pueda producir otorgando 

fianza. 

H) PATRIMONIO EJECUTABLE. 

Couture nos enseña que mientras que la sentencia en 

materia penal se ejecuta in personam, la sentencia de 

·:arácter civil se ejecuta in rem; nos dice "ur. patrimonio 

e_iecutable cons:ituye el presupuesto de la ejecución forzada, 

en el sentido de que sin él la coerción se hace dificilmente 

concebibleH. Con lo que nos damos cuenta que contra aquel que 

no tiene bienes, ninguna ejecución procesal puede tener 

resultado. 
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Dentro de los cursos de Derecho Civil, se aborda el tema 

relativo al patrimonio. Con lo que podemos entender a éste 

como una universalidad juridica, como un conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones que son apreciables en dinero, los 

cuales son atribuibles a una persona. Asimismo, el 

Diccionario para Juristas nos define al patrimonio como la 

"Universalidad constituida por el conjunto de deberes y 

obligaciones que corresponden a una persona y que pueden ser 

apreciables en dinero. 70 Entendido así el patrimonio en su 

carácter de universalidad juridica, tiene que tomarse como un 

todo, es decir, en un conjunto de e>:tremos tanto positivos 

como negativos, es por esa razón que se habla de bienes, 

derecho y obligaciones. Por lo tanto el patrimonio no solo es 

activo, sino que puede ser también pasivo. 

Las afirmaciones anteriores toman relevancia cuando nos 

encontramos con un patrimonio negativo, es decir, cuando se 

tienen mayores pasivos que activos, ya que por tal motivo, la 

i.")ecución no será posible, en función de que no hay bienes 

sobre los cuales se pueda ejecutar, lo que nos lleva a una 

e1ecución con resultados negativos. El concepto de activo se 

encuentra formado por lo que tenemos y por las obligaciones 

lUe tenemos a nuestro favor, mientras que el pasivo, se 

er.ccientra formado por todo aquello de debemos, es decir, las 

''t~~igaciones que e:-:isten a nuestro cargo, por le que, s1 la 

relación entre nuestro pasivo y activo es desequilibrada 

:iE-bido a la superioridad del pasivo, entonces nuestro 

patrimonio es negativo. 

''PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Op cit. l'ng. 990. 
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De tal suerte que hoy en día encontramos superadas las 

antiguas etapas en que el deudor pagaba las deudas con su 

vida o sü libertad, por lo que nos resulta conocido que esta 

prohibida la prisión por deudas de carécter meramente civil, 

con lo que el deudor solo puede responder por lo que hace a 

sus deudas con sus bienes. Le anterio!:" se encuentra 

establecido en el articulo 17 Constitucional cundo nos dice: 

puede ser aprisionado por 

se 

deudas de carácter 

meramente civil ... ", Asi mismo ha limitado esa 

responsabilidad sobre algunos bienes, ya que se pretende 

cu~dar la dignidad humana procurando dejar en poder del 

deudor los bienes que sean necesarios para su subs1ster.c1a. 

Al respecto algunas personas consideran esta medida como 

debilitadoro, del sistema jurídico, permitiendo la impunidad 

ante el incumplimiento de las obligaciones contraídas por los 

ci~udores, Sl.n embargo, 

las personas que no 

mgdiante medidas con 

: 0 c:bsist1endo. 

?or lo tanto, 

es necesario que el 

pueden cumplir con 

las cuales se les 

para que podamos 

Derecho ampare a 

sus obligac~ones 

permita seguir 

ejecutar, es 

1!1,j:spensable que e~:ista un patrimonio ejecutable, ya que en 

"""º de que existan mayores pasivos que activos de nada nos 

~erviré ejecutar, ya que el deudor, solamente sumaria un 

r·ct=---:i.•,,rc más a 

:·µsponder al 

deudor tenga 

patrimonio, sir. que tenga 

mismo. Pero no solamente es 

los bines suficientes para 

medioE con 

necesario que 

cumplir con 

que 

el 

sus 

obligaciones, sino que esos bienes deberán de estar excluidos 

de los bienes llamados bienes inembargables contemplados en 

el articulo 544 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, ya que en caso contrario, seré imposible la 
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ejecución sobre dichos bienes y por lo tanto materializar la 

resolución que se pretende ejecutar. 

Cuando el deudor carece de bienes, el embargo no puede 

llevarse a cabo, debiendo quedar el derecho del acreedor 

latente para cuando mejore la fortuna del deudor. 

I) LIMITES DE LA EJECUCIÓN. 

Si bien es cierto que el órgano jurisdiccional debe de 

poner todo lo que se encuentre a su alcance a fin de lograr 

el cumplimiento efectivo de las sentencias que ha resuelto, 

también es cierto que para lograr el mencionado cumplimiento, 

e:·:isten ciertos limites que no pueden ser rebasados por el 

ju=gador en ningún caso. 

Dentro de esos limites, se pueden establecer de manera 

enunciativa los siguientes: 

I. - Dentro del aspecto Constitucional, nos encontramos 

c~n el articulo 17 de nuestra Carta Magna que nos dice en su 

parte conducente: "Nadie puede ser aprisionado por deudas de 

carácter meramente civil''. 

Esta 

memento 

regla 

por el 

constitucional, 

juzgador, y 

debe ser respetada en todo 

a su vez, la autoridad 

administrativa, tampoco puede prestar auxilio a éste fuera de 

los limites establecidos en la Constitución, ya que en caso 

contrario se escarian violado las garantias individuales del 

ejecutado, lo que acarrearía la posibilidad de promover un 

juicio de amparo. 
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II.- A efecto de poder ejecutar una sentencia, en 

ocasiones se recurre a la figura del embargo, tal como lo 

veremos en el capitulo respectivo, pero es de señalarse que 

existen bienes que no son susceptibles de embargarse, los 

cuales son enumerados por el articulo 544 de la Ley Procesal 

del Distrito Federal. 

Articulo 544.- Quedan exceptuados de embargo: 

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de 

familia desde su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad, en los términos 

establecidos por el Código Civil; 

II. El lecho cotidiano, los vestidos y los 

muebles del uso ordinario del deudor, de su 

cónyuge o de sus hijos no siendo de lujo, a 

juicio del juez; 

III. Los instrumentos, aparatos y útiles 

necesarios para el arte u oficio a que el 

deudor esté dedicado; 

IV. La maquinaria, instrumentos y animales 

propios para el cultivo agrícola, en cuanto 

fueren necesarios para el servicio de la finca 

a que estén destinados, a juicio del juez, a 

cuyo efecto oirá el informe de un perito 

nombrado por él; 

V. Los libros, aparatos, instrumentos y útiles 

de las personas que ejerzan o se dediquen al 

estudio de profesiones liberales; 

VI. Las armas y caballos que los mili tares en 

servicio activo usen, indispensables para éste, 

conforme a las leyes relativas; 



VII. Los efectos, maquinaria e instrumentos 

propios para el fomento y giro de las 

negociaciones mercantiles e industriales, en 

cuanto fueren necesarios para su servicio y 

movimiento, a juicio del juez, a cuyo efecto 

oira el dictamen de un perito nombrado por él, 

pero podran ser intervenidos juntamente con la 

negociación a que estén destinados; 

VIII. Las mieses antes de ser cosechadas, pero 

no los derechos sobre las siembras; 

IX. El derecho de usufructo, pero no los frutos 

de éste; 

X. Los derechos de uso y habitación; 

XI. Las servidumbres, a no ser que se embargue 

el fundo a cuyo favor estan constituidas, 

excepto las de aguas, que es embargable 

independientemente; 

XII. La renta vitalicia, en los términos 

establecidos en los articulas 2785 y 2787 del 

Código Civil; 

XIII. Los sueldos y el salario de los 

trabajadores, en los términos que establece la 

Ley Federal del Trabajo; siempre que no se 

trate de deudas alimenticias o responsabilidad 

proveniente de delitos; 

XIV. Las asignaciones de los pensionistas del 

erario; 

XV. Los e~idos 

individual que 

de los pueblos y la parcela 

en su fraccionamiento haya 

correspondido a cada ejidatario. 

105 
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111. - Continuando con la protección de los requisitos 

mínimos de subsistencia de la persona, no encontrarnos el 

artículo 545 del citado Código Procesal, el cual dispone que 

se debe respetar el derecho a percibir alimentos. 

Artículo 545.- El deudor sujeto a patria 

potestad o a tutela, el que estuviere 

físicamente impedido para trabajar y el que sin 

culpa carezca de bienes o de profesión u 

oficio, tendrá alimentos que el juez fijará, 

atendidas la importancia de la demanda y de los 

bienes y las circunstancias del demandado. 

IV.- También encontrarnos lo establecido por el artículo 

538 del mismo ordenamiento, que nos dice: 

Artículo 536.- El embargo sólo subsiste en 

cuanto los bienes que fueron objeto de él 

basten a cubrir la suerte principal y costas, 

incluidos los nuevos vencimientos y réditos 

hasta la total solución, a menos que 

disponga expresamente lo contrario. 

' -~a ley 

Como podemos darnos cuenta, no puede de ninguna manera 

ser e:·:cesivo, pues tiene como limites cuantitati\'OS lo que 

sea necesario para cubrir la suerte ¡:-rincipal, intereses y 

cestas. Con lo que nos damos cuenta que el objeto de este 

f,recepto es mantener la equidad entre las partes, e\'itando 

que la parte que este ejecutando la sentencia, abuse de su 

facultad, fijando un limite a dicho embargo de bienes. 
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3.3.- SUPUETOS DE LA VÍA DE APREMIO. 

Como lo señalan la mayor parte de los autores, el 

supuesto general y lógico de la ejecución de sentencias es, 

la sentencia de condena, pero, 

tipo de sentencias ejecutable, 

medida necesitan de ejecución 

como lo veremos no es el Onico 

ya que todas en mayor o menor 

cuando no son cumplidas de 

forma voluntaria, pero existen otros supuestos que pueden 

originar o dar motivo a la ejecución procesal. 

El Código Procesal para el Distrito Federal, contempla 

otros supuestos que ocasionan la ejecución forzosa, entre los 

cuales se pueden mencionar los siguientes: 

?.) Las sentencias con carácter de firmes, es decir, 

aquellas que tienen la característica de cosa juzgada, 

~upuesto que se encuentra contemplado dentro del articulo 501 

de-~ citado código, en su primer párrafo, que nos dice: "La 

eJecuc1ón de sentencia que haya causado ejecutoria o que deba 

lle\•arse adelante por estar otorgada la fian::a 

:-.:•rrespondiente, se hará por el Juez que haya conocido de2 

nt?~1ocio en primera instancia ... ,,. 

Bi Las sentencias definitivas que hayan sido objeto de 

é•pc-lación, la cual se haya admitido en un solo efecto o 

•:-:C?::-t.o devolutivo, este supuesto también se encuentra 

co1~templado en el articulo 501 del citado código, ya que en 

su parte respectiva contempla: "La ejecución de sentencia que 

haya causado ejecutoria o que deba de lleva:rs-= adelante pc·r 

estar otorgada la fianza correspondie11te ... ", anteriormente 

vimos que pueden ejecutarse algunas sentencias que 

la característica de cosa juzgada, es decir 

no tienen 

no son 
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definitivas, y este es uno de esos casos, ya que la ley 

contempla la posibilidad de otorgar 1 a fianza respec:: i va a 

efecto de poder ejecutarla, pretendiendo que se garanticen 

daños y perjuicios que puedan ocasionarse por la 

ejecución de dicha sentencia. 

C) La sentencias interlocutorias, supuesto contemplado 

en el articulo 501 del Código Procesal, dentro de su segunde 

párrafo menciona: "La ejecución de los autos firmes que 

resuelvan un incidente queda a cargo del que conoció del 

principal". Aunque si bien es cierto que se menciona 

específicamente las sentencias interlocutorias, también lo es 

que los incidentes se resuelven mediante sentencias, las 

cuales tienen el carácter de interlocutoriets, ra2Cr1 por ~ª 

c-ual la redacción del precepto legal antes mencionado no es 

del todo correcto. 

Di Los convenios y transacciones celebrados por las 

~artes en el juicio y aprobados por el órgano jurisdiccional, 

supuesto que se encuentra contemplado dentro del articulo 501 

~!timo párrafo y 502, mismo que nos dice: " ... La eJecución de 

.·:s convenios celebrados en juicio se hará por el Juez que 

~cno:ca del negocie en que tuvieron lugar, pero no procede la 

de apremio si no consta en escritura pública 

- ·-~oic.:..a2.mente erj autos"; el articulo 502 dispone: Cuando las 

e los conven1os se celebren er. segunda 

:::s~ancia, serán eJecutados pc·r el JUe: que conocié· en la 

pr-imera, a cuyo efecto el tribunal devolverá l.os a·.J:os al 

~nferior, acompañándole testimonio del convenio. 

E) Los laudos arbitrales, mismo que como se estableció, 

sor. aquellas resoluciones definitivas que sobre el fondo del 
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litigio sometido a arbitraje, pronuncian los árbitros 

señalados para el efecto. Lógicamente, al igual que sucede 

con las sentencias, debemos apuntar que deberán ser laudos 

arbitrales que tengan el carácter de firmes o bien de laudos 

que hayan sido apelados solamente eri el efecto devolutivo e 

en un solo efecto. Este supuesto lo encontramo$ dentro de los 

ar::ículos 504 y 632 del mult1c.itado código procesal rr.isrnos 

que respectivamente nos dicen: La ejecución de las sentencias 

arbitrales, de los convenios celebrados ante la Procuraduría 

Federal del· Consumidor y de los laudos dictados por ésta, se 

hará por el juez competente designado por las partes o, en su 

defecto, por el juez del lugar del juicio; por otra parte el 

artículo 632 dispone: Notificado el laudo, se pasarán los 

autos al juez ordinario para su ejecución ... " 

De lo anterior debemos observar que el articulo 504 

cornete un error de técnica Jurídica, en cuanto que al inicial 

(1e dicho articulo habla de sentencias arbitrales, las cuales 

:écnicamente se llaman laudos, no obstante que después emplea 

:a terminologia correcta. 

Lo concerniente a las resoluciones dictadas por la 

Procuraduría Federal del Consumidor, fue incluido en los 

ar~iculos 500 y 504, con lo 

cor.\·enio celebrados ante esa H. 

:a via de apremio. 

que se faculta que en los 

Autoridad, se puede emplear 

3.4.- EJECUCION PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 

Entre la generalidad se piensa que la ejecución es de un 

solo tipo y por lo tanto única, sin embargo, podemos 
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distinguir entre dos tipos de ejecución: la provisional y la 

definitiva. 

Sin que sea materia especifica de este trabajo, en el 

juicio ejecutivo (aquel que deriva de un titulo que trae 

aparejada ejecución), la ejecución realizada es provisional 

porque se encuentra sujeta a procedimiento de conocimiento· 

que se realiza, que va a generar por resultado una sentencia, 

la cual en caso de ser procedente la acción intentada 

ordenara un remate de los bienes embargados, pero en el caso 

co:1trario, suponiendo que la acción ejecutiva no progresara, 

resultando improcedente o infundada, dando como consecuencia 

que se absolviera al demandado, en tal supuesto, la sentencia 

absolutoria levantaría el embargo y po!'. lo tanto, la 

ejecución provisional quedaria sin efectos. 

Tal y como lo e:~pondremos posteriormente, el embargo es 

s=lc el principio del procedimiento expropiatorio, estE-

~·::ontinuará, en su caso, después de la sentencia y culminara 

··c,r, el remate, con la adjudicación de los bienes a quienes 

:.~1~:an acudido como postores al remate y finalmente, con el 

: "'"':· de la venta. 

For otro lado, la ejecución, como consecuencia de una 

firme, es definitiva porque se refiere a una 

.--,:.tencici que ha producido la autoridad de cosa juzgada y 

.!Ch'- ror lo tan:o que ya tiene definitividad. Sin embargo, nc1 

roda eje=ución puede considerarse defi~~tiva, debido a que la 

~1ecución que se da respecto de las cuales haya procedido el 

:cecurso de apelación en el efecto devolutivo, también debera 

=onsiderarse provisional 

resuelva la apelación. 

porque estará sujeta a lo que 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Por lo tanto, la ejecución provisional se producirá en 

las medidas precautorias, en los embargos emanados de los 

juicios ejecutivos y en ejecución de sentencias en contra de 

las cuales se tramite una apelación que haya sido admitida en 

el efecto devolutivo.· Y la ejecución definitiva se limitara 

entonces a la derivada de una sentencia con carácter de 

firme, contra la que no cabe, ya recurso ni medio de 

impugnación alguna." Con eso podemos darnos cuenta de que aún 

dentro de la ejecución de una resolución, podemos encontrar 

variantes, las cuales dependerán del título o medio por el 

cual se pretenda ejecutar. 

3.5.

SENTENCIAS. 

REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

El transcurso del término fijado en la sentencia para 

la oportunidad al vencido para su cumplimiento 

·:.•luntario, trae como consecuencia principal que esta sea 

e]ecutada de manera forzada. Ahora bien, dentro de ¡a gama de 

~entencias al ser emitidas por el órgano jurisdiccional o al 

~ausar ejecutoria, están en condiciones de ser cumplidas o de 

~er ejecutadas forzosamente. Algunas de ellas habrán de 

en condiciones de cumplimiento o de ejecución 

~cr=osa, mediante la realización de requisitos previos, a los 

~uales nos referiremos posteriormente. 

A) SENTENCIA QUE CONDENA AL PAGO DE CANTIDAD LÍQUIDA Y 

DE CANTIDAD ILIQUIDA. 

'' GOMEZ LARA. Cipriano. "'Derecho Procesal Civil"". Edit. 1-lnrla. 1997, México, p 232. 
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Se da con relativa frecuencia el supuesto en el que la 

sentencia condena a pagar una cantidad de dinero reclamada 

por la parte actor a con toda precisión, pero además, condena 

al pago de daños y perjuicios que aún 110 han sido 

cuantificados, o bien, cuando se condena a pagar una suma 

determinada y asi mismo sus intereses vencidos. Es 

precisamente a este tipo de casos a los que nos referiremos, 

en los cuales la sentencia es parcialmente ilíquida. 

Como regla general se debe señalar que cuando la 

sentencia contiene una cantidad ilíquida, esta deberá de 

liquidarse previamente, promoviendo el incidente de 

liquidación respectivo. 

En la hipótesis mencionada, de conformidad con el 

ar::iculo 514 del multicitado Código Procesal, se puede hacer 

efectiva la cantidad liquida, sin esperar a que se liquide la 

segunda. Es un caso de ejecución forzada inmediato de una 

.~"r:tencia; lógicamente que lé parte de la sentencia que aun 

es liquida, deberá cuantificarse en los términos 

~stablece el mismo Código. 

Articulo 514.- Si la sentencia contuviere 

condena al pago de cantidad liquida y de otra 

ilíquida, podrá procederse a hacer efectiva la 

primera, 

segunda. 

sin esperar a que se liquide la 

que 

La manera en que deberá liquidarse la parte que para ese 

momento se encuentra i 1 iquida será mediante la rea 1 i zaci ón 

del incidente correspondiente. Incidente de Liquidación de 
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Sentencia, el cual tendrá como término una sentencia de 

caráct:er int:erlocutaria, la que determinará la cantidad de 

que corresponde la parte que se encontraba ilíquidada, 

ejecutándose como se hizo con la parte que se encontraba 

líquida. 

El incident:e de liquidación de sentencia tendrá como 

base la sentencia misma, la cual puede contener las bases 

para efectuar la liquidación. Cuando el condenado no se opone 

a la liquidación del fallo, este se producirá por el importe 

de la liquidación, mismo que será en términos de la formulada 

por la parte actora, debido a la rebeldía en que incurre la 

demandada. 

B) SENTENCIA QUE CONDENA AL PAGO DE CANTIDAD NO 

LÍQUIDA. 

Ya sea que la sentencia condene a pago exclusivo de la 

cantidad no líquida, o bien, a pago parcial de cantidad no 

iiquida, la parte que obtuvo sus pretensiones, al promover la 

"'Jecución presentará ante el Juez correspondiente su 

"iq~idación, lo anterior tal como lo dispone el artículo 515 

~e! Código Procesal en estudio. 

Artículo 515.- Si la sentencia no contiene 

cantidad líquida la parte a cuyo favor se 

pronunció, al promover 

su liquidación de la 

tres días a la parte 

la ejecución 

cual se dará 

condenada y 

presentará 

vista por 

sea que la 

haya o no desahogado, el juez fallará dentro de 

igual plazo lo que en derecho corresponda. Esta 



resolución 

devolutivo. 

será apelable en 
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el efecto 

El citado artículo se encuentra relacionado con el 506 

del mismo código, el cual dispone: 

Artículo 506. - Cuando se pida la ejecución de 

sentencia, el juez señalará al deudor el 

término improrrogable de cinco días para que la 

cumpla, si en ella no se hubiere fijado algún 

término para ese efecto. 

Tal como lo hemos establecido, y una vez que se le 

reconoce el derecho al actor por medio de la sentencia 

jefinitiva, aun cuenta con el término de cinco dias el 

·::-:·níandado, si no se ha señalado otro para su cumplirr1ie:~.tc 

~2:untario, y dicho término deberá comen=ar a correr a partir 

J~: d~a siguiente al que surta efectos la sentencia dictada. 

Todo esto tiene relación en virtud de que, tal y como la 

-s~ablecimos anteriormente no debe de iniciarse la eJecución 

. ,·=osa si antes no se ha agotado la oportunidad que debe 

: ~.:·edérsele al condenado a dar cumplimiento en forma 

--- -·~::-::aria. 

C) SENTENCIA QUE CONDENA AL PAGO DE CANTIDAD LÍQUIDA. 

üna ve:: que se obtiene una sentencia aue conder,a al pogc 

de ca1~tidad liql;~da pudiera llegar a pensarse que se puede 

prc·ceder de inmediato a 

tanto al embargo de 

la ejecución de la 

bienes suficientes, 

misma y por lo 

propiedad del 
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demandado que garantice el cumplimiento de la misma, sin 

necesidad de esperar el cumplimiento voluntario, lo anterior, 

debido a lo que señala el artículo 507 del Código Procesal: 

Articulo 507. - Si la sentencia condenare al 

pago de cantidad liquida, se procederá siempre, 

y sin necesidad de previo requerimiento 

personal al condenado, al embargo de bienes, en 

los términos prevenidos para los secuestros. 

No obstante lo señalado por dicho artículo, debemos 

tornar en cuenta lo señalado en el párrafo anterior, debido a 

que tiene aplicación lo dispuesto por el articulo 506, ya que 

deber a concederse un término de cinco días paril e2. 

cumplimiento voluntario de la misma, siempre que la sentencia 

.. ~ contenga un término especifico para su cumplimiento 

·:e·~ un ta r io. 

P::>r lo tanto, pre\·iamente a la ejecución forzada deberá 

:.~ber transcurrido el término necesario para el cumplimiento 

·::. .l untar io. Ya que no debemos ol\'idar que tiene come• 

:.ipC.tesis normativa un supuesto incumplimiento y no hay 

::·.ccumplimiento cuando no se ha señalado, ni transcurrido el 

~~rm:no para el correspondiente cumplimiento voluntario. 

D) SENTENCIA QUE CONDENA AL PAGO DE DAÑOS y 

PERJUICIOS, O AL PAGO DE FRUTOS, RENTAS O PRODUCTOS. 

Si la sentencia definitiva condena al pago de dañc·s ,. , 
perjuicios sin fijar importe en cantidad líquida, se pueden 

suscitar dos posibilidades: 
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1.- Que se hayan dado las bases para la liquidación. 

2.- Que no se hayan dado tales bases para la 

liquidación. 

En cualquiera de los supuestos, la parte que obtuvo la 

sentencia a su favor, deberá de proceder conforme lo señala 

el artículo 516 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Podemos ver,. que no se contempla la posibilidad de 

ofrecer pruebas. Por lo que no se podrá probar la existencia 

de los daños y perjuicios, el importe de los frutos, rentas o 

productos de cualquier clase, esto puede deberse a que la 

prueba de la existencia de tales conceptos debió de haberse 

hecho durante la tramitación del juicio correspondiente, y en 

la ejecución de la sentencia solamente se podrá llegar a 

~uan:~ficación de los mismos. 

E) SENTENCIA QUE CONDENA A HACER ALGUNA COSA. 

' -;.d 

La prestación o las prestaciones a que se condene a la 

par te a la que se ha resulta do contrario a sus intereses 1 a 

sent:encia, pude consistir en obligaciones de hacer. En tal 

:.:aso, el Juez deberá señalar al condenado un plazo prudente 

para el cumplimiento, atendidas las circunstancias de hecho y 

las personas, lo anterior debido a la gran cantidad de 

obligaciones de hacer que pueden darse en la especie, por 

ello se otorga al Juzgador una amplia discrecionalidad. 

Lo anterior se encuentra contemplado en el articulo 517 

del multicitado Código procesal, que nos dice: 



Articulo 517.- Si la sentencia condena a hacer 

alguna cosa, el juez señalará al que fue 

el condenado un plazo prudente para 

cumplimiento, atendidas las circunstancias del 

hecho y de las personas. 

Si pasado el plazo el obligado no cumpliere, se 

observarán las reglas siguientes: 

l. Si el hecho fuere personal del obligado y 

no pudiere prestarse por otro, se le compelerá 

empleando los medios de apremio más eficaces, 

sin perjuicio del derecho para exigirle la 

responsabilidad civil; 

11. Si el hecho pudiere prestarse por otro, el 

juez nombrará persona que lo ejecute a costa 

del obligado en el tér~ino que le fije; 

111. Si el hecho consiste en el otorgamiento de 

algún instrumento o la celebración de un acto 

jurídico, el juez lo ejecutará por el obligado, 

expresándose en el documento que se otorgó en 

rebeldía. 

En el caso en que el arrendatario, en la 

contestación a la demanda, confiese o se allane 

a la misma, el juez concederá un plazo de 

cuatro meses para la desocupación del inmueble. 

117 
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El citado artículo se encuentra relacionado con el 

articulo 518 del mismo código adjetivo: 

Articulo 518.- Si el ejecutante optare, en 

cualquiera de los casos enumerados en el 

articulo anterior, por el resarcimiento de 

daños y perjuicios, se procederá a embargar 

bienes del deudor 

señalare y que 

prudentemente, sin 

reclame sobre el 

por la cantidad que aquél 

el juez podrá moderar 

perjuicio de que el deudor 

monto. Esta reclamación se 

substanciará como el incidente de liquidación 

de sentencia. 

La doctrina discute sobre la posibilidad de que las 

sentencias que condenan a hacer determinadas cosa, ¿son 

realmente de ejecución forzada?, existe la opinión de que no, 

ya que el vencedor o el actor, le ir.teresa que la obl.igación 

sec"': realizada precisamente por la persona a quien se esti: 

reclamando el cumplimiento de esa obligación sea realizada de 

.:clér:t.:ca manera por otra persona, ra::cn por la cual se ha 

~:cho que es incoercible, que no obstante las medidas 

ci1sc:iplinarias y coercitivas, si el deudor no desea cumplir 

.:··:·n la oicliciación, no hay manera de obligarlo a hacerlo. 

:hiovenda, nos dice que el hacer y por la tanto la voluntad, 

~~ considerará jurídicamente fungible cuando el resultado 

¡:.r¿,ctico del hacer o el efecto jurídico del querer, puede 

conseguirse 

obligado.'' 

mediante una voluntad diversa de la 

"' IJECERRA IJAUTISTA José. El Proceso Civil en México, Edil. Porrlla, pag 343. México 1999. 

del 
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F) SENTENCIA QUE CONDENA A LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Cuando la sentencia condena a rendir cuentas, el Juez 

debe señalar un término prudente al obligado para que se 

rindan e indicara, también a la persona a la que deban 

rendirse. Esta posibilidad se encuentra regulada en el 

articulo 519 del Código en Cita: 

Artículo 519.- Cuando la sentencia condena a 

rendir cuentas, el juez señalará un término 

prudente al obligado, para que se rindan, e 

indicará también a quién deban de rendirse. 

El artículo siguiente indica como se deberá hacer la 

citada rendición de cuentas: 

Artículo 520. - El obligado, en el término que 

se le fije, y que no se prorrogará sino por una 

sola vez y por causa grave, a juicio del 

tribunal, rendirá su cuenta presentando los 

documentos que tenga en su poder y que el 

acreedor tenga en el suyo y que debe presentar 

poniéndolos a la disposición del deudor en la 

secretaria. 

Las cuentas deben de contener un preámbulo que 

contenga la e~:posición sucinta de los hechos 

que dieron .lugar a la gestión y la resolución 

judicial que ordena la rendición de cuentas, la 

indicación de las sumas recibidas y gastadas y 

el balance de las entradas y salidas, 



acompañándose de los documentos justificativos, 

como recibos, comprobantes de gastos y demás. 
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Como lo señala el articulo 521, si el deudor presenta 

sus cuentas dentro del término señalado, quedarán esta por 

seis dias a vista de las partes en el Tribunal y dentro del 

mismo tiempo presentarán sus objeciones determinando :as 

partidas no consentidas. 

La impugnación de algunas partidas no impide que se 

despache ejecución, a solicitud de parte respecto de aquellas 

cantidades que confiese tener en su poder el deudor, sin 

perjuicio de que en el cuaderno respectivo se substancien las 

oposiciones a las partidas objetadas. Las objeciones se 

s·..ib.stanciarán er. la misma forma que los incidentes para la 

::quidación de sentencias. 

Nuevamente, nos encontramos con que este ordenamiento, 

::•ntem¡::la la posibilidad de ofrecer pruebas, debiendo 

:···-cn;larse, ya que una pericial en materia de contabilidad 

J~~a despejar muchas de las interrogantes sobre dicha 

: ·':::Lción de cuentas, o bien, se podria aportar u objetar el 

~~lor probatorio de ciertos documentos. 

En caso de incumplimiento, se procederá conforme a lo 

es:ipulado en el articulo 522 de la ley procesal citada: 

Articulo 522.- Si el obligado no rindiere 

cuentas en el pla::o que se le señaló, puede el 

actor pedir que se despache ejecución contra el 

deudor, si durante el juicio comprobó que éste 

tuviera ingresos por la cantidad que estos 



importaron. El obligado puede impugnar el monto 

de la ejecución, substanciándose el incidente 

en la misma forma a que se refiere el articulo 

anterior. 

En el mismo caso podrá el acreedor pedir al 

juez que, en vez de ejecutar al obligado, 

preste el hecho un tercero que el tribunal 

nombre al efecto. 

1:?1 

Por lo antes expuesto, consideramos de vital importancia 

el que se abriera una dilación probatoria en este caso, para 

que las partes aportaren u combatieran aquellos elementos 

sobre los cuales habrá de resolverse. 

Nos percatarnos 

jurídica, los 

de nuestros errores en cuanto a la 

.:aso tiene realizar un 

referidos preceptos, tales 

preámbulo que contenga la 

corno ¿qué 

e:-:posición 

~e los hechos que dieron lugar a la resolución, si se supone 

~u~ la misma deriva de una sentencia y que se esta actuando 

:l•:r::rc del mismo procedimiento?; por otr-c' lacic.,, ¿qué ·.:as,:. 

: :ene el que se indique a la persona que deban rendirse, si 

=~ tercero carece de interés JUr1dico al respecto, siendo que 

.,~mismas deben rendirse a la parte vencedora?. Cabe senalar 

:r,:~~ :odos estos articulos fueron introducidos respecto a la 

:~~::5laci6n p!"ocesal de 1884, sin embargo, tal parecería que 

:d~ m~smas f~eron realizadas por dis:intas personas o fueron 

reidi;:adas en fracciones, ya que al parecer no p'..ldo guardar 

una debida armonía entre los mismos. 

G) SENTENCIA QUE CONDENA A LA DIVISIÓN DE COSA COMÚN. 
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Respecto a la sentencias que condenan a la división de 

la cosa común, se puede señalar que tienen un procedimiento 

de ejecución peculiar, sobre el cual podríamos decir que es 

sui generis, según se encuentra contemplado en el artículo 

523 de código en comento: 

Artículo 523.- Cuando 

dividir una cosa común 

ello, se convocará a 

junta, para que en 

la sentencia condene a 

y no dé las bases para 

los interesados a una 

la presencia judicial 

determinen las bases de la partición o designen 

un partidor, y si no se pusieren de acuerdo en 

una u otra cosa, el juez designará a persona 

que haga la partición y que sea peri to en ia 

materia, si fueren menester conocimieiltos 

especiales. Señalará a éste el término prudente 

para que presente el proyecte partitor10. 

Presentado el plan de partición, quedará en la 

secretaria a la vista de los interesados por 

seis días, comunes para que formulen las 

objeciones dentro de ese mismo tiempo y de las 

que se correrá traslado al partidor, y se 

substanciarán en la misma forma de los 

incidentes de liquidación de sentencia. El 

juec, al resolver, mandará hacer ias 

adjudicaciones y extender las hijuelas con una 

breve relación de los antecedentes respectivos. 

Tal como se desprende del precepto citado, esto solo 

puede acontecer sobre un bien que admita cómoda división, 

cabe hacer notar que no se contempla el que se pueda dividir 
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una cosa que no admita cómoda división, considerarnos que esta 

posibilidad podría darse la cual sería en términos de lo 

dispuesto por el artículo 940 del Código Civil para el 

Distrito Federal, el cual nos dice: 

Artículo 940.- Si el dominio no es divisible, o 

la cosa no admite cómoda división y los 

partícipes no se convienen en que sea 

adjudicada a alguno de ellos, se procederá a su 

venta y a la repartición de su precio entre los 

interesados. 

Del citado precepto se desprende la posibilidad, de la 

venta de la cosa que no admite cómoda división, siguiendo lo 

que dispone el citado artículo, una vez que se venda la cosa 

se procederá repartir la cantidad que resulte de dicha venta 

entre los interesados. 

H) SENTENCIA QUE CONDENA A NO HACER. 

Esto tipo de sentencias se encuentran reguladas por el 

articulo 524, de la ley procesal invocada, la cual nos dice: 

Artículo 524. - Si la sentencia condena a no 

hacer, su infracción se resolverá en el pago de 

daños y perjuicios al actor, quien tendrá el 

derecho de señalarlos para que por e~lo se 

despache ejecución, sin perjuicio de la pena 

que señale el contrato o el testamento. 

Podemos considerar que en este caso, no tan solo debe 

ser suficiente con el pago de los daños y perjuicios, sino 
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que se debe ir mas allá condenando a la destrucción de lo 

realizado, lo cual llevó al juicio tramitado, 

también ocasiono los daños y perjuicios, 

des:ruye se pueden seguir ocas1onando. 

y que a su ve:: 

que si ne s<= 

En este tip:• de sentencias, al momento de dictarse el 

Cue:: debe señalar a partir de que momento se debe iniciar :a 
abstención de la ;:iarte a la que resulto contrario a sus 

.ii~tereses .ol fallo, y solo para el caso di'? que no fuera asi, 

:oe d'2berá tomar en cuenta lo que dispone el articulo 506; es 

decir, el término de cinco días. 

Se debe tomar en cuenta lo que dispone el articulo 529 

de la ley adjetiva: 

Articulo 529.- La 

ejecución de una 

convenio judiciales 

acción para pedir la 

sentencia, 

durará die:: 

transacción o 

años, contados 

desde el dia en que se venció el término 

jlld.icial para el cumplimiento voluntario de lo 

juzgado y sentenciado. 

Consideramos que para el tipo de sentencias que se 

::u,:an en este apartado, no debería de operar el término que 

rrescribe el ar~iculo citado, ya que se podria pensar que una 

-_·e: pasado el tiempo dE- los diez arios, el condenadc podría 

i.nc'...lmplir con ló senten::ia dictada, le, cual tal vez po::iría 

l!evarnos a tener que tramitar un nuevo juic~o, poY el simple 

paso del tiempo, sobre algo sobre lo cual ya se dio !a verdad 

~eaal. 
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I) SENTENCIA QUE CONDENA A LA ENTREGA DE UN BIEN 

INMUEBLE. 

Este tipo de sentencias se encuentra regulada la 

hipótesis en el artículo 525 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, el cual no dice: 

Artículo 525.- Cuando en virtud de la sentencia 

o de la determinación del juez debe entregarse 

alguna cosa inmueble, se procederá 

de 1 a mi srna inmediatamente a poner en posesión 

al ac~or o a la persona en 

remate aprobado, practicando a 

quien 

este 

fincó el 

fir, todas 

las diligencias conducentes que solicite el 

int.er8sado. 

Si la cosa fuere mueble y pudiere ser habida, 

se le mandará entregar al actor o al 

interesado, que indicará la resolución. Si el 

obligado se resistiere, lo hará el actuario, 

quien podrá emplear el uso de la fuerza p~blica 

y aun mandar romper las cerraduras. 

En caso de no poderse entregar les bienes 

señalados en la sentencia, se despachará ia 

ejecución por la cantidad que señale el actor, 

que puede ser moderada prudentemente po: el 

juez, y sin perjuicio de que se oponga al monto 

el deudor. 

Tratándose de sentencias a que se refiere la 

fracción VI del artículo 114, solo se procederá 



al lanzamiento, treinta días después de haberse 

notificadc personalmente el auto de ejecución. 
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Pero en nuestra opinión, el primer párrafo del precepto 

l>?gol antes transcrito se encuentra incom¡:.leto, ya quE- :--.o 

contempla la posibilidad de que ese inmueble al que ha sido 

condenado a entregar el deudor se encuentre en posesión de ~n 

tercero ajeno a la controversia. Al respecto nos podernos 

°"ncontrar con distintas posibilidades, dependiendo de '.as 

ci.:__·t Gaciones procesales qut:: se ha1·an producido, así corno de 

los documentos que amparen la posesión de ese tercero: 

1.- En caso de que el tercero haya sido notificado para 

que le surtiera efectos la sentencia; la ejecución debe 

ll<>varse acabo, obligando a éste tercero a la desocupación 

:iei inmueble. 

2.- Si el tercero no fue notificado del juicio del cual 

la desocupación, y presenta en su momento 

·;.-.~"mentación correspondiente de los que se derive el derechc· 

: _,r·,, disfrutar del citado inmueble, tales derechos deberán 

~'~ respetados, siempre y cuando, dichos documentos sean 

·iub~ ·~ables, ,. , que los mismo cumpla:1 los requisitos de 

reservandcse los derechos del que obtuve seiit~n~~a 

~c~crable de desocupación, para llevar a juicio al tercero. 

-- . Puede darse que caso de que la demanda haya sici0 

~nscrita en el Registro Público de la Propiedad, y la 

rosesión con la que se ampara ese tercero es posterior a 

inscripción, el tercero de ninguna manera ter:dra 

derecho alguna que le sea repuesta su posesión. 
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4.- Otro supuesto podría producirse cuando al tercero se 

le dio posesiór. durante ei juicio por el demandado, sin 

notificarle a éste la e:·:istencia del juicio, habrél 

responsabilidad del demandado para el pago de los daños y 

perjuicios ocasionados y se reservarán los derechos del actcr 

para proceder en contra del tercero. 

Con todo lo antes e>:puesto, considerarnos que se debería 

de ampliar el 

para lo cual 

articulo 590, 

alcance del precepto procesal 

debernos tornar en cuenta lo 

el cual nos dice: 

antes invocado, 

que dispone el 

Articulo 590.-0torgada la escritura se darán al 

comprador los títulos de propiedad, apremiando, 

en su ca so, al deudor pa rél que los entregue, y 

se pondrán los bienes a disposición del mismo 

compradcr, 

necesarias, 

dándose 

aun la 

para ello 

desocupación 

las ordenes 

de fincas 

habitadas por el deudor o terceros que no 

tuvieren contrato para acreditar el uso, en los 

términos que fija el Código Civil. Se le dará a 

conocer corno dueño a las personas que él mismo 

designe. 

For otra parte el tercer párrafo del articulo 525 

~~~e~:orrnente mencionado nos dice: 

Artículo 525.- ... 

En caso de no poderse entregar los bienes 

señéllados en la sentencia, se despachará la 

ejecución por la cantidad que señale el actor, 

que puede ser moderada prudentemente por el 



juez, y sin perjuicio de que se oponga al monto 

el deudor. 
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Tal como se desprende del citado articulo en su párrafo 

tercero, resulta de mucha utilidad sólo para el caso del que 

el deudor sea plenamente solvente, pero debemos pensar que 

ocurriría si el deudor no tuviera bienes sobre los cuales 

eJeCutar, lo que no lleva a que necesariamente se tendría que 

recuperar el inmueble, pues de no ser así el acreedor no 

recuperaria lo reclamado. 

Por cuanto hace al cuarto párrafo del artículo 525, 

debemos tomar en cuenta lo que dispone la reforma publicada 

en el Diario Oficial el veintiuno de julio de mil novecientos 

noventa y tres, una vez revisado lo anterior, se dispone que 

para el caso de los inmuebles que se encuentren otorgados en 

Gtrrendamiento, se podrá ejecutar la sentencia t!'ei.nta dias, 

ctespues de que se hubiere notificado personalmente la misma. 

J) SENTENCIA QUE ORDENA LA ENTREGA DE PERSONAS. 

Este tipo de sentencia, no se encuentra contemplada en 

.::tras legislaciones tales como el español, el italiano y el 

cilemán, ya que en estos casos se tendría que recurrir a la 

ar1alo9ía, con lo que nos queda claro que en Mé>:ico se le 

concede al Juez amplias facultades al respecto. 

Las amplias facultades se encuentran contempladas en 

artículo 526 que dispone lo siguiente. 



Artículo 526. - Cuando la sent:encia ordene la 

ent:rega ele personas, el juez dictará las 

disposiciones más conducentes a que no quede 

frustrado lQ fallado. 

1 ~'J 

Al respecte debernos mencionar, que si bien es ciertc ~ue 

se conceden amplias faculta des, también lo es que ne se 

especifica 

conducentes 

un afán de 

cuales pueden 

a que no quede 

evitar que el 

ser esas 

frustrado el 

"disposiciones 

fallo", por ello 

órgano jurisdiccional incurra 

er. 

en 

e:·:cesos, debe regularse de una manera clara cuales serán sus 

facultades con las que puede disponer para el cumplimiento de 

su determinación. 

3.6.

SENTENCIAS. 

ASPECTOS PROCESALES SOBRE LA EJECUCIÓN DE 

Este apartado tiene la finalidad de que podamos te:--.er 

·:n6 visón más amplia sobre el tema central del preser.te 

raba jo, 

~·~cución 

tocaremos puntos 

de una sentencia 

prácticos y necesarios 

de conformidad con el 

~~~=edirnientos Civiles para el Distrito Federal. 

3.6.1.- INSTANCIA DE PARTE. 

para 

Códigc 

la 

de 

Tal ~· come· se mencione en el apartado correspondiente a 

~:~E r::1riciFic:s que rigen a la ejecución de ser.t.encias, ,-:crr.c. 

~a manifestación del principio dispcsitiv0 que rige ~~ 

¡:rc:C"edimien:o de carácter civil, la ejecuciór. 

.se lamente se puede iniciar a instancia de parte. El.:.c ~u:~:-~ 

::i~:::ir que, si ne hay promoción de la parte que !Oe ·:~o 

beneficiada cor. la sentencia, el Juzgador carece de 
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:acultades oficiosamente, tal y como lo señala el artículo 

500 del Código Procesal, el cual ya fue transcrito . 

. Z\hora bien, debemos tomar en cuenta lo señalado por el 

artículo 529, el cual nos dice: 

Articulo 529.- La acción para pedir la 

ejecución de una 

convenio judiciales 

sentencia, 

durará diez 

transacción o 

años, contados 

desde el día en que se venció el término 

judicial para el cumplimiento voluntario de lo 

juzgado y sentenciado. 

Visto lo dispuesto por el citado artículo, se debe tomar 

en cuenta el término de diez años para poder pedir la 

e~e=ución de la sentencia, ya que pasado este abra operado la 

caducidad del derecho. 

3.6.2 ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE EN LA EJECUCIÓN. 

Como es lógico, es el propio legislador el que fije ~a 

~~mpetencia del Juez que se encargara de la ejecución de las 

"~1·.tencias, por lo que en principio, el Jue:: que conoció del 

::.;.~:.:1cio en primera insr.anc1a es el competer-.~E: pa:::-a poder 

~:~,i:::::·...i":or la sentencia dictada por el rr . ..:..sms: las s~ntenc~ós 

:i~~!n1tivas ejecutc:ias, las dictadas en juicios que debar1 cie 

__ lt:-"Varse por estar o:.orgada la fianza co!"respond112nte, si l::i 

d~·elación se admitió en el efecto devolutivc. ~· los convenios 

celebrados en 

::~stancia, así 

Juic.1c, tanto 

come también t::'S 

en primera como en segunda 

competente para poder eje~utar 

~aE sentencias interlocutorias que resuelvan los incidentes 

planteados por las partes. Esto de conformidad con lo 
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estipulado en los artículos 501 y 502 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Asimismo deberemos entrar al estudio del articulo 503, 

el cual dispone lo siguiente: 

Articulo 503.- El tribunal que haya dictado en 

segunda instancia sentencia ejecutoria, dentro 

de los tres días siguientes a la notificación 

devolverá los autos al inferior acompañándole 

la ejecutoria y constancia de las 

notificaciones. 

Pero no debemos pasar por alto lo di.spuesto por los 

artículos 504 y 633, del mismo código, los cuales contemplan 

.!aE· hipótesis de que sea ejecutada la sentencia por el Juez 

que jesignen las partes, o el del lugar del juicio, e 

.:.:·.:-lus1ve el que este en turno. 

Articulo 504. - La ejecución de las sentencias 

arbitrales, de los convenios celebrados ante la 

Procuraduria Federal del Consumidor y de los 

laudos dictados por ésta, se hará por el juez 

competente designado por las partes o, et: su 

defecto, por el JUez del lugar del juicio. 

Articulo 633.- Es competente para todos los 

actos relativos al juicio arbitral en lo que se 

refiere a jurisdicción que no tenga el árbitro; 

y para la ejecución de la sentencia y admisión 

de recursos, el juez designado en el 



compromiso, a falta de éste el que esté en 

turno. 

De lo anterior podernos concluir que las reglas, para 

ejecución de sentencias en materia de competencia, pueden ser 

sencillas pero debe aclararse que no en todos los casos c..<· 

igual, sino que se pueden suscitarse, mismas que deberán cie 

resolverse de csnfcrmidad co~ las reglas invocadas. ?~re 

pudiere darsE- el caso de que dos o más Jueces 

competentes para conocer del mismo asunto lo que ocurrirá si 

~as partes sehalaron distintos Jueces para la resolución de 

las controversias, cuestión que para nosotros, resultando 

competente el Juez que primero conoció del negocio. 

3. 6. 3. - VIGENCIA DE LA. .?OS:t::F.UloIDAD DE EJECUCIÓN. 

De conformidad con el Código en estudio ~' a los 

.,:-~i.::ulos 529 y 533, el primero de ellos ya fue estudiado en 

''rar:ados anteriores, pero lo veremos de nueva cuenta para 

:·.,;yo~· facilidad. 

J.,rticulo 52 9. - La acción para pedir la 

ejecuciór. de una sentencia, transacción o 

convenio judiciales durara die:: años, contados 

desde el dia en que se venció el t~rrnino 

judicial para el curnplirr.ientc '.'oluntario de lo 

ju=gadc y sentenc~ado. 

Articulo 533.- Todo lo que en este capitulo se 

dispone respecto de la sentencia, comprende las 

transacciones, convenios judiciales y los 

laudos que ponen fin a los juicios arbitrales. 
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Los preceptos invocados, nos resultan un poco 

desatinados en su redacción, ya que se dice que la nacciónº a 

que se refiere el primero de los articules ¿indica que la via 

de apremio es una acción ejecutiva independiente y no, la 

continuación de la misma acción ejercitada para obtener del 

órgano jurisdiccional una resolución con fuerza vinculativa?. 

Sobre este problema, el tratadista italiano Redenti, nos dice 

que debido a que se ha dado tanta importancia a la naturaleza 

distinta de 

cor.figurado 

los 

dos 

proveidos 

acciones 

que se dictan, 

sustancialmente 

que se han 

distintas y 

sepa radas una del conocimiento y otra de ejecución, con lo 

que rompe con la idea de considerarlas una sola acción.'< 

En nuestra opinion, no estarnos de acuerdo con el hecho 

dE cor1siderar la acc16n ''ejecutoria'' una acción diversa de la 

o::::::.::r. de ''conocimiento", ya que no obstante se encueri:.ra:: 

:··2~acionadas, cuando las mismas en cuento a su esencia son 

éL.c:1ntas, ya que la misma buscará por si misma que se :leve 

efecto la se9unda, es decir, conseguir e~ cumplimiento 

F!-.:'lc:ico y efectivo de lo sentenciado; y· pcr o:..ra parte, la 

,,~c-ión por medio de la cual se somete a conocimiento del 

Jurisdiccional una controversia, tiene corno fin, 

r~-=:::isamente ese, que la autoridad resuelva reconociendo o 

:1e,;1ando un derecho, por lo cual nos damos cuenta de que 

:i.: !"le re~, y tan es así, que una persona puede someter a un 

,L~e= un asunto y obtener sentencia favorable pero nunca 

E:-}ecutar dicha resolución, por tal mot:.vo, no debemos 

considerarla continuación la una de la otra. Sin embargo es 

cie señalarse que es discutible, ya que e:-:isten opiniones que 

""IDEM. i'ag 337. 



consideran que es una misma acción, sin que e:·:ista motivo 

para distinguir la acción de ejecución, y el articulo 529 se 

encuentra mal redactado con falta de técnica ya que debió de 

decir el "derecho de pedir la ejecución" en lugar de hablar 

cie acción, poniendo de manifiesto las posturas existentes. 

Ahora bien, el hecho de que el articulo 529 no se 

refiera a una interlocutoria o a un auto firme ¿significa ~ue 

estos no son prescriptibles?, para nosotros el hecho de que 

se mencione ''sentencia'', engloba tan:c· a las interlocutorias 

come· a las definitivas y no solamente es0, sino que también 

por mayoria de razón incluimos los autos que tengan carácter 

de firmes y por lo tanto pueden ser ejecutables, sin que s~a 

necesarios d~stinguir entre ellos. 

De nueva cuenta nos encontramos con el término de die= 

d~cs, traernos de nuevo el eJemplo de que si a una persona se 

le condeno a una abstención, será que por el simple paso del 

c.'.empo pueda hacer lo que se le condeno a no hacer, y pc'r 

·::-: :\-. Ee tendría que promover un nuevo juicio, a lo an~ericr 

-·:1ns1deramos que no es asi, y que se puede eJe~uta~ la 

~e~tencia que ya se habia dictado, sino estariamos perdiendo 

sentido de la legi:o:..u~_,_0n, lo cual es una me!·a 

i:.terpretación. 

3. 6. 4. - IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN. 

Por cuanto hace a esta etapa e~:iste el articulo :,;::; , el 

cual determina que recursos se pueden promover, el cual nos 

dice: 



Articulo 527. - De las resoluciones dictadas 

para la ejecución de una sentencia no se 

admitirá otro 

responsabilidad 

interlocutoria, 

superior. 

recurso que el de 

y si fuere sentencia 

el de queja por ante el 
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El articulo 7 23 fracción II, 

adicional el cual nos dice: 

contempla otro recurso 

Articulo 723.- El recurso de queja tiene lugar: 

II. Respecto a las interlocutorias dictadas 

para la ejecución de sentencias; 

De lo que nos 

f>2nsar, que todas las 

..:..r!'."ecurribles, 

:-·:~:·L!!-ribles por el de 

dicen los artículos 

sentencias er1 etapa 

las interlocutorias 

Queja, sin emba!'go, 

citados podíamos 

de ejecución son 

las cuales sor . 

del anál.:.sis de 

'. r-s articulos del mismo ordenamiento y de la 1urisprudencia 

·:.-:: . .:.::i.aa pcr la Suprema Corte de ,)ust1'....·ia. de -1B i~acior:, ss

.;~ae =onsiderar como limitada esa regl6 de inimpugGabilidad. 

Nos encentramos con el articule :-::-, el cual contempla 

~2sit.:.lidad de apelar en el efecto devolutivo =ontra las 

~~~~.~~c~ones d.:.ctadas e~ !iquija~ió~ de senten=ia. 

Articulo 515.- Si la senten~~a no contiene 

cantidad l!quida la parte a cu;c favcr se 

pronunció, al From::ver L:: ejecu·::.:.ón pre:entará 

su liquidación de la cual se ciara vista por 

tres dias a la parte condenada y sea que la 



haya o no desahogado, el juez fallará dentro de 

igual rlazo lo que en derecho corresponda. Esta 

resolución será apelable en el efecto 

devolutivo. 
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Esto significa que pese a que el artículo 527 se refiere 

a una interlocutoria dictada en ejecución de sentencia, e~ 

recurso adecuado es la apelación y no la queja, según lo 

contemplado por el propio Código de Procedimientos Civiles. 

Pero, además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

a considerado procedente el recurso de apelación contra 

determinadas resoluciones dictadas durante la ejecución 

~rocesal. Con lo que se ha estimado que la regla contenida en 

~- articule 527 no es aplicable con aquellas resoluc~ones que 

,·,Fr·~0ben el remate y la adjudicación decretadas di.:rante la 

.c--:.~L~::.CJnciación de la via de apremio y, que por le tant 1:·, 

~:ra dichas resoluciones si procede la apelación. Este 

·~.::e!.'".:o de la Corte, fue reco~;ido er. el Cé1digc. en estudii:) en 

cc,r:iculo 580, reformas que fueron publicadas en enero de 

cuando dice: 

Articulo 580.- ... 

La resolución que apruebe o desapruebe el 

remate será apelable en ambos efectos. 

F'or lo ante.rior la regla ele impugnabilidad 

~s:atlecida por el. articulo 527, es aplicable cuandc 

resolución esta encaminada direc~amente a 2.a 

eJecución de una sentencia, razón por la cual se 

a~irma que los alcances de dicha disposición son 

limitados. 



3.6.5.

SENTENCIAS. 

EXCEPCIONES CONTRA LA EJECUCIÓN DE 

Como regla general 

carácter judicial, es que 

que se tengan deben de 

de los procedimientos de 

las e:-:cepciones y defensas 

oponerse en el escrito de 

contestación a la demanda, es decir, en la etapa 

e:·:positiva del proceso de conocimiento, sin embargo, 

en determinadas circunstancias se permite al ejecutado 

SE- r.ermite oponer algunas e:-:cepciones y defensas ante 

la ejecución. 

En el transcurso del tiempo es importante para el 

ac:or en el procedimiento de ejecución pues, no solo 

r·•.iecie producirse la prescripción negativa, sino que, 

¡:-ciedE- dar amplitud a que se generen excepciones, por 

:~anta hace a la ejecución de la sentencia o el 

~cnvenio judicial celebrado y por el cual resulta 

favorable al actor. 

El presente apartado nos lleva al estudio, 

JPtallado de lo dispuesto por los articulos 531, 532 y 

- -·, ae la legislación procesal cita da, los cuales nos 

se:'.a lan: 

Articulo 531.- Contra la 

sentencias y convenios 

aclmi tirá más excepción que 

ejecución se pide dentro 

ejecución 

judiciales 

la de pago, 

de ciento 

de las 

no se 

si la 

ochenta 

días; si ha pasado este término, pero no más de 

un año, se admitirán, además las de 
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transacción, compensación y compromiso en 

árbitros; y transcurrido más de un año serán 

admisibles también la de novación, la espera, 

la quita, el pacto de no pedir y cualquier otro 

arreglo que modifique la obligación, y la de 

falsedad del instrumento, siempre que la 

ejecución no se pida en virtud de ejecutoria o 

convenio constante en autos. Todas estas 

excepciones, sin comprender la de falsedad, 

deberán ser posteriores a la sentencia, 

convenio o juicio, y constar por inst:rumento 

público o por documento priv¡¡do judicialmente 

reconocido o por confesión Judicial. Se 

substanciarán estas excepciones en forma de 

incidente, con suspensión de la ejecucicn, sin 

proceder dicha suspensicn cuandc· se promueva en 

el incidente respecti~o, el reconocimientc o la 

confesión. La resolución que se dicte no 

admite más recurso que el de responsabilidad. 

Artículo 532.- Los términos fijados en el 

articulo anterior, se contarán desde la fecha 

de la sentencia o con\·enio; a no ser- que en 

ellos se fije el plazo para el =umplimiento de 

la obligación, en cuyo caso el t:érmino se 

contará desde el dia en que se venció el plazo 

o desde que pudo exigirse la última pres:ación 

vencida si se tratare de presta-:.·iones 

periódicas. 
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Articulo 533.- Todo lo que en este capitulo se 

dispone> respecto de la sentencia, comprende las 

transacciones, convenios judiciales y los 

laudos que ponen fin a los juicios arbitrales. 
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Por cuanto hace a las e>:cepc1ones citadas, en la teoría 

la cual regularmente siempre es distinta a la practica, no se 

afecta a la institución de la cosa juzgada, ya que las 

senaladas excepciones solo se pueden hacer valer cuando sean 

posteriores a la sentencia o convenio judicial, lo cual en la 

practica no resulta del todo cierto, ya que la oposición de 

las e>:cepciones mencionadas pueden implicar, de hecho, una 

revisión total de asunto, el cual ya a concluido por cuanto 

hace a su faEe expositiva. 

El punto toral del presente trabajo, es el estudio de 

lo:o aspectos más importantes derivados del procedimiento de 

e1ecución de sentencias, por lo que cuanto hace a las 

excepciones contempladas en el articulo 531, mismas que 

e:-:iste el requisito de que sean interpuestas una ve:: que se 

:-!:.:-te la sentencia que se pretende E:jecutar, al ar.ál.:s:s de 

1:s·~as, significa que el Ju::gador-, deberá en::rar de nue\"ci 

:-tH.-~nta, al estudio de las e:·:cepciones interpuestas al dar 

l.·c.ntes:.ación ei la demanda, l.: cuul s1g::.:..fi,:-ó en:rar al 

·:-s:.'.Jd10 del asunto sobre el cual ya se dictó sentencia, es 

cie::~.:r, sobre el asunto concluido. Debemos tomar en cuenta que 

al oponerse dichas excepciones se interrumpe el 

de ejecución ya que las misma.o le• suspenden, 

implican la nueva revisión del juicio, lo cual 

procedimient,:· 

y las mismas 

nos ~le'.·a a 

concluir que la sentencia que se pretende eje·cutar se hara 

efectiva mucho tiempo después a que fue dictada, lo que lleva 
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a que el actor no vea aún a estas alturas del juicio 

concluido, la recuperación del derecho reconocido. 

Tal como lo establece el articulo 531, las citadas 

excepciones se deberán tramitar en la via incidental, 

nos lleva a que dicho incidente lleve al dictado 

sentencia interlocutoria, la cual se puede recurrir 

lo cual 

de una 

lo que 

nos lleva a la suspensión por un tiempo más del procedimiento 

de ejecución. Lo anterior nos lleva a concluir que no 

obstante que el articulo 531 del citado ordenamiento procesal 

menciona que solo se pueden oponer ciertas excepciones, y que 

las mismas deben ser posteriores a la sentencia a ejecutar, 

la realidad es que en la práctica, el oponer por parte del 

ejecutado alguna de las excepciones referidas implica un 

~ompleto retaso al procedimiento de ejecución de la sentencia 

dictada, resultando un perjuicio mayor para el ejecutante, lo 

que nos lleva a considerar una posible reforma al citado 

articulo que lleva a evitar el retraso injustificado del 

procedimiento de ejecución. 

Cabe hacer notar que por cuanto hace a las pruebas que 

se pueden ofrecer con dicho inciden te, se ve 1 imita do a solo 

que sean documentales públicas, documental privada con 

reconocimiento judicial y con la prueba de confesión, pero 

como se mencionó, en la práctica, retrasan en gran medida el 

~rocedimiento de ejecución de las sentencias. 

Las excepciones de las que habla el articulo 531, se 

refieren a el pago o convenios que afecten exclusivamente al 

mismo, de cualquier otra manera no tendrian objeto estas 

excepciones, ya que las mismas llevan al estudio de una nueva 

fase de conocimiento. Pero tal interposición de excepciones 
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consideramos que solo retardan el procedimiento de ejecución 

cie la sentencia, lo anterior claro en perjuicio del 

ejecutante, que solo pretende hacer valer el derecho 

reconocido en su favor, y que la ha llevado tanto tiempo, 

j:nero r esfuerzo el poder recuperar lo que le ha llevado al 

Juicio tramitado. 

3. 6. 6. - GASTOS Y COSTAS PROCESALES EN LA EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS . 

en 

Por cuanto hace a la regulación del 

el Código de Procedimientos Civiles 

presente apartado, 

para el Distrito 

Federal, se contempla en el artículo 528, el cual nos dice: 

Articulo 528.- Todos los gastos y costas que se 

originen en la ejecución de una sentencia, 

serán a cargo del que fue condenado en ella. 

En nuestra opinión el que solo se contemple por el 

ci:adc artículo el supuesto de la ejecución de sentencia, no 

5.:.~;r.l.fica que el artículo trascrito no significa que no se 

:ncluya el supuesto de los convenios judiciales y los laudos, 

r;-,a:-:ime si tomamos en consideración el artículo 533, moti·;o 

~cr el cual si b1er. es ciertc conveniente inclui~los, también 

es el hecho de que aún cuando ne se hayan incluido esos 

~::fues~c los mismos se encuentran 

s~ les aplica el citado precepto. 

-- s gastos y costas deberán 

incumplido dicho convenio, y no 

encuadrados y por lo tanto 

En el caso de un convenio, 

ser pagados por quien a 

necesariamente debe ser 

condenado, pensarnos que en una mejor técnica jurídica se 

hubiese mencionado que pagarían los gastos y costas el que ha 
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incumplido o el que a dado origen al procedimiento de 

ejecución. 

Asimismo podemos hacer una critica a los gastos y 

costas, que se originan en cualquier juicio, la cual es en el 

sentido de que en la opinión de la mayoría las costas quedan 

incluidas dentro de los gastos procésales, é!S decir, es 

redundante hacer mención a ambos, sin embargo se han venido 

distinguiendo, ya que el mismo articulo 139 nos refiere lo 

siguiente: 

Articulo 139.- ... 

El pago de los gastos será 

faltare al cumplimiento de 

Cuando l.as l.eyes util.icen 

a cargo del que 

la obligación. 

sol.amente l.as 

palabras qastos, o sol.amente costas, se 

incluyen ambos conceptos de gastos y costas, y 

l.a condenación abarcará l.os dos ... 

3.7.- EMBARGO. 

Tal como se 

presente trabajo, 

a señalado durante 

la ejecución de una 

el desarrollo del 

sentencia, ya sea de 

se traduce directa o 

del condenado, para 

aa.::-, hacer o no 

.inci.:.rectamente en 

hacer, generalmente 

el embargo de bienes 

~5.: poder enajenarlos, o en st..: caso adjudicarlos, y cor: su 

producto pagar la cantidad a la que haya sidc condenado en la 

sentencia o laudo, o los daños y perJuicios que haya 

ocasionado con su incumplimiento. Esto no significa que toda 

eJecución desemboque siempre, en el embargo. Tal es el caso, 

por ejemplo, de la ejecución de sentencias que ordenan la 

er.::rega de un bien inmueble o de una per·sona, o la 
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celebración de un acto jurídico, con regularidad en la 

ejecución de ~entencias, se hace por medio de un embargo para 

lograr su cumplimiento. 

3.7.1.- CONCEPTO. 

En términos gramaticales, embargar significa, traba, 

retención o secuestro de bienes por mandamiento de un Juez o 

autoridad competente. 77 

Demetrio Sodi, ha expuesto que "el embargo es la 

ocupación de bienes por mandato judicial". 1
" Continua 

diciendo, puede ordenarse el embargo bien con el carácter de 

simple medida precautoria, que se califica ·de preventivo, y 

que una diligencia común a toda clase de 

¡:--rocedimientos, o bien, como un tramite obligado para hacer 

efectiva la obligación del deudor afirmada en la resolucion 

J~dicial que lo condena. Para nosotros, si bien es cierto qu~ 

~: embargo, se refiere a bienes para efectc de garanti=ar el 

:--..anplimiento de la obligación contraída, tambiér. es cierto 

C!U·~ no siemFre se produce su ocupación, ya que e:·:iste la 

¡·C'!"ibilidad de que el deudor conserve la posesión de éstos, 

,-., que el acreedor podrá designarlo depositario. 

E! Código de Procedimientos Civiles Italiano, citado por 

.·:uE:i.ilc· Larrañaga y Rafael De Fina, en su a:·ticulo 492, 

declara que el embargo, consiste en una intimación que el 

Oficial Judicial hace al deudor para que se abstenga de 

=ualquier acto que pueda causar la disminución de la garantía 

del crédito, que ha de especificarse con exactitud, sobre los 

PALOMAR DE MIGUEL Juan. Diccionario parn Juristas. E<lit. Mayo. México 1981, pag. 496 . 
• , IDEM.Pag.600. 
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bienes que se someten a la ejecución y sus frutos. 7
" Podemos 

observar un nuevo elemento, el que el deudor acate un actitud 

de abstención sobre la disposición de los bienes que se 

encuentran sujetos a embargo, ya que asi evitara que se 

disminuya la garantía del crédito, es decir, si dispone de 

los bienes la garantía de que el deudor cumplirá con su 

obligación desminuirá y en caso de incumplimiento, el crédito 

ne podrá verse satisfecho en perjuicio del acreedor. 

Rafael De Pina, probablemente influido por el Código 

Proporcionado Civiles Italiano, nos dice, que "el embargo es 

la intimación judicial hecha a un deudor para que se abstenga 

de realizar cualquier conducta susceptible de producir la 

disminución de la garantia de un credito debidamente 

especificado". H• Nos podemos dar cuenta, de que reúne los 

elementos de la legislación italiana, y los ordena, haciendo 

un especial énfasis en que embargo deriva de un mandamiento 

JC::iicial y que dicho mandamiento es para efectos de que 81 

dt-udo::-, una vez que se han especificado los bienes, debe de 

abst:enerse de actuar para disminuir la garantía que sobre 

-=:lcis pesa. 

Para el maestro Cipriano Gómez Lara, el embargo es la 

iniciación de un procedimiento expropiatorio mediante el cual 

afecta un bien o un grupo de bienes determinados; esta 

..if<0-::~ación implica un bloqueo e• afectación patrimonial de 

'?sos bienes; el dueño de los mismos y que quedan sujetos a 

~c,s resultas de es.e procedimiento e>:¡:ropiatorio que, por lo 

demás, no es definitivo ya que el deudor puede evitarlo, ya 

sea demostrando que si ha cumplido con sus obligaciones u 

• ., üp. Cit. J>ug. 488. 
"' Op. Cit. pug. 1 ~l. 
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oponiendo alguna excepción procedente y fundada, o bien, 

cumpliendo cor. la obligación y liberando los bienes del 

embargo es decir, haciendo que se levante el embargo. &l 

Por su parte Becerra Bautista, expresa que "el embargo 

es afectación y aseguramiento material de determinado bien al 

pago de una deuda, que se lleva a cabo mediante un acto 

jurisdiccional". BZ 

Para avalle Favela, el embargo es una afectación sobre 

un bien o un con]unto de bienes, en cuanto somete dicho bien 

o bienes a las resultas de un proceso pendiente(embargo 

cautelar) o la satisfacción de una pretensión ejecutiva, 

regularmente fundada en una sentencia de condena (embargo 

ciefini tivo). ~:· Le anterior no dice que esta afestaciór: sobre 

bienes del deudor se puede llevar a cabo de diversas maneras; 

en pYimer lugar, se realizará mediante el señalamiento, en 

d~ligencia, del bien embargado y la anotación del embargo el 

~egistro Público de la Propiedad. 

En segundo lugar, la afectación que el embargo implica 

se puede llevar a cabo mediante el secuestro del bien sobre 

el que recae, esta es la forma de afectación más frecuente, 

:ncluye el supuesto en que el nombramiento de depositario se 

al p!:opio demandado o ejecutado, quien deberá 

:-::-nser\'aY el bien con ese carácter, y con las obligaciones 

:nherentes a dicha designación. 

" Op. Cit. pags. 239·240. 
" Op. Cit. pag. 308. 
'' Op. Cit. pag. 293. 
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En tercer lugar, la afectación del embargc se puede 

concretar, cuando recae sobre un crédito, con la notificación 

a quién 

cantidades 

debe pagarlo para 

correspondientes, y 

que 

las 

retenga 

ponga a 

la cantidad o 

disposiciór, del 

Juzgado, apercibido a doble pa~¡o en caso de clesobedienc~a, 

tal como lo establece el articulo ~47, de igual i'orma se ~e 

puede notificar al deudo!.-, y para el caso d-:: incumpli:r~iE-;,t,::-i 

se aplicarén las sanciones prevista en el Código Penal. Esta 

m:sma situación ocurre con el embargo sobre salarios para el 

pago de deudas alimentarias. 

La otra forma de afectación se puede llevar a cabo 

mediante el nombramiento de administrador, cuando el embargo 

recaiga sobre fincas urbanas y sus rentas, o el nombramiento 

cie i:1tervento!.· con cargc a la caja, cuandc el embargo afecta 

: :.:-.::a5 rústicas y neg·.:iciaciones mercantiles. En estos casos 

5~ trata de un deposito o secuestro simple del bien 

~:~~argado, sine de su afectación a través de tln administrador 

.1~ cieberé encar~arse de celebrar contrates de arreridamiento 

!€-cauda;: legalmente el pagc de las m~nsualidades, así como 

· ·.:-.·· :os gasto ordinarios de ia :':.i..nca a:ectado, o de u:l 

rerventor que deberá vigilar la negociación o finca rústica 

~- i.=- rvenida e i:: depos i cando el dinero sobrante de la 

~~m:n1straci6n y conservación en Nacional Financiera. 

7al como se menciona, el bien e los bienes embargados 

deben ser propiedad del deudor, estar el comercio juridico y 

ser de aquellos bienes que la ley señala como 

Asimismo, el embargo se debe basar en una resolución de 

6utoridad competente; ya que se trata de un acto de autoridad 
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que infiere de manera evidente en la esfera jurídica del 

gobernado y en concreto del deudor, por lo que el embargo se 

debe realizar mediante un mandamiento que funde y motive la 

causa ley del procedimiento, tal como lo establece el 

articulo 16 de la Constitución Política de nuestra país. 

Cabe ser notar que el embargo no es un acto que 

pertenezca e;:clusivamente a la competencia de los órganos 

jurisdiccionales, ya que de igual forma se puede ordenar por 

otro tipo de autoridades, como las administrativas en los 

procedimientos administrativos de ejecución, como lo hacen 

las autoridades fiscales cuando ejercen la llamada facultad 

económico-coactiva, para el cobro de los créditos fiscales. 

Arrellano García, al proporcionarnos su concepto del 

embargo lo hace de la siguiente manera: el embargo es una 

institución jurídica en la que se afectan bienes o derechos 

de una persona física o moral, por mandato de autoridad 

estatal para garantizar el pago de prestaciones pecuniarias a 

::: sujeto pretensor. 84 

De la anterior definición podemos mencionar que el 

0 mhargo es una institución jurídica, y resulta ser una 

1~1stitución, porque hay un conjunto de relaciones jurídicas 

"·-·n vista a una finalidad común, la cual viene a hacer el 

2~rnplimiento de las obligaciones contraídas por el deudor con 

el ejecutante. Debemos mencionar que lo que le da mayor 

transcendencia al embargo es la realización práctica del 

crédito, ya que se produce una afectación de los bienes del 

deudor, encontrándose sujetos al secuestro, mismos que 

"ARRELLANO GARCÍA Carlos. Derecho Procesal Civil. Edil. Porrúa, México 2000. pags. 601-602. 
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estando en esta situación se podria pensar que salen del 

patrimonio del deudor para garanti::ar su adeudo, y en caso de 

ser procedente pueden ingresar al patrimonio de un acreedor e 

de un tercer0, J'ª que ccn los mismos debe cumplir cori las 

obligaciones contraidas. Cabe res~ltar qt1e no solo los bienes 

sot: sujetos de embargo, sino cambié~ los c!Erechos, ya que le~ 

rr.ismos pueden representar algunCi forma de qarantia, 

pu~de11 ser bienes o derechos propiedad d~ una perso~a fisica 

e moral, ya que ambos son sujetos de derechos y obligaciones 

por lo tanto, capaces de garanti::ar el cumplimiento de las 

mismas. 

El embargo regularmente se realiza para garanti::ar 

~antidades de dinero adeudadas. Por lo que podemos decir que 

e.: embargo es "la institución jurídica, er: la ct!al por med:·:· 

:ie un mandato de autoridad (para el presente :rabajo r·cr 

se afecta~ t:ene5 o de~ech2s, 

--.:_:.:;.,.:1entes a ~1a::-anti::ar la obligacion contraída po!.- "Jna 

1>~.!...s\._;na fisica o moral, a favor de :<!.·a persona fis1ca o 

_- ~- .:'j l acreedora o ejecutante de obligacitn contraida''. 

3 . 7 • 2 • - l?R0Cli:O:r.t1J:l<~N'f0 DE EMBARGO. 

Ta.: y como se ha señalado al estudiar el concepto de 

el mismo debe de cump~ '..r con '.Jna ~erie 

:c·:--:-r;a.~idades de ::arácter r:-rcce~al, tal somo lo establece el 

...;::\cii9c en estudio, asJ. come' una serie de pasos pa!:a po~e.r 

:c,0rar su finalidad ~· que e: acreedcr ~~a ~ef lejada de mar1~ra 

~fectiva la rescluci6!i que ~ue decretada a s~ fa~cr, lle9a1·1cio 

::-:clusivE· a1 remate de lo.:-:- bienes que ha;¡ s:_dc em1::ar9aocs, 

rara poder cubrir la obligación contra~da con el pr0ductc de 

.::-sa ven.ta, por lo tanto, el objetivo de los siguientes 
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apartados es exponer esquemáticamente la serie de actos que 

deben realizarse dentro del procedimiento del embargo hasta 

la conclusión del mismo. 

3.7.3.- AUTO U ORDEN DE EMBARGO. 

Para Pallares, dentro del embargo y particularmente el 

procedimiento mismo, éste comprende dos momentos 

fundamentales: el primero es el auto o resolución que ordena 

el embargo; y el segundo podemos mencionar que será la 

di 1 igencia de embargo. 85 

Siguiendo con lo anterior, el primer paso para la 

realización de un embargo deberá estar constituido por la 

orden de autoridad jurisdiccional mediante la cual se ordena 

el secuestro de bienes o derechos del deudor en cuanto basten 

a garantizar las cantidades por las cuáles se decreta el 

•"ml:,argo, dentro del cual se incluirán las costas, los nuevos 

\·e:-,cimientos y los réditos hasta la total disolución, tal 

~orno lo dispone el articulo 538 del ordenamiento procesal en 

(~::.-::.u dio, 

Por supuesto que, para que esa orden de embargo se 

proauzca, debemos considerar el principio de instancia de 

pc1rte, por lo que será menestra que el sujeto ejecutante (> 

actor, solicite se gire la orden de embargo por el Juez 

oompetente para realizar tal actividad, en caso contrario, no 

será dictado de oficio el respectivo auto. 

"Op. Cit. pag. 501. 
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El auto o resolución que ordena el embargo o auto de 

e:·:equendo, corno también se le llama, puede dictarse, se:;rnn 

el caso, antes del juicio, al iniciarse éste o du!:"ar.t.e él, 

c;(.;rr1c una medida cautelar o providencia precautoria, C· Cier. 

c.::r. la iniciación de un juicio ejecuti'./o. En estos caso5-

emba:::-go tiene e: carácter de provisional y sus efectos quedar. 

supeditados a lo que sea resuelto en sentencia definitiva. 

En un segundo término, el objeto a lo referente al 

presente trabajo, es el hecho de que ese mismo auto, 

:::-e!3olución u orden de ernba:::-go, también puede di::tarse der.tro 

cie: procedimiento de eJecución o vía de apremio, para tratar 

cie lograr la realización coactiva de la sentencia de condena 

e de algún otro titulo ejecutorio; en este caso, el ernba.::go 

:e~dra carécter de definitivo. 

Contrario a le• que se ha mencionado anteriormente, 110 s~ 

•:::.::·~!e:-itra s~jetc1 a la ¡:;rocedencia de acción alguna, ni o .;..ñ 

··_:7:F:·obación del crédito, sino que ya ha sido procedente ':/ 

:·~·--~arado así, restando solamente que sea cumplida de manera 

..:-:-.:-t1va el cumplim1ento dE:- la sent.enciei ~: por lo :aritc qu.;. 

1:.J+:udor cump~a con su obligacion"=s, ra=ón pcr la cual se 

·:·.:ice como defin1tivc,, no obstante, corr.c· le• sef,ala el cód.igc1 

estudio, respE-ctc a las reglas el embargo def:..r.i ti vo, son 

:;- ~.: cat,les a c-ualquier :1pc de embargo, tal y c::rmc _e 

:~·~~:.'_,.:..cn3 el arti·.:ul-:· :16?· del multic-itadc código, 

~~ sr:<:c:, le q'Je ahcra .se e:·:ponga sobre aquel tipo de e~barg:, 

:3~b1én resulta pertinente para los embargos pro~~si=nales. 

Artículo 563.- Lo dispuesto er. éste capitulo es 

aplicable a todos los casos de secuest~o 
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judicial, salvo aquellos en que disponga 

expresamente otra cosa éste código. 

Podemos decir que el mandamiento de embargo, o auto de 

exequendo, lleva consigo los siguientes elementos: 

Al Es un auto que suscriben de manera conjunta el Juez 

el Secretario de Acuerdos adscritos al juzgado, el Juez 

ordenando el embargo y el Secretario dando fe del mismo. 

Seria motivo de nulidad de todos los actos relativos al 

embargo el hecho de que ese auto que ordenada la ejecución ne 

tuviera la firma de los funcionarios mencionados, ya que si 

no fuera procedente el embargo, ambos funcionarios, serian 

responsables de los daños propiciados por el embargo sobre el 

deudor o ejecutado. 

B \ Di cho auto de embargo, debe ordenar el secuestro o 

asE-guramiento de bienes de propiedad del deudor con lo que 

~mplicitamente, se ordena el no afectar bienes de terceros. 

~abe señalar que no habria inconveniente alguno para embargar 

~c. parte alícuota que el deudor tenga en bienes sujetos al 

régimen de copropiedad. 

Tal y como se mencionó el funcionario encargado de 

racticar el embargo, será responsable de dar cumplimiento al 

~i.Jtc y por le. tanto, solamente de embargar bienes propiedad 

s1n embargo, no siempre es posible conocer la 

ciertos bienes, y aunquE trate de apega!:'se al 

del deudor, 

propiedad de 

má:·:irno a tal premisa, en ocasiones se llegan a embaraar 

Cienes propiedad de un tercero ajenc a la CC)ntroversia, en 

cal supuesto, el afectado tendrá que intervenir en el proceso 

demostrando su propiedad, y que es ajeno a la controversia. 
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C) La orden de embargo de bienes propiedad del deudor, 

ha de ejecutarse por conducto del Secretario Actuario o 

ejecutor adscrito al juzgado de que se trate pues ese 

funcionario que se encuentra facultado para ello, en términos 

de lo dispuesto por los articulos 61 y 62 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia del Distrito Federal. Sin embargo, 

en ocasiones puede habilitarse al propio Secretario de 

Acuerdos para que 

que éste también 

diligencia. 

dé cumplimiento a la orden de embargo, ya 

cuenta con facultades para realizar dicha 

D) El deudor, cuyo patrimonio se afectará con el 

embargo de bienes o derechos, se encuentra sometido a la 

orden de embargo dictada por el Juez Competente, y no podrá 

e>ponerse a ella más que por los medios legales 

=~rrespondientes. Esto nos lleva a afirmar que cualquier 

~p0sición que realice será el marco de ilegal y podrá 

·_,cas1onar responsabilidad para dicha persona, la actitud de 

•:rancia que deberá adoptar para permitir la realización 

i<::~.:. embargo, deriva del mandato de ejecuc1ór. err.~tido por l.a 

~c:~:;::idad Jurisdiccional y la 

q~e llevará a la aplicación 

=~rrespondientes. 

oposición que se 

de las medidas 

realice, lo 

de apremio 

~, Es imposible que es embarguen bienes por cantidades 

a2eatorias, sino que las mismas 

gr el marco del adeudo por 

solamente deberá 

tal mctivc, el 

encuadrarse 

mandato de 

ejecución es para que se embarguen bienes suficientes, 

propiedad del deudor para cubrir las prestaciones pecuniarias 

determinadas o determinables que indique el juzgador en la 

propia orden o auto de embargo. Por lo tanto, será menester 
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y forma parte del contenido de la orden de embargo la 

e:-:presión de las cantidades en cuya virtud se realizará Eol 

embargo. En caso contrario, no se podrá reali=ar E::.!. e:r.bargc· 

de los bienes, ya que no existiría el monto sobre el cual 

reali=ar el embargo y dejarlo a la libre voluntad del 

ejecutante sería violatorio de la garantía de seguridad 

Jurídica para la ejecutada. 

F) Debido a que es prácticamente imposible realizar un 

embargo sobre los bienes e:-:actos cuyo valor cubre el adeudo, 

tornando en consideración que en caso de no ser cubierto de 

manera voluntaria por el deudor, los mismos tendrán que ser 

rematados por la depreciación correspondiente, es por lo qu<0 

se deja cierto margen de libertad tanto al ejecutante come al 

Actuario, para poder embargar bienes de manera discrecional, 

:=ir: embargo, ese secuest~o de bienes derechos ha de 

verificarse de ffianera razonable, 

:le:1:ro del autc de embargo indica que el rr11smc1 se trabará 

scibre bienes del deudor suficiente$ ba3tantes pa!.-a 

9ara:-itizar las prestaciones reclamadas. Podríamos pensar que 

(:->s:::e:i e:·:Fresiones utill.zadas de forma indist.:..nta cons:i tu;:,:er. 

ti:-,a arnbiguedad canto para el deudor como para el acreedor, 

.~i:·. embargo, esto no es asi, ya que e:-:isten limites dE-

•-r::C'::.t.!:"c;lC; para el deudor en cuantc' ne-: se debé rea.l.i::ar u:·. 

•.·mr1 t':.::go e:-:ce.s.:vo, y al mismc, tiempo para el actu.:i.:-ic', es una 

r~c10~ CC•n limites determinados SU~eta un tanto a SU criter10 

ciod:.' que, el :iu=gador sabe 

s~sceptibles de embargarse al 

de antemano que bienes 

deudor, 

sor. 

será 

~eterminada en e~ momento de la diligencia de embargo, por lo 

que se dejará al criterio del Secretario Actuario o ejecutor. 
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G) Otro elemento del auto de embargo, es que éste 

lleva la orden de que los bienes embargados, se pongan en 

deposito de la persona que el acreedor designe bajo su 

responsabilidad. Esto se debe a que el acreedor será 

responsable del destino de los bienes embargados, en tanto es 

cubierto el adeudo de manera voluntaria por el deudor, se 

adjudica de manera judicial o bien, se ponga a la venta de 

manera judicial, ordenando el remate respectivo; lo anterior 

se debe a el hecho de haber embargado los bienes propiedad 

del deudor, lo que no significa que con ello pasen al dominio 

o patrimonio del acreedor, ya que se deberan cum¡:;lir las 

formalidades del procedimiento, en tanto solamente sirven de 

garantia para que el deudor cumpla sus obligaciones y el 

acreedor vea garantizado su crédito. EL mal uso o destino de 

los bienes embargados puede ocasionar responsabilidades de 

carácter penal para las personas señaladas como depositarios 

judiciales de los bienes embargados. 

No necesariamente se tendrá que designar un depositario 

cl1 s: :..n to al deudor, ya que esto sucede por lo general cuando 

""" embargan bienes muebles; pero en caso de embargar bienes 

inmuebles, por lo general se designa al propio deudor como 

ci<opositario del bien embargado, ya que este tipo de embargo 

se verá reforzado por la inscripción del mismo que se realice 

en el Registro Público de la Propiedad, bloqueando la 

di.sposición de ese bien inmueble, con la pena correspondiente 

en caso contrario. 

H) No puede existir un embargo sin que se encuentre de 

por medio el respectivo mandamiento de ejecución, ya que se 

violarían las formalidades del procedimiento, lo cual se 
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encuentra previsto por la primera parte del artículo 534 del 

C6digo
0

de Procedimiento Civiles el cuál nos sefiala: 

Artículo 534. - Decretado el auto de ejecución, 

el cual tendrá fuerza de mandamiento en 

forma ... 

I) Tal corno se rnencion6, dentro de los principios que 

rigen a la ejecución, el auto de exequendo, ordena que, 

previamente al embargo de bienes, se requiera al deudor para 

que haga pago de 1 a cantidad adeuda, en el momento de la 

diligencia. Para el caso de que no se realizarb el pago er. 

ese momento de que es requerido el deudor, se procederá 

entonces al embargo de bienes propiedad del ejecutado, es 

:iecir, aún antes de realizar el embargo se le da la 

'''''::·rtunidad para el cumplimiento de manera voluntaria, <en 

:c1SC· de que se niegue entonces se procederé al embargc ci~ s~;s 

1 l 1:::!1'?5. 

Con lo anterior nos darnos cuenta, que existen varias 

: e :::nalidades rigurosas que deben de contemplarse en el autc· 

e:-:equendo, ya que la omisión de las mismas podria 

:=asionar la nulidad de la diligencia de embargo, con lo que 

~- hace necesario que dicho auto se encuentre cumpliendo con 

~=~as las formalidades necesarias. 

3.7.4.- DILIGENCIA DE EMBARGO. 

Tal y como lo hemos referido, el maestro Pallares nos 

seftala a la diligencia de embargo como uno de los principales 

actos dentro del procedimiento de embargo, la misma tiene tal 

importancia ya que de éste se derivan diferentes cuestiones, 
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desde del mismo requerimiento de pago, y si no se efectúa el 

mismo, se procede al señalamiento de los bienes para embargo, 

primero el derecho lo tiene el demandado y si no lo hace pasa 

al ejecutante o actor, asi como la designación del 

depositario para los bienes, por ello es que entramos al 

estudio de las etapas de dicha diligencia. 

3.7.5.- CITATORIO. 

Una vez que ha sido dictado el auto que ordena el 

embargo de bienes del de deudor, el cual debe cumplir con los 

requisitos que ya señalamos previamente, deberá de llevar se 

acabo el mismo procurando que sea con el mismo demandado en 

su domicilio. Si se encuentra al mismo, se entenderá la 

diligencia con éste. 

Pero en el supuesto de que el deudor no se encontrare en 

su domicilio se deberá proceder en los términos de lo 

dispuesto por el articulo 535, del código en comento: 

Articulo 535.- Si el deudor, tra:andose dé 

juicio ejecutivo, no fuere habido después de 

habérsele b11sc3do una vez en su domicilio, se 

le deja:r.á· r:itntorio para hora fija dentro de 

las veintic;\\atro siguientas, y si no espera, se 

practicará la diligencia con cualquier persona 

que se encuentre en la casa o a falta de ella 

con el vecino inmediato. 

Si no se supiere el paradero del deudor, ni 

tuviere casa en el lugar, se hará el 

requerimiento por tres dias consecutivos en el 
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conocimiento de la diligencia que se va a efectuar para que 

si puede realice el pago de la cantidad requerida. De igual 

forma considerarnos que es conveniente que se deje por lo 

menos el citatorio para que el deudor espere a la hora que 

señale el Actuario, preferentemente a las veinticuatro horas 

siguientes, para que el mismo tenga conocimiento de la 

referida diligencia y este en posibilidad de conocer de la 

rr.isrna, y en su caso no permitir el embargo de sus bienes, 

realizando el pago del monto requerido, aunque cabe mencionar 

que el citado artículo no habla estrictamente que tenga que 

ser hasta dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

pudiendo ser antes, pero difícilmente se le daría oportunidad 

de que se entere el demandado. 

La postura que consideramos correcta es que 

preferentemente deberé a las 24 horas con la que se estaria 

:umpliendo con el espíritu del citado artículo, evitando que 

sea nugatorio el derecho para el demandado. 

Pero cabe hacer notar que en la sociedad actual, y ante 

ia c:.iltura del no pago, que cada día prospera de una forma 

:i.3s :continua, resulta ser un riesgo el citado c1tatorio, ya 

"'Je sabemos que con ello se pone sobre aviso al demandado, y 

T-l-=· -2ste ya sea solo o con el asesoram.:e:--.to respecti\•o, puede 

!~2i1=ar maniobras pertinentes para e\·i:ar la realización de 

:a d~ligencia; y en su case. el oculta~.:entc d~ los ~ienes de 

es:_e, lo que nos lleva a pensar si es correcto le del 

citatorio previo . 

. Z..simismo la lectura del citadc.• artículo, resulta si;;r En 

muchos casos, difícil 

es muy acertada que 

su comprensión, 

digamos pues 

ya que 

tiende 

su 

a 

redacción 

prestarse 

no 

a 
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confusión, ya que entre otras circunstancias dicho artículo 

r.i siquiera menciona si el citatorio debe dejarse de manera 

determinada cumpliendo con ciertas formalidades, es decir, el 

mismc deberá dejarse de manera escrita o verbal (deJando el 

recado para que espere el demando a la diligencia); pero 

bueno como lo sabemos nuestrc. derecho civil es netamente 

escrito, 

verbal, 

por lo 

de igual 

que no se da mucho libertad a ló cuestión 

forma el citado articulo no refiere s1 el 

contenido debe 

particularmente 

dentro de la 

alguna formalidad especial o si tener 

debe indicar el objeto de la diligencia 

hora fija dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, (en nuestra opinión tratando de evitar la mala fe 

del deudor, no debe señalarse el objeto del a diligencia a 

realizar, sino que solo se debe decir que se deberá esperar 

ál Secretaric Actuario, para atender una diligencia de 

cúrácter judicial, pero aún es estos casos al saber el deudor 

que es lo que debe, se pude prestar a ac:os tendie;ites a 

procurar que no se lleve acabo la citada diligencia, o 

~scondiendo los bienes que tenga a su favor!. 

En el caso de que la persona que recibe por primera vez 

al Actuario, y no encontrándose el demandado, se pudiera 

ne9ar a recibir el citatorio, o bier, que la misma no quiera 

rrop~rcionar su nombre, situaciones que consideramos que 

deberían de tenerse subsanadas por la fe pública con la que 

·::-c:enta el .Z:\ctuar.to que realiza lci diligencia, ya que el 

:r.ismo cuenta cc,n la facultad de en:!·egar ei citatorio a 

:-ualquier persona, inclusive si se nif'.:'ga a recibirlo, 

de:iándolo en el domicilio y si no ¡::::oporc.tona el nombre, 

deberá de anotar tal circunstancia en el acta que levante al 

respecto, con lo que se subsanar¿, cualquier situación 

tendiente a que el demandado pretenda hacer valer algun3 
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nulidad de actuación, ya que de lo contrario se le restaría 

facultad o el valor que tiene la fe con la que cuenta el 

Actuario, y se convertiría en algo imposible realizar la 

diligencia de requerimiento de pago, embargo y 

emplazamiento. 

Por cuanto hace a este primer intento de diligencia de 

embargo, es el hecho de que se desconoce el domicilio del 

deudor, previniéndose en el Código en estudio, que se le 

requiera a dicha persona que se le requiera por medio de 

Boletín Judicial y por cédula, debiendo distinguir dos 

situaciones: la primera, es el caso de que no c•bstante no se 

conoce el domicilio del deudor, perc se tiene conocimiento de 

bienes que pueden ser sujetos a embargo, ya que son de su 

el carácter de inembargables, en este 

se realizara en dichos t.érminos y el 

propiedad 

caso, el 

y no tienen 

requerimiento 

embargo se realizara sobre los bienes señalados por el 

acreedor, 

si.tuación, 

siendo perfectamente 

se produce cuando no 

legal; pero la segunda 

solamente no se conoce el 

domicilio del deudor, sino que tampoco se tiene conocimiento 

.je bienes que pudieran ser sujetos de embargc•, en este caso, 

cíe igual forma se podría hacer el requerimiento por Boletin 

·'udicial y por cédula, pero no tendria ningún resultado, ni 

:aso alguno, encontrándonos en una situación de hecho de ver 

:·-=al~::ado el crédito, ya que de nada serviría requerir, si 

se conocen bienes para embargc·, careciendo ci.;-

eficacia practica dicho requerimiento. 

Todo lo anterior a sido estudiado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la siguiente Jurisprudencia: 



Novena Época 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

MA'l'ERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

EN 

Fuente: Semanario Judiciál de la Federación y 

su Gaceta 

Tom9: V, Enero de 1997 

Tesis:, .VII.2o.c. J/4 
Página: 274 

EMPLAZAMIF.:N'l'O, FORMALIDADES DEL, 

MERCANTIL CUANDO SE ENTIENDE 

EN MATERIA 

CON PERSONA 

DIVERSA AL DEMANDADO (CÓDIGO DE COMERCIO Y 

LEGISLACION SUPLETORIA DE VERACRUZ). El 

artículo 1393 del Código de Comercio, que 

regula los embargos y emplazamientos en los 

juicios ejecutivos mercantiles, dispone: "No 

encontrándose al deudor a la primera busca se 

le dejarb citatorio, fijándole dia y hora para 

que aguarde. Por el solo hecho de que el deudor 

no aguarde al emplazamiento, se procederá a 

practicar el embargc con cualqu1era persona que 

se encuentre en la casa o con el vecino más 

inmediato.': el diverso numeral 1396 del 

ordenamier.to legal supra invocado estatuye: 

"Hecho el embargo, acto continuo se ncti ficará 

al deudor, o a la persona con quien se haya 

practicado la diligencia para que dentro del 

término de cinco dias compare=ca el deudcr ante 

el juzgado a hacer paga ~lana de la cantidad 

demandada las costas, c a oponeé :as 

e:-:cepcioneE que tuviere para ello.". Por otra 

parte, de la lectura de los preceptos 76 y 77, 
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primer párrafo, 

Civiles de la 

del Código 

entidad, se 

de Procedimientos 

advierte que la 

persona que 

requerimiento 

observa:: las 

practique 

de pago y 

siguientes 

la diligencia de 

emplazamiento, debe 

fo:cmalidades_: __ a_I 

Cerciora~se de que er1 el luaar e~ que pretende 

llevar a cabe la d1lic1encia, Vi\re el demandado; 

b) Si a ~a primera busca no SE: encontrarE- a la 

persona citada, debera de1a!-le c1to de espera 

para ho.!:a de':.erminacia del dia ~;:..q·.1ii?r.te; e .1 Si 

no esnerél al di.:.iuenciar.:.c, a n,:...sa! de la cita, 

el reguer:r.::lentc, de cc1c:c, secuestre ele bienes y 

se f:allt'" er. f:-..1 u:-~,rr1.i:·.:l1·:..., 

in::e1·v·~:-._ .! o e~t.a c·~.r!·::ia':' r ... s;_,_-. .-·,::n E-J 

punto; ·)·, .:J.~ .~ ... _._ ser •.=rr:Lla.:::ei:::l-::, ó ..,,..:ici·::. cit-2óe 

corrérsele :rasladc, ccr: las r:::it-·.:a~- s..:.rr.clt:-t' de 

ademi.:.s, cu.::.:1cic ;i: sr:: f.:::: ..:.._1-?r_,c_l_e_~_··_:::_r'_._1::-__ ci_0:::_:r_.:,_·,_:-1_a_·a_d_c_,,~ 

entreaa; 

fincl.iciaci 

conocim.J..en.:·:., de sabe!- a....:ien y C'Jé- le derr.ar.c:a, 

asi COffiO aué tribunal crcien6 5L: emc!a=amientc. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 540/93. Daniel Torres Jaime 

y otro. 31 de enero de 1994. Unanimidad de 

votos. Ponente: Héctor Soto Gallardo. 

Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. 

Amparo en revisión 354/94. Rafael Velasco 

Toral. 7 de julio de 1994. Unanimidad de votos. 

Ponente: Agustín Romero Montalvo. Secretaria: 

Maura Lydia Rodríguez Lagunes. 

Amparo en revisión 698/94. 

Gallardo. 31 de enero de 1995. 

Jorge Sierra 

Unanimidad de 

votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. 

Secretario: Darío Morán González. 

Amparo en revisión 344/95. Antonio Sosa 

Céspedes. 6 de julio de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Agustin Romero Montalvo. 

Secretario: Ezequiel Neri Osorio. 

Amparo en revisión 448/95. Banco Nacional de 

Mé:-:ico, S .Jl... 31 de agosto de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. 

Secretario: Ezequiel Neri Osorio. 
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3.7.6. REQUERIMIENTO. 

Continuando con las etapas de la diligencia de embargo 

de bienes propiedad del deudor, y una vez que ya se hubiere 

localizado al propio deudor, o se le dejare citatorio en los 

términos antes mencionados, se podrá continuar con el 

requerimiento de pago al mismo. 

Si se encontrare presente el deudor, se le requerirá 

personalmente del pago de las cantidades adeudas, 

apercibiéndolo que en caso de no realizar el pago, se le 

embragarán bienes de su propiedad suficientes a garantizar el 

monto del adeudo. 

Si no está el deudor, haciendo caso omiso al citatorio 

que se le dejo, o bien, por imposibilidad o simplemente se 

negare, se realizara el requerimiento de pago antes sefialado, 

y se le apercibirá en los mismos términos, solo que esto se 

hará con la persona con quien se entienda la diligencia. Por 

~o regular, en estas situaciones, la persona con la que se 

entiende la diligencia manifiesta ignorar el adeudo, lo cual 

no se impedirá que se embarguen bienes. 

El requerimiento es el solicitar que el deudor pague las 

cantidades a su cargo, mismas que se encuentran precisadas en 

e: mandamientc de ejecución, todo esto en el entendido d'2 

que, si no verifica el pago de dichas cantidades, se 

procederá al embargo de bienes de su prop~edad a garantizar 

lo reclamado, viendo de tal suerte el acreedor garantizado el 

monto de lo adeudado a su favor. 



165 

El articulo 534 en su segundo párrafo nos señala, que en 

la diligencia de embargo, realizada en la ejecución de 

sent:encia, señala que no deberá realizarse el requerimiento, 

cuando se trata precisamente de esa ejecución y no fue 

hallado el condenado, nos dice: 

Articulo 534.- .. 

No es necesario el requerimiento de pago en la 

ejecución del embargo precautorio, ni en la 

ejecución de sentencias cuando no fuere hallado 

el condenado. 

Como un requisito de manera principal para el acto del 

embargo de bienes del deudor, para garantizar el cumplimiento 

de sus obligaciones, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 

del articulo citado, el que se realice el requerimien.to de 

pago al deudor de las cantidades señaladas en el mandamiento 

j"' ejecución, de manera anterior 

;e:·: su caso llegare a. trabarse 

;,,·c1culo 535 del citado código, 

al embargo de los bienes que 

(situación que deriva del 

al mencionar que verificado 

ri~ cualquiera de los modos el requerimiento, se procederá al 

0mbai:go, demostrando la necesidad de la anterioridad del uno 

"·:.bre el otro), ya que en caso contrario se incurriría en una 

-~ausa de nulidad del mismo, en virtud, de que el deudor, 

podr1a pagar su adeudo en ese momento, evitando la limitación 

~n la disponibilidad de los bienes de éste con el embargo, 

\como lo sabemos es una situación e:·:cepcional el que el 

deudor realice el pago de la cantidad requerida, y sino lo 

hace directamente el deudor, mucho menos lo hará un familiar 

o algún empleado), pero dicho requisito es parte importante 

de la diligencia por ello se debe de cumplir con el mismo, y 
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esta situación debe aparecer en el acta que levante el 

Ejecutor. 

3.7.7. SEÑALAMIENTO DE BIENES A EMBARGAR. 

Una vez que se ha iniciado la diligencia de 

de pago y embargo de bienes, y ya que se ha 

requerimiento de pago sobre las cantidades 

el auto de ejecución, y no verificado éste, se 

embargo de los bienes propiedad del deudor 

requerimiento 

efectuado el 

señaladas 

procederá 

en 

al 

suficientes para garantizar el pago del crédito para proceder 

iniciar con dicho acto de embargo, el primer paso sería el 

señalamiento de los bienes que servirán para garantizar el 

pago de lo adeudado. 

El señalamiento de bienes para el embargo es, de manera 

.i ror.ica, una prerrogativa o "derecho", que cor responde al 

deudor, y solo en el caso de que se niegue a señalar bienes 

¡::ai-a el embargo, 

e:i ecutante. J'.l 

facultad del 

esa facultad o derecho pasara al acreedor o 

Secretario Actuario, no le corresponde la 

señalamiento de bienes, pero si ie 

corresponderá, el tener por señalados esos bienes y trabar el 

embargo sobre ellos, sin dejar de pasar por alto lo relativo 

~ la facultad del Actuario para un adecuado equilibrio entre 

l 1::: bienes embargados y el monto requerido, y sobre el cual 

""' debe garar.::.zar, procurando que el embargo sea lesivo en 

f-:·:ceSc' sobre los bienes del deudor, con lo anterior podemos 

percatarnos que no es un mero observador el Actuario, sino 

que participa activamente incluso en esta etapa. 



167 

Por todo lo antes expuesto no debernos pasar por alto lo 

dispuesto por los artículos 536 y 537 del Código en estudio, 

los cuales refieren: 

Artículo 536.- El derecho de designar los 

bienes que han de embargarse corresponde al 

deudor; y sólo que éste se rehuse a hacerlo o 

que esté ausente, podrá ejercerlo el actor o su 

representante pero cualquiera de ellos se 

sujetará al siguiente orden: 

1. Los bienes consignados corno garantía de la 

obligación que se reclama; 2. Dí ne ro; 3. 

Créditos realizables en el acto; 4. Alhaias; 5. 

Frutos y rentas de toda especie; 6. Bienes 

muebles no comprendidos en las fracciones 

anteriores; 7. Bienes raíces; 8. Sueldos o 

comisiones; 9. Créditos . 

. Z\rtículo 537. - El ejecutante puede señalar los 

bienes que han de ser objeto del secuestro, sin 

sujetarse al orden establecido por el artículo 

anterior: 

I. Si para hacerlo estuviere autorizado por el 

obligado en virtud de convenio expreso. 

II. Si los bienes que sef1ala el demandado no 

fue!:'on bastantes o si no se s:Jjeta al orden 

establecido en el artículo anterior. 

III. Si los bienes estuvieren en diversos 

lugares; en es te caso puede seña lar los que se 

hallen en el lugar del juicio. 
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Tal como se desprende de las artículos transcritos, se 

observa la facultad con la que cuenta el deudor, al ser éste 

quien inicialmente señale bienes de su propiedad, ya que será 

su patrimonio el que se ejecute, y si lo importante es que 

quede garantizado el adeudo, independientemente de los bi~nes 

qt1e se seftale, lógico resulta que se conceda este derecho al 

deudor, con la salvedad de que los bines señalados cubran el 

adeudo de manera total; posteriormente ese derecho pasara al 

acreedor, qui en tiene el derecho de señal ami en to de bienes, 

de forma posterior al del deudor y en caso de que éste rehuse 

ha hacerlo ya sea 

este entendiendo 

él directamente o la persona con la 

la diligencia, 

del deudor, 

entonce.=: el acreedor 

que se 

podra 

sehalar los bienes que sean suficientes para 

,1arant1zar lo reclamado, por lo anterior es que el articulo 

e,:<,; del ordenamiento procesal, dispone que el deudor deberá 

'"istir a la referida diligencia, para hacer uso del derecho 

~ue le corresponde. 

Cabe hacer notar que con independencia de que el deudor, 

!'0:"'.ale bienes para embargo, no por ese hecho el acreedor 

., . los 

imposibilitado para señalar, lo cual se podría hacer 

bienes señalados por el deudor no cubrieren la 

C:i>Ltidacl requerida, entonces el acreedor podrá señalar otros 

'.enes suficientes hasta cubrir la cantidad reclamada. 

Tal como se desprende del articulo 536 transcrito, este 

dispositivo determina el orden que se deberá seguir para el 

embargo de los bienes, siendo obligación del l>.ctuario que se 

cumpla el orden establecido por el citado articulo, come ~e· 

sabemos cualquier bien o derecho del deudor puede ser sujeto 

de embargo, con excepción de los llamados inembargables, 
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mismos que con anterioridad observarnos que dichos bienes se 

encuentran regulado por el articulo 544. 

El legislador, 

excesivo el embargo 

a estudiado de una forma tal que 

de bienes del deudor por lo 

no sea 

que el 

articulo 538 dispone lo siguiente: 

Articulo 538.- El embarco sólo subsiste en 

cuanto los bienes gue fueron ob1eto de él 

basten a cubrir la suerte principal y costas, 

incluidos los nuevos venc1m1entos )' réditos 

hasta la total solución, a menos que la ley 

disponga expresamente lo contrario. 

Tal como se establece la situación de que se debe ser 

mesurado en el embargo, es una garantia que tiene el deudor, 

'/ para el caso de que no se observe lo dispuesto por la 

c:tada legislación, se puede promover el recurso de Queja por 

exceso o defecto, así mismo se puede hacer valer la 

l·•éducción del embargo, el cual se deberá hacer en la vía 

i~c1dental, tal como lo establece el articulo antes citado. 

l'.l proceder a realizar el embargo de bienes propiedad 

del deudor, 

finalidad de 

deberán identificarse perfectamente, con 

que no e:-:ista ningún problema al momento 

remate de los bienes embargados. 

la 

del 

Por último estudiaremos el articulo 545 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual 

dispone lo siguiente: 



Artículo 545.- El deudor sujeto a patria 

potestad o a tutela, el que estuviere 

físicamente impedido para trabajar y el que sin 

culpa carezca de bienes o de profesión u 

oficio, tendrá alimentos que el juez fijará, 

atendidas la importancia de la demanda y de los 

bienes y las circunstancias del demandado. 
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Este artículo consideramos que se encuentra relacionado 

con el 54 4, ya que sí bien no habla de que bienes no se 

podrán embargar, sí dispone que en las situaciones que 

contempla se deberán tener ciertas consideraciones con el 

deudor. 

3.7.8. EL ACTO DEL EMBARGO, TRABA Y PERFECCIONAMIENTO. 

Una vez designados lo bines a embargar, el Actuario debe 

:-,acer la declaración formal de que dichos bienes quedan 

~'1::bar,,ados, sin dejar pasar por alto lo dispuestc por el 

a~:iculo 539, el cual ordena que se deberá actuar con 

,-n:dencia en la diligencia de embargo, en los siguientes 

·.erminos: 

Artículo 539. - Cualquier dificultad suscitada 

en la diligencia de embargo no la impedirá ni 

suspenderá; el actuario la allanará 

prudentemente, a reserva de lo que determine el 

juez. 

Con todo lo anterior es que se da cumplimiento al 

mandamiento ordenado por el Juez, para que se haga el formal 

embargo sobre los bienes del demandado, quedando los mismos a 
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disposición del Juzgado para las resultas del juicio, por lo 

que es de vital importancia que en la señalada diligencia se 

cumpla con todos los requisitos establecido por el Código, 

para evitar nulidades sobre la diligencia. 

El perfeccionamiento del embargo va a depender de el 

tipo de bienes que sean, ya sena muebles o inmuebles, lo cual 

es de importancia para presionar con el pago de las 

cantidades adeudadas, o en su caso con el remate de los 

bienes embargados. 

Por cuanto hace a los bienes inmuebles, el embargo sobre 

estos deberá ser inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, de la entidad donde se encuentre 'el inmueble, con 

la finalidad de que produzca efectos contra terceros, lo 

anterior lo dispone así el articulo 546 del Código en 

estudio. 

Por cuanto hace al embargo de créditos el articulo 54 7 

dispone lo siguiente: 

Articulo 547. - Cuando se aseguren créditos, el 

secuestro se reducirá a notificar al deudor o a 

quien deba pagarlos que no verifique el pago, 

si no que retenga la cantidad o cantidades 

correspondientes a disposició~ del juzgado, 

apercibido de doble pago en caso de 

desobediencia; y al acreedor contra quien se 

haya dictado el secuestro, que no disponga de 

esos créditos, bajo las penas que señala el 

Código Penal. Si llegare a asegurarse el título 

mismo del crédito, se nombrará un depositario 



que lo conserve en guarda, quien tendrá 

obligación de hacer todo lo necesario para que 

no se altere ni menoscabe el derecho que el 

titulo represente, y de intentar todas las 

acciones y recursos que la ley conceda para 

hacer efectivo el crédito, quedando sujeto, 

además, a las obligaciones que impone el libro 

IV, segunda parte, Titulo Octavo del Código 

Civil. 
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Del precepto invocado, se deriva la responsabilidad que 

tienen los deudores de los créditos, aunque estos sean ajenos 

a la controversia, ya que a los mismos se les deberá 

notificar la no realización del pago respectivo, ya que en 

case de hacerlo, deberán volver a hacerlo por la misma 

0~ntidad, este seria destinado al pago del acreedor. 

Cuando nos encontramos con créditos 

·-~arE1tando en controversias, respecto de los 

que se 

mismos, 

estén 

deberá 

d<> notificarse al juez para que torne las medidas 

-0rrespondientes: 

Articulo 548.- Si los créditos a que se refiere 

el articulo anterior fueren litigiosos, la 

providencia de secuestro se notificará al juez 

de ~os autos respectivos, dándole a conocer el 

depositario nombrado, a fin de que éste pueda 

sin obstáculo 

obligaciones que 

articulo anterior. 

alguno, 

le impone 

desempeñar 

la parte final 

las 

del 
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Respecto al embargo de cosas muebles, podemos decir que 

lo mejor es tenerlos a la vista y nombrar como depositario a 

una persona distinta al deudor, quien los tenga en su guarda 

y custodia, de suerte que el deudor, no podrá disfrutar del 

use de esos bienes en estos casos, la traba y 

perfeccionamiento del 

que el .Z\ctuario los 

forma tal que no 

embargo, se consuma 

tiene a la vista, y 

pueda dudarse de 

características distintivas. 

en 

los 

su 

el momento 

identifica 

e:-:istencia 

en 

en 

y 

En el embargo de ninguna manera, se podría generalizar, 

por lo que siempre se tendrán que ídentífícar de una forma 

tal, que no quede lugar a dudas para identificarlos, y en su 

momento si no se realiza el pago puedan salir los mismos a 

remate. 

3.7.9.-DEPOSITO DE LOS BIENES EMBARGADOS. 

En el 

diligencia 

presente apartado seguiremos en 

de embargo, para le cual 

el estudio de la 

describiremos el 

prcced1miento que deberá seguirse para el caso de les tienes 

:l'.ie han sido embargados, tomando para elle' en consideración 

JUE· no en todos los casos podremos deposi car dichos bienes, 

~s!~~smo veremos los derechos y otligaciones del depositario, 

:ie: -=-jecutante, del ajecutado y de la autoridad que ordena 

: : i::-var a cabo d1chc err.bargc, par-a le cual debemos resaltar 

~;~1e ei deposito de los bienes es de gran irnpor~ancia para el 

efica= resultadc de la recuperación a favor del ac~or, ya que 

póra el caso de que se llegaren a perder bienes 

embárgados el ejecutante encontrarla una dif ~cultad mayor 

para la realización de su crédito, esta situación es de vital 

importancia tanto para el ejecutante como para el ejecutado, 
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el primero para el caso de que tenga que rematar, y el otro 

en el caso de que quiera recuperar sus bienes antes del 

remate, o en su caso si sobra algo de dichos bienes una vez 

cubierta la deuda, se le reintegre la parte sobrante, por lo 

anterior resulta de gran importancia el presente apartado. 

A) NOMBRAMIENTO DEL DEPOSITARIO. 

Tal como lo hemos referido, una vez que se ha realizado 

el embargo de los bienes del deudor, se procederá a la 

designación de un depositario de los bienes embargados. 

La designación de un depositario, es un derecho que le 

corresponde al ejecutante, lo anterior tal como lo establece 

el artículo 543 de la ley procesal en estudio, el cual nos 

cl~ce: 

Artículo 543.- De todo secuestro se tendrá como 

depositario a la persona que bajo su 

responsabilidad nombre el acreedor, pudiendo 

ser él mismo o el deudor, mediante formal 

inventario. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este precepto: 

I. - El embargo de dinero o de créditos 

fácilmente realizables que se efectúa en virtud 

de sentencia, porque entonces se hace entrega 

al inmediata 

caso, el 

Financiera; 

actor 

depósito 

el 

en pago; en 

se hará en 

billete de 

cualquier otro 

la Nacional 

depósito se 

conservará en el seguro del juzgado; 



II.- El secuestro de bienes que han sido 

objeto de embargo judicial anterior en cuyo 

caso el depositario anterior en tiempo lo será 

respecto de todos los embargos subsecuentes 

mientras subsista el primero, a no ser que el 

reembargo sea por virtud de cédula hipotecaria, 

derecho de prenda u otro privilegio real; 

porque entonces este prevalecerá si el crédito 

de que procede es de fecha anterior al primer 

secuestro; 

III .- El secuestro de alhajas y demás muebles 

preciosos que se hará depositándolos en la 

institución autorizada al efecto por la ley o 

en Monte de Piedad. 

175 

Podemos considerar adecuado el hecho de que el acreedor, 

pueda designar a la persona que se encargará del cuidado de 

~·-•s bienes embargados, ya que de esa persona dependerá er. 

aran medida que ésta pueda recuperar su 

pos su propia seguridad y bajo 

responsabilidad el designar quien será el 

credi to, por lo que 

su más estricta 

depositario de los 

i: :E::~es embargado.5, pero el tiene la posibilidad de que si d$1 

.. aecide él mismo puede ser el depositario, asi come de 

:':_l~.;l for:na 

depositario de los 

podrá designar 

bienes de se: 

a:!. propio deudor COP.10 

propiedad, aunque podemos 

considerar que dejar come· depositario al mismo d~~dor ne !e 

ejerce mucha presión, pero por el otro lado debemcs destacar 

que no siempre se puede norr.brar un depositario di!:tinto a~ 

deudor, para lo anterior nos sirve como base el articulo 559, 

el cual nos dice en su último párrafo, lo siguiente: 



Artículo 559. - ... 

Si el removido fuere el deudor, 

nombrará nuevo depositario. Si 

el ejecutan te 

lo fuere el 

acreedor o la persona por él nombrada, la nueva 

elección se hará por el juez. 
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El articulo 560 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, le traslada igual responsabilidad 

al acreedor al momento de la designación del depositario, al 

decir lo siguiente: 

Articulo 560.- El depositario y el actor, 

cuando éste lo hubiere nombrado, son 

responsables solidariamente de los bienes. 

Por lo que de dicho articulo se desprende la gran 

responsabilidad que resulta, la adecuada designación de un 

ma~ depositario por el acreedor, ya que la mismo acreedor le 

de carácter solidaria, teniendo el ocasiona obligación 

derecho el deudor de iniciar acciones en contra del acreedor 

para el caso de que hubiera un mal manejo de sus bienes, lo 

que nos lleva a concluir que el acreedor deberá tener 

especial cuidado al momento de la designación del 

depositario de los bienes embargados. 

B) OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO. 

Una de las obligaciones del depositario designado se 

encuentra, la aceptación de su cargo lo cual deberá hacerse 

ante el mismo Secretario Actuario o en su case ante el Jue= 

que conozca de la controversia, rindiendo su correspondiente 
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protesta a la aceptación de su cargo, sobre el cual 

manifestara su fiel y legal desempeño, sobre lo cual deberá 

constar ya sea en la misma diligencia o posteriormente en los 

autos del juicio. 

Cabe hacer notar a los legisladores que Código e~ 

estudio, no señala 

del depositario, lo 

sin esto ¿cómo 

en ninguna de sus partes esta obligación 

cual se considera un error grave ya quE

como podrán establecerse penas y 

responsabilidades para una persona que ha sido designada como 

depositario, cuando ni siquiera a mostrado su conc,cimientc. 

sobre le particular?, o bien, no le ha sido notificada dicha 

designación, por la responsabilidad que entraña el cargo 

c~11sideramos que ésta deberá manifestar su consentimiento, le 

:ual deber~ ci~ ser consignado expresame~te por e: m1sr~0 

:.;:denamiento, y en case' contrario, es deciY, si n·:i rr.anif.:esta 

s1_: ccinsentimientc o ne a aceptado el cargo cor.feridc, ne 

;:_-,dra perfeccionarse el depósito, pues faltaría el elemento 

-2Se:-,:::~al. Para tal caso, será indispensable nombrar a alguna 

r-ra persona, que pueda fungir como depositario y que 

¡~,ar. i fiesta su consentimiento, debiendo constar dicho 

:·(·nsent imien to. 

El depositario deberá esperar a que el Actuario le 

e~tregue la posesión de los bienes embargados, y que estarán 

1-,a;c, se; custodia, en su case que no se haga o se oponga el 

e}e=utado deberán emplearse las medidas de apremio que 

dispone el código en estudio. 

Entre las obligaciones del depositario, se encuentra el 

designar domicilio para oír y recibir notificaciones, 

asimismo deberá notificar cualquier cambio de domicilio, de 
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igual forma deberá notificar al Juzgado el lugar en el cual 

se ha constituido el depósito de los bienes embargados y 

otorgados a su custodia. 

Para cuando se embargan bienes muebles que produ::car. 

frutos, o bien, 

administración 

establecimiento 

o 

si se trata del 

intervención 

comercial, en 

depósito 

de una 

que implique 

cuyo caso, 

persona 

deberán 

o 

la 

un 

los 

depositarios rendir al Juzgado, cada mes cuenta de lo que se 

hubiese obtenido y de los gastos erogados, en términos de los 

articulas 549 y 557 del Código adjetivo que nos menciona: 

Articulo 549.- Recayendo el secuestro sobre 

bienes muebles que no sean dinero, alhajas ni 

créditos, el depositario que se nombre sólo 

tendrá el carácter de simple custodio de los 

objetos puestos a su cuidado, los que 

conservará a disposición 

Si los muebles fueren 

del juez respectivo. 

fructíferos rendirá 

cuentas en los términos del artículo 557. 

Si los muebles fueren fructíferos, rendirán cuentas en 

:érminos del articulo 557. 

Articulo 557. - Los que tengan administración o 

intervención, presentarán al juzgado cada mes, 

una cuenta de los esquilmos y demás frutos de 

la finca, y de los gastos erogados, no obstante 

cualquier recurso interpuesto en el principal. 
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Para el diccionario jurídico, esquilmos significan todos 

aquellos frutos y provechos que se obtienen de las haciendas 

y ganados."< 

Finalmente, en términos de lo que dispone la artículo 

550, el depositario deberá recabar autorización judicial para 

realizar gastos de almacenaje de los bienes embargados. 

Articulo 550.- El depositario, en caso del 

artículo anterior, pondrá en conocimiento del 

juzgado el lugar en que quede constituido el 

depósito, y recabará la autorización para hacer 

en caso necesario, los gastos de almacenaje. Si 

no pudiere el depositario hacer los gastos que 

demande el depósito, pondrá es~a circunstancia 

en conocimiento del juez para q~e éste oyendo a 

las partes en una junta que se celecrará dentro 

de tres dias, decrete el modo de hacer los 

gastos, según en la junta se acordare, o en 

caso de no haber acuerdo, imponiendo esa 

obligación al que obtuvo la providenciei de 

secuestro. 

C) REGLAS ESPECIFICAS PARA EL DEPOSITO DE BIENES 

SUJETOS A EMBARGO. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a establecido 

que los bienes embargados, no pertenecen al depositario ni al 

.luzgado, sino que solo se tienen en custodia provisional, 

debido a la medida precautoria. 

'''Op. Cit. pag. 550. 
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Cada tipo de bien tiene carac~eristicas especificas para 

su depósito, por lo que entraremos al estudio de las mismas: 

1.- EMBARGO DE CREDITOS FÁCILMENTE REALIZABLES. 

Algunos de los autores en estudio llaman a este tipo de 

embargos "expropiación", ya que para ellos no e:-:iste 

realmente un depositario posterior al embargo de los bienes, 

debido a que se realizará entrega inmediata al ejecutante del 

dinero o créditos realizables embaraados, siempre que se 

trate de la ejecución de sentencias, se e;:propia, porque en 

el mismo acto en que se embargan, se entregar. al actor en 

pago. 

Articulo 543.- De todo secuestro se tendrá como 

depositario a 

responsabilidad 

ser él mismo 

inventario. 

o 

la persona que 

nombre el acreedor, 

bajo su 

pudiendo 

el deudor, mediante formal 

Se exceptúan de lo dispuesto en este precepto: 

I.- ]l;l embargo de dinero o de créditos 

fácilmente r:ializables que se efectúa en virtud 

5!,~~12-~cia, porque entcnce5 se hace en~rega 

inmediata al actor en pago; er. cualquier otro 

caso, el 

Financiera; 

depósito s~ h6rá en 

el billete de 

la Nacional 

depósito se 

conservará en el seguro del juzgado; 
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Cabe precisar que esto solo ocurre cuando se ejecute una 

sentencia, es decir, cuando existe el derecho reconocido, y 

no así cuando se dicta auto de exequendo derivado de un 

titulo ejecutivo, ya que este caso en la practica el 

secuestro del dinero, poniéndolo a disposición del Juzgado y 

solo hasta que se reconoce el derecho del actor, se entrega 

al actor, situación que vale la pena distinguir. 

2.- EMBARGO DE UN TITULO EN EL CUAL CONSTE UN CREDITO A 

FAVOR DEL EJECUTADO. 

del 

Este caso deriva de la segunda parte del 

Código de Procedimientos Civiles para 

articulo 547 

el Distrito 

Federal, el cual nos dice: 

Artículo 547. - Cuando se aseguren créditos, el 

secuestro se reducirá a notificar al deudor o a 

quien 

sino 

deba 

que 

pagarlos que 

retenga la 

no verifique el pago 

correspondientes 

apercibido de 

cantidad 

a disposición 

doble pago 

o cantidades 

del juzgado, 

en caso de 

desobediencia; y al acreedor contra quien se 

haya dictado el secuestro, que no disponga de 

esos créditos, bajo las penas que señala el 

Código Penal. Si llegare a asegurarse el título 

mismo del crédito, se nombrará un depositario 

que lo conserve en guarda, quien tendrá 

obligación de hacer todo lo necesario para que 

no se altere ni menoscabe el derecho que el 

título represente, y de ir.tentar todas las 

acciones y recursos que la ley conceda para 

hacer efectivo el crédito, quedando sujeto, 



además a las obligaciones que impone el libro 

IV, segunda parte, título octavo del Código 

Civil. 
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Con lo anterior queda de manifiesto la obligación que 

nace sobre el depositario, de que debe realizar todas las 

gestiones necesarias como si fuera el ejecutado, para 

ejercitar todas las acciones que deriven del titulo. 

De lo anterior no resulta una interrogante que en la 

práctica 

acreditar 

enfrentamos siendo 

su personalidad de 

la siguiente ¿cómo podrá 

sustituto procesal, ante el 

órgano jurisdiccional competente?, consideramos que la única 

manera podría ser con el acta por medio del cual se le hace 

su nombramiento y acepta el cargo conferido, o en su defecto 

si lo ha hecho ante le Juzgado con esa constancia de 

aceptación y protesta del cargo, podrá acreditar st.: 

personalidad. 

De lo anterior de igual forma se le impone la obligación 

al depositario, de cuidar lo que dispone el Libro IV, segunda 

parte, título octavo, del Código Civil para la misma entidad, 

le· cual nos lleva directamente al artículo 2518 de la ley 

subjetiva, el cual nos dice: 

Articulo 2518.- Los depositarics de titulos, 

valores, efectos o documentos que devenguen 

intereses, quedan obligados a realizar el cobro 

de éstos en las épocas de su vencimiento, así 

como también a practicar cuantos actos sean 

necesarios para que los efectos depositados 



conserven el valor y los derechos que les 

correspondan con arreglo a las leyes. 
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Como se desprende del citado artículo el depositario no 

solo tiene la obligación de cuidarlos, sino que también tiene 

la obligación, de llevarlos acabo y lograr su cobro, o por lo 

menos, intentar las acciones par que no se menoscabe dicho 

titulo de crédito. 

3.- DEPOSITO DE ALHAJAS Y MUEBLES PRECIOSOS. 

Siguiendo con lo regulado por el artículo 543 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, contempla 

el caso de que el embargo recaiga sobre alhajas y demás 

muebles preciosos, en 

realizarse en el Monte 

cuyo caso, 

de Piedad, 

el depósito deberá 

siendo la institución 

autorizada por dicho código para la custodia de este tipo de 

bi'2nes. 

Articulo 543.- De todo secuestro se tendrá como 

depositario a la persona que bajo su 

responsabilidad nombre el acreedor, pudiendo 

ser él mismo o el deudor, mediante formal 

inventario. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este precepto: ... 

IV. El secuestro de alhajas y demás muebles 

preciosos que se hará depositándolos en la 

institución autorizada al efecto por la ley o 

en el Monte de Piedad. 
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En este sentido consideramos que 

acertado, debido a la importancia y la 

nuestro código es 

gran facilidad que 

e:.;iste para que puedan ser sustraídos ese tipo de bienes, y 

su calidad de únicos en la mayoría de sus casos, por ello 

consideramos que es adecuado que una institución corno el 

Monte de Piedad se encuentra acreditado para el resguardo de 

las mismas. 

4.- EMBARGO SOBRE CREDXTOS LrTrGrosos. 

Este tipo de bienes, deriva de lo dispuesto por el 

articulo 548, el cual nos dice: 

Articulo 548.- Si los créditos a que se refiere 

el articulo anterior fueren litigiosos, la 

providencia de secuestro se notificará al juez 

de los autos respectivos, dándole a conocer el 

depositario nombrado, a fin de que éste pueda 

sin obstáculo 

obligaciones que 

articulo anterior. 

alguno, desempenar 

le impone la parte final 

las 

del 

El citado precepto tiene intima relación con el articulo 

547, mismo que ya hemos revisado, en el sentido de que el 

depositario deberá de ejercitar todas las acciones y derechos 

necesarios para que no se menoscabe los derechos contemplados 

en el titulo, por lo tanto, E:l hecho de que: se notifique a.i 

Juez que se encuentre conociendo sobre la controversia sobre 

el los créditos litigiosos embargados, es para que tenga 

conocimiento de que ha sido nombrado un depositario, para que 

éste pueda ejercitar los derechos inherentes a dicho titulo 

por lo que es indispensable la notificación la referido Jue=. 
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5.- DEPOSITO SOBRE COSAS FACILMENTE DETERIORABLES. 

Este tipo de objetos, tiene gran trascendencia con las 

obligaciones y responsabilidades que tiene el depositario 

designado, ya que cuando se trate de bienes de este tipo, el 

depositario deberá poner en conocimiento del juzgador esta 

situación, con la finalidad de que dicte las medidas 

tendientes a su conservación y aseguramiento, o en su caso la 

venta de los mismos, tal como lo dispone el articulo 552, el 

cual nos dice: 

Artículo 552. -

fueren cosas 

Si los 

fáciles 

muebles depositados 

de deteriorarse o 

demeritarse, el depositario deberá examinar 

frecuentemente su estado y poner en 

conocimiento del juez el deterioro o demérito 

que en ellos observe o tema fundadamente que 

sobrevenga, a fin de que éste dicte el remedio 

oportuno para evitar el mal, o acuerde su venta 

con las mejores condiciones, en vista de los 

precios de plaza y del demérito que hayan 

sufrido o estén expuestos a sufrir los objetos 

secuestrados. 

Consideramos que para el caso de que los bienes 

embargados, tuvieran que ser 

mismo 

cuidado 

deberá 

de 

financiera. 

ser 

una 

materia de 

institución 

vendidos, 

embargo 

el producto de los 

poniéndolo bajo el 

autorizada como la Nacional 

6.- DEPOSITO DE BIENES MUEBLES. 



186 

Cuando se embargan bienes, muebles distintos al dinero, 

alhajas o créditos, el depositario deberá de observar lo que 

dispone el articulo 549, el cual nos dice: 

Articulo 549.- Recayendo el secuestro sobre 

bienes muebles que no sean dinero, alhajas, ni 

créditos, el depositario que se nombre sólo 

tendrá el carácter de simple custodio de los 

objetos puestos a su cuidado, los que 

conservará a disposición del juez respectivo. 

Si los muebles fueren fructíferos, rendirá 

cuenta en los términos del articulo 557. 

Lo que dispone el citado artículo, 

solo cuidara los bienes, debido a que 

términos el mismo puede verse sujeto 

es 

si 

a 

que el depositario 

no cumple en esos 

responsabilidades 

lo contrario se le 

por el d-=lito de 

:nherentes a su cargo, ya que si 

p:ci1ese fincar una responsabilidad 

¿d:usc, de confianza, y dentro de 

::1cluye al propietario del bien 

depositario. 

no de 

penal, 

este 

que 

supuesto también se 

fue designado como 

7.- DEPOSITO DE COSAS FUNGIBLES. 

En este supuesto debemos contemplar lo dispuesto por el 

articulo 551, el cual nos dice: 

Articulo 551. - Si los muebles depositados 

fueren cosas fungibles, el depositario tendrá, 

además, la obligación de imponerse del precio 

que en la plaza tengan los efectos confiados a 



su guarda, a fin de que si encuentra ocasión 

favorable para la venta, lo ponga desde luego, 

en conocimiento del juez, con objeto que éste 

determine lo que fuere conveniente. 
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De lo anterior podemos observar que se faculta al 

depositario, que si considera que existen condiciones idóneas 

para la venta de dicho bien, una vez informando al Juez, 

podrá realizarlo, por lo que con el producto se haria pago al 

acreedor, y si se trata de embargo derivado de un titulo de 

crédito, el producto de dichos bienes se depositaria en la 

Nacional Financiera. 

B.- DEPOSITO DE TITULOS DE CREDITO. 

Este caso se encuentra considerado en el artículo 547, 

mismo que ya habíamos visto con anterioridad, el cual nos 

dice: 

Articulo 54 7. - Cuando se aseguren créditos, el 

secuestro se reducirá a notificar al deudor o a 

quien deba pagarlos que no verifique el pago, 

si no que retenga la cantidad o cantidades 

correspondientes a disposición del juzgado, 

apercibido de doble pago en caso de 

desobediencia; y al acreedor contra quien se 

haya dictado el secuestro, que no disponga de 

esos créditos, bajo las penas que señala el 

Código Penal. Si llegare a asegurarse el titulo 

mismo del crédito, se nombrará un depositario 

que lo conserve en guarda, quien tendrá 

obligación de hacer todo lo necesario para que 



no se altere ni menoscabe el derecho que el 

título represente, y de intentar todas las 

acciones y recursos que la ley conceda para 

hacer efectivo el crédito, quedando sujeto, 

además, a las obligaciones que impone el libro 

IV, segunda parte, Título Octavo del Código 

Civil. 
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En este caso se puede considerar que no se designa 

propiamente un depositario, ya que solo será necesario 

comunicar a quien deba hacer el pago de los mismos, que se 

abstenga de realizarlos, y proceda a poner a disposición del 

juzgado que ordena el embargo, las cantidades embargadas. 

Por cuanto hace el deposito de la cantidad derivada de 

los títulos de crédito, nos encontramos de nueva cuenta en el 

caso del embargo de dinero, por lo que cuando derive de una 

~jecución de sentencia, se podrá poner esa cantidad a 

disposición del ejecutante, y como lo hemos referido que 

,~·.iando el embargo derive de la de títulos que tengan el 

carácter de eJecutivo, que sean distintos a una sentencia, se 

depositará en la Nacional Financiera, o en el seguro del 

c1u::gado. 

9.- DEPOSITO DE BIENES QUE HAN SIDO OBJETO DE UN EMBARGO 

ANTERIOR. 

Este tipo de situaciones se encuentran contempladas en 

la facción II del articulo 543, del código en estudio, el 

cual nos dice: 



Artículo 543.- De todo secuestro se tendrá como 

depositario a la persona que bajo su 

responsabilidad nombre el acreedor, pudiendo 

ser él mismo o el deudor, mediante formal 

inventario. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este precepto: 

I... 

II. El secuestro de bienes que han sido ob"ieto 

de embarqo "iudicial anterior, en cuyo caso el 

depositario anterior en tiempo lo será respecto 

de todos los embarqos subsecuentes mientras 

subsista el primero, a no ser aue el reembarqo 

sea por ·.·irtl1d d<? cédula hipotecaria, derecho 

de prenda 

entonces éste 

procede es 

secuestro; 

III ... 

otrc p!."i·,:ilegic- real; 

prevalecerá si el crédito 

de fecha anterior al 

porque 

de que 

primer 
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Tal como se desprende del precepto citado, se observa 

que el primer depositario deberá prevalecer sobre un segundo, 

salvo que el del segundo sea un derecho preferente, ya que en 

este supuesto se tendría que nombrar un depositario. 

10. - EMBARGO DE FINCAS URR1\NAS Y SUS RENTAS. 

En este tipo de embargos, surge una nueva función para 

el depositario, ya que no solo será solo un custodio de los 

bienes, o un sustituto procesal en los derechos derivados de 

los mismos bienes, sino que en el caso que nos ocupa se 
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convierte en un verdadero administrador de lo embargado, en 

términos de lo previsto por el articulo 553, el cual reza lo 

siguiente: 

Artículo 553.- Si el secuestro recayere en 

finca urbana y sus rentas o sobre éstas 

solamente, el depositario tendrá el carácter de 

administrador, con las facultades y 

obligaciones siguientes: 

I. Podrá contratar los arrendamientos, bajo la 

base de 

que al 

rindiere 

que las rentas no sean menores de las 

tiempo de verificarse el secuestro 

la finca o departamento de ésta que 

estuviere arrendado; para el efecto, si 

ignorare 

pondrá 

recabe 

cuál era en ese tiempo la renta, lo 

en conocimiento del juez, para que 

de la noticia de la Oficina 

Contribuciones Directas. E:-:igirá para asegurar 

el arrendamiento las garantías de estilo, bajo 

su responsabilidad; si ne quiere aceptar ésta, 

recabará la autorización judicial; 

I I. Recaudará las 

arrendamiento rinda la 

pensiones 

finca, en sus 

que por 

términos y 

pla:os; procediendo, en 5U caso, contra l·:::is 

inquilinos morosos, con arreglo a la ley; 

III. Hará, sir. previa auto=ización, los gastos 

ordinarios de la finca, como el pago de 

contribuciones y los de mera conservación, 

servicio y aseo, no siendo excesivo su monto, 

cuyos gastos incluirá en la cuenta mensual de 

que después se hablará; 



IV. Presentará a la Oficina de Contribuciones, 

en tiempo oportuno, 

ley de la materia 

así, serán de su 

las manifestaciones que la 

previene; y de no hacerlo 

responsabilidad los daños y 

perjuicios que su omisión origine; 

V. Para hacer los gastos de reparación o de 

construcción ocurrirá al juez solicitando la 

licencia para ello, y acompañando, al efecto, 

los presupuestos respectivos; 

VI. Pagará, 

réditos de 

finca. 

previa autorización judicial, los 

gravámenes reconocidos sobre la 

191 

De lo anterior debemos vigilar lo que dispone el 

artículo 554, el cual dispone: 

Articulo 554.- Pedida la autorización a que se 

refiere la fracción V del artículo anterior, el 

juez citará a una audiencia que se verificará 

dentro de tres días para que las partes, en 

vista de los documentos que se acompañan, 

resuelvan de común acuerdo, si se autoriza o no 

el gasto. No lográndose el acuerdo, el juez 

dictará la resolución que corresponda. 

Por lo que queda claro que el depositario, cuenta con 

todas las facultades inherentes a un administrador, así mismo 

para algunas decisiones deberá pedir autorización al Juez 

para poder realizar determinados actos. 

11. - DEPOSITO DE FINCAS RUSTICAS Y NEGOCIACIONES 

MERCANTILES O INDUSTRIALES. 
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Con este tipo de deposito, surge la figura del 

depositario como un interventor, comisario sobre la 

contabilidad o la negociación, atendiendo a los ingresos que 

tenga la misma negociación, lo anterior tal como lo establece 

el articulo 555, el cual nos dice: 

Articulo 555.- Si el secuestro se efectúa en 

una finca 

mercantil o 

rústica o 

industrial, 

en 

el 

una negociación 

depositario será 

mero interventor con cargo a la caja, vigilando 

la contabilidad, y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Inspeccionará el manejo de la negociación o 

finca rústica, en su caso, y las operaciones 

que en ellas respectivamente se hagan, a fin de 

que produzcan el mejor rendimiento posible; 

II. Vigilará en las fincas rústicas la 

recolección de los frutos y su venta, y 

recogerá el producto de ésta; 

III. Vigilará las compras y ventas de las 

negociaciones mercantiles, recogiendo, bajo su 

responsabilidad el numerario; 

IV. Vigilará la compra de materia prima, su 

elaboración y la venta de los productos, en las 

negociaciones industriales, recogiendo el 

numerario y efectos de comercio para hacerlos 

efectivos en su vencimiento; 

V. Ministrará los fondos para los gastos de la 

negociación o finca rústica y cuidará de que la 

inversión de esos fondos se haga 

convenientemente; 
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VI. Depositará el dinero que resultare 

sobrante, después de cubiertos los gastos 

necesarios y ordinarios, como se previene en el 

articulo 542; 

VII. Tomará provisionalmente las medidas que la 

prudencia aconseje para evitar los abusos y 

malos manejos en los administradores, dando 

inmediatamente cuenta al juez para su 

ratificación y, en su caso, para que determine 

lo conducente a remediar el mal. 

citado precepto tiene intima relación con 
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los 

artículos 556, 557 y 558, mismo que ya fueron transcritos en 

apartados anteriores. 

Al este respecto nos señala Pallares, que las facultades 

de simple vigilancia que se otorgan a los interventores, ne 

~-r bastantes para impedir los abusos y violaciones al 

:cierecho del ejecutante que en la practica acostumbran hacer 

: ,,,. ejecutados. Lo mejor será otorgar a los interventores el 

de administración de la negociación o fincei 

"'ncargada, aunque sujetos a la vigilancia del propietario 

r:·mbragado. e-

De lo anterior podemos concluir que se trata de figuras 

dist.1n:as, por un lado del administrador y pe.::- otra del 

.:...r.terventor, en la cual, para nosotros el interventor tendrá 

mayores facultades que el administrador, debido a qu<" 

desempañará mas funciones, en términos económicos, en rr.iras 

al bienestar de los bienes embargados, y por ende al propio 

,-PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Edil Porrún. México 2000. pag. 549. 
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ejecutante, a manera de que vea realizado su crédito, de 

forma que resulte ser un vigilante del manejo de la 

negociación embargada. 

Por lo que podemos afirmar que el interventor solamente 

vigila, la marcha del negocio, pero continua al frente del 

mismo el ejecutado, pero por el contrario, el administrador 

hace las veces del dueño del negocio realizando los actos que 

le corresponderian, tal y como funge el administrador de 

cualquier bien. 

Por lo que por lógica, el interventor vigi.la la marcha 

del negocio, éste deberá rendir informes y cuentas al Jue:, 

para que en su caso dicte las medidas respectivas, tendientes 

a asegurar el cumplimiento de la obligación a favor del 

ejecutante. 

D) REMOCION DEL DEPOSITA~IO. 

Así como hemos establecido obligaciones 

depositario, administrador o interventor, en 

para 

caso 

el 

de 

incumplimiento de las mismas por su parte, dichas personas 

podrán ser removidas de su cargo, independientemente de las 

responsabilidades que se hubieren originado, en términos del 

articulo 559 del código procesal en estudio, el cual nos 

dice: 

Artículo 599.- Será removido de plano el 

depositario en los siguientes casos: 1. Si 

dejare de rendir cuenta mensual o la presentada 

no fuere aprobada; 2. Cuando no haya 



manifestado su domicilio o el cambio de éste; 

3. Cuando tratándose de bienes muebles, no 

pusiere en conocimiento del juzgado, dentro de 

las cuarenta y ocho horas que sigan a la 

entrega, el lugar en donde quede constituido el 

depósito. 

ejecutante 

fuere el 

Si el removido fuere el deudor, el 

nombrará nuevo depositario. Si lo 

acreedor o la persona por él nombrada, la nueva 

elección se hará por el juez. 
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El citado precepto solo hace referencia a las 

obligaciones del depositario, y que si el mismo incumple con 

alguna de ellas deberá ser removido de su cargo, y será 

nombrado uno nuevo por quien designo al primero. 

E) HONORARIOS DEL DEPOSITARIO. 

El código 

artículo 561, 

en estudio de 

que deberán 

igual manera establece 

cubrirse honorarios 

depositario, el cual a la letra dice: 

Artículo 561.- Los depositarios e interventores 

percibirán por honorarios el que les señale el 

arancel. 

en su 

a las 

El citado ordenamiento nos debe llevar al estudio de la 

Ley Organica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 
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3.8,- EFECTOS DEL EMBARGO. 

A manera de conclusión podría aseverar, lo siguiente 

como resultado del embargo, por lo que diríamos lo siguiente: 

?.) Mediante el embargo practicado, el ejecutante Vé 

garantizado su derecho reconocido, y dicho embargo deberá de 

cubrir hasta el monto total del adeudo, pero podemos decir, 

que dichos bienes embargados solo cubrirán el valor que 

r<=sulte dél remate de los mismos, o en su caso por el 

equivalente al monto en que se lo hubiere adJudicado el 

actor, aunque posteriormente pueda realizar una ampliación de 

embargo, el actor su los bienes no cubrieron toda la deuda. 

BI Ot.ro de los efectos del embargo, 

limitado su 

es que 

derecho 

el 

ele ¡:·rc.pietario de los bienes, ve 

~ropiedad ya que no puede disponer libremente de los bienes, 

cuando es nombrado corno depositario debe estar a las 

tii~1ac1ones que le impone el código, ya que si no lo hace 

.• "" ¡:.c1eclE

t.-tiñ .1.., de 

incurrir en responsabilidades inclusive de carácter 

i<;iual forma se eJerce coacción sobre el deudor, 

· ;3ndo se embargan bienes como negociaciones, 

~en a disposición del administrador 

-_1;;..c.::. ~1nado. 

y las mismas se 

o interventor 

De lo anterior podernos decir, que el deudor no podrá 

cantidad ~isponer de ninguna 

~1empre y cuando 

=crrespondiéndole 

cobrada por la 

hubieren sido las mismas 

al depositario administrador 

negociación 

embargadas, 

vigilar o 

reali=ar todas las acciones tendientes a su cobro y evitar el 

menoscabo de las mismas. 
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C) Cuando se embargan bienes raíces, solo producirá 

si se inscribe en el Registro Publico efectos con terceros, 

de la entidad, ya que si no se realizare dicho tramite no 

tendrá tal efecto. 

D) El depositario deberá de cumplir con las 

obligaciones, 

igual forma 

que le establece el código en estudio, 

tendrá derecho al pago de honorarios 

pero de 

por su 

desempeño, mismo que serán pagados por el ejecutado. 

E) En los casos de que el embargo sea excesivo se 

podrá pedir su reducción, pero a su 

alcanza a cubrir todas prestaciones 

solicitar su ampliación. 

vez si el embargo no 

reclamadas se puede 

F) El pago de las prestaciones reclamadas, produce el 

efecto de que se deberá proceder a la cancelación y 

levantamiento del embargo. 

Gl Cualquier controversia que derive de la ejecución 

cie una sentencia deberá de resolverse en el cuaderno que 

tiene el mismo nombre, de acuerdo al artículo 562 del código 

en estudio. 

Hl El ejecutado deberá soportar todas las causas 

inherentes al embargo, en su caso el remate de los bienes, o 

adjudicación de los mismos. 

Estas son solo algunas de las consideraciones, que 

observamos como mas importantes del embargo y la 

correspondiente ejecución de las sentencias, si dejar de 

pasar por alto que deben de haber algunas más. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA VENTA JUDICIAL. 

4. 1, - REGULACION DE LA VENTA JUD.ICIAL: 

Se puede decir que la venta judicial es el acto juridico 

de autoridad jurisdiccional, que es ordena por el Juez y se 

lleva acabo ante su Autoridad e imperium, teniendo como fin 

enajenar públicamente, de acuerdo a las reglas establecidas 

en el ordenamiento procesal local correspondiente, 

determinado tipo de bienes, verificando un verdadero acto 

traslativo de dominio. 

Visto lo anterior la venta coactiva o forzosa es un acto 

d.:? derecho público (acto procesal del órgano Jurisdiccional J 

con el cual el Estado, en ejercicio de su poder de 

supremacia, convierte, merced al concurso de terceros 

interesados, a sumas liquidas los bienes embargados, a fin de 

1·~ali=ar de la manera más pronta la satisfacción, por 

C-'~t.:ivalente económico, los 

eJecutado, que tiene como 

rnedia~te la constitución 

derechos del ejecutante sobre el 

fin una adquisición derivativa, 

del derecho de propiedad en el 

·:·[.erente que ha quedado adJudicadc., en el acto de la entre9a 

d~2 eq~ivalente económico del bien, sin la voluntad de: 

ejecutado o en contra de ella. "Lo mismo se puede decir de 

la adjudicación, er" el sentido de que es un acto de derech.:· 

publico con el cual el Estado en su eJercicio de su poder de 

supremacia, y a solicitud del acreedor ejecutante, con~iere a 

dicho acreedor en satisfacción de su crédito y hasta el 

limite del valor de intercambio, un bien del deudor que forma 

parte de la masa activa embargada y tiene por efecto una 
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adquisición derivativa mediante la constitución del 

derecho de propiedad del asignatario, aun en contra de la 

voluntad del deudor". 88 

En el Código Civil para el Distrito Federal, dentro del 

Libro Cuarto, Segunda Parte, Ticulo Segundo, Capiculo IX, 

ticulado De las Ventas Judiciales, está incorrectamente 

regulada la venca judicial en cuatro articules del 2323 al 

2326. Por cuanto hace a la regulación normaciva podemos hacer 

los siguientes comentarios: 

En ninguno de los cuatro artículos del Código Civil, 

destinados a la figura que nos ocupa, encontramos la 

definición legal, únicamente se desprenden algunas 

caracteris:icas de la misma. Nos dice el articulo 2323 del 

c:tado ordenamiento, que las ventas Judiciales en almoneda, 

''<:basta o remate públicos, se reg~rár• por las disposiciones 

:it- éste Ti tuio, en cuanto a la subs::ancia del contrato y a 

las otligaclones del contrato ~· a las obligaciones y derechos 

d·~é comprador y del vendedor, con las modificaciones que se 

~xrresan en este Capitulo. En cuanto a los términos y 

c.•ndiciones en que hayan de verificarse, se regirán por lo 

que disponga el Código de Procedimientos Civiles. 

De la lectura de los artículos 2324 y 2325 del Código 

·~:,,•i.l para el Distrito Federal&~, podernos considerar cuatro 

supuestos en que se verifica la venta judicial, siendo los 

siguientes: 

"ROCCO Ugo. Tratado de Derecho Procesal Civil, Edit. De Palma. Lluenos Aires Argentina 1980. Pag. 134. 

k' 1 c~d~gc Civil Par~ El Distr:to Federal, Edi~or1al Sista, S.A. De C.V., 
!~~X!CC 200~, pag. lf2. 
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1º.- Ventas de menores que pertenecen a menores, sujetos 

a patria potestad que no los hayan adquirido por su trabajo; 

es decir que los adquieran por cualquier otro título. En este 

supuesto, quien ejercita la 

1~i enajenar de ningún modo 

patria potestad no podrá grabar 

los bienes raíces del menor, ni 

los muebles preciosos que correspondan 

autorización judicial, y por causa de 

al menor, sin previa 

absoluta necesidad c. 

evidente utilidad para éste (articulo 436 del Código Civil 

para el Distrito Federal) Se da e;:clusión de los bienes que 

hubiera adquirido por su trabajo el menor, porque éstos, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos ·12E, 429 y 

4 30, del citado Código, pertenecen en propiedad, 

adm~nistración ~' usufructo al hiJo, y sobre ellos puede 

cEsponerse libremente, mientras que tratándose de los bienes 

que adquiera por cualquier otro titulo, la propiedad y la 

rr.itad del usufructo pertenecen al hiJo, mientras la 

administración y la otra mitad del usufructo corresponden a 

las personas que ejercen la patria potestad. 

Semejante disposición e.,:iste en !:ratándose de la venta 

•. 1·~ bienes inmuebles de incapacitados. En la enajenación de 

dlhajas y muebles preciosos el Juez decidirá si conviene o no 

la almoneda pudiéndola dispensarla, acreditada la utilidad 

q:ie resulte al tutelado (artículo 536 del Código Civil para 

·:~:l ~1 ist.rito Federal). ~e 

Se puede concluir que el Juez puede conceder 

au!:orización a los que ejercen la patria potestad para que se 

transmita la propiedad de un bien inmueble que pertenezca al 

menor, fuera de subasta pública y a través de una compraventa 

"' Op. Ci!. Pag. 63. 
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privada articulo 4 37 del citado ordenamiento. El 

procedimiento judicial para la obtención de la autorización 

por parte del Juez, se tramitara en la vía de jurisdicción 

voluntaria ente el Juez del domicilio del que promueve, salvo 

que se trate de bienes inmuebles, pues en este caso sera 

competente el del domicilio donde se encuentre ubicados 

dichos bienes (artículos 156 y 915 al 922 del Código Procesal 

del Distrito Federal). 

2°.- Cuando haya necesidad de vender bienes hereditarios 

para el pago de deudas, gastos de conservación y 

administración de la herencia y legados. En estos casos, el 

albacea deberá verificar la venta de acuerdo con los 

herederos, y si esto no fuere posible, con aprobación 

judicial, de conformidad con el articulo 1717 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

3ª.- La enajenación para dividir una cosa común, 

prevista en el articulo 940 del Código Civil para el Distrito 

Federal, que prescribe que si el dominio de la cosa común no 

eE divisible, o ésta no admite cómoda división y los 

participes no se ponen de acuerdo en que sea adjudicada a 

.:;lguno de ellos, se procederá a su venta judicial y a la 

repartición de su precio entre los interesados. 

4 º. - Las ventas de bienes bajo secuestro judicial o 

embargo, y que es precisamente el supuesto que se analiza en 

el presente trabajo. 

No dejamos de 

articules 2324 del 

advertir que, de 

Código Civil para el 

la lectura de los 

Distrito Federal y 

siguientes, se infiere que las reglas y los principios que se 
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aplican al supuesto de la venta judicial teniendo como 

antecedente un embargo, también tendrán vigencia a los otros 

casos citados en los que procede la venta judicial. 

En los diversos ordenamientos procesales existen reglas 

para llevar a cabo la venta judicial, entre los cuales 

podemos considerar el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, Código Fiscal de la Federación, Código de Comercie, 

siendo que el presente trabajo esta enfocado al ordenamiento 

procesal local en el Distrito Federal, y al sustantivo de la 

misma entidad por ello entraremos al estudio de los mismos. 

El articulo 2323 del Código sustantivo del Distrito 

Federal, ordena que a la venta judicial se le debe aplica!· un 

doble régimen jurídico: "uno que regula el fondo de la figura 

es decir los derechos y obligaciones del ejecutante y del 

eJecutado; y otro para normar el aspecto procesalº.•: 

Para el primer régimen, el Código Civil para el Distrito 

Federal, establece que se aplican las disposiciones del Libro 

Cuarto Segunda Parte, Titulo Segundo, que regula el contrato 

de compraventa, con las modificaciones propias que 

r1:-glamentan a la venta judicial. Siendo que nosotros 

11ferimos de éste punto de vista legal. 

Consideramos que al fondo de las ventas judiciales no se 

la aplican las disposiciones del contrato de compraventa, 

toda vez que la subasta pública no es un contrato, sino que 

su naturaleza es más genérica, ya que se trata de un acto de 

''' Op. Ci1. 182. 
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autoridad y por esa razón no se puede regular como un 

contrato de compraventa. 

Sin embargo, aunque la venta judicial no es un contrato, 

si le es aplicable la teoría general de las obligaciones, con 

reglas especiales para el caso de la evicción, acción 

pauliana, pago, etc., lo anterior con fundamento en los 

articules 1859 y 2323 el Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Se pretende en este apartado, estudiar la venta 

judicial, desde la óptica de un acto jurídico y aplicándole'° 

toda la teoría general de las obligaciones (elementos de 

e:.;istencia y de validez), con fundamento en· el articulo 1859 

del ordenamiento sustantivo, que establece que las 

disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a 

todos los convenios y a otros actos jurídicos, en lo que nos 

se opongan a la naturaleza de éstos o a disposiciones 

especiales de la ley sobre los mismos. 

A manera de introducción, se puede mencionar que la 

teoría francesa del acto y del hecho Jurídico estima que al 

lado de los fenómenos de la naturaleza que no producen 

efectos de derecho, y las conductas humanas irrelevantes en 

lo jurídico, se encuentra el hecho jurídico que si produce 

efectos de derecho. Los efectos relevantes en la esfera 

Jurídica pueden consistir en la creación, extinción, 

modificación, y transmisión de derechos y obligaciones. 

Así, la definición del hecho jurídico a la luz de la 

doctrina francesa, "se entiende como toda conducta humana o 



204 

ciertos fenómenos de la naturaleza que el derecho considera 

para atribuirles consecuencias juridicas". 9
: 

La clasificación del hecho juridico en sentido lato o 

amplio queda como hecho juridico en sentido estricto y acto 

juridico. 

El hecho juridico en sentido estricto, en la doctrina se 

define como "una manifestación de la voluntad que genera 

efectos de derecho independientemente de la intención del 

autor de la voluntad para que esos efectos se produzcan; o 

bien, un hecho de naturaleza al que la ley vincula efectos 

juridicos, asi entonces, el hecho que puede ser del ser

humano o voluntario y de la naturaleza".~ 3 

"El hecho voluntario o del ser humano, es la conducta 

hCJmana que genera consecuencias juridicas de manera 

independiente a la voluntad de su autor. Este hecho a su vez 

"''° subclasifica en hecho voluntario lícito o ilícito. El 

hecho voluntario lícito, es aquella conducta humana que va de 

acuerdo con las leyes de orden público o las buenas 

costumbres y produce efectos de derecho, sin consideración de 

la voluntad del autor de la conducta. A su vez, el hecho 

~·o!untario ilicito es la conducta humana que va en contra de 

u:·10 ley de orden público o de las buenas costumbres y en 

dc,nde se hayan querido o no las consecuencias, se generar. 

independientemente de la voluntad de autor. A este hecho se 

le da el nombre de delito, y puede generarse tanto en el 

'''. UORJA SORIANO, Manuel. Teorla General de las Obligaciones. Edit. Pórrua. México 2000. Png 127. 
'" HllDEM. pag. 128. 
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campo del derecho civil, como en el penal, de ahi que se 

hable del delito civil o penal". 94 

El hecho de la naturaleza, es el acontecimiento en el 

que para nada interviene la voluntad humana y el derecho lo 

considera como un dato, para que genere ciertas consecuencias 

juridicas. "El acto juridico, es la manifestación exterior de 

voluntad que se hace con el fin de crear, transmitir, 

modificar y extinguir derechos y obligaciones; produciendo el 

efecto deseado por el autor, ya que el derecho sanciona su 

voluntad. Asimismo, el acto juridico se subclasifica en acto 

jurídico unilateral, y es aquél en que interviene para su 

formación una sola voluntad o varias, pero concurrentes al 

mismos fin, o sea que e>:iste una identidad en los efectos 

juridicos buscados".~5 

Podemos considerar que la venta judicial es un acto 

j•.Jridico, puesto que se tarta de manifestaciones de la 

vc,luntad tendientes a producir efectos de derecho, 

=onsistentes en lograr que el ejecutante satisfaga su crédito 

a través de la venta de los bienes que fueron embragados y 

que sirvieron como garantia de pago del mismo. También 

podemos decir que la venta Judicial es un acto juridico 

unilateral, pues las distintas voluntades de los sujetos que 

intervienen en ella, buscan como único fin, enajenar los 

oienes que fueron embargados para que con ellos se pague al 

eJecutante que tiene un crédito contra el ejecutado. 

Todos los actos juridicos, están regulados por lo 

dispuesto en el articulo 1859 del Código Civil para el 

'" IBIDEM. pag. l:?CJ. 
'" IBIDEM. pag. 129. 
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Distrito Federal que nos dice lo siguiente: "Las 

disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a 

todos los convenios y a otros actos jurídicos en lo que no 

se opongan a la naturaleza de éste o disposiciones especiales 

de las ley sobre los mismos". 9
' 

Es decir, que salvo las disposiciones que vayan en contra 

de la naturaleza del acto jurídico en cuestión y las reglas 

especiales que se aplican, a la venta judicial le es 

aplicable el Libro Cuarto titulado De las Obligaciones, 

Primera parte del Código Civil para el Distrito Federal; 

porgue todos los actos jurídicos encuentran su marco legal en 

la Teoría General de las Obligaciones; reiterando, en todc· 

aq:Je2.lo que no valla en contra de su naturale::a. En case de 

i?ncontrar contravención entre el precepto y la naturaleza 

propia del acto Jurídico en cuestión, dejaremos de aplicar el 

rre=epto y aplicaremos en su caso, la regla especial. 

4.2.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA DE LA VENTA JUDICIAL. 

Una vez que hemos definido el acto jurídico unilateral 

como un conjunto de manifestaciones de voluntad con el fin de 

r·roducir consecuencias jurídicas; y que consideramos que la 

V-'>nta judicial es un acto jurídico, las estudiaremos con sus 

~iementos de existencia. 

En el ámbito de los actos jurídicos, la voluntad de los 

particulares, es el elemento esencial, sin el cual el acto no 

puede ser concebido. Para que se produzcan efectos jurídicos, 

es preciso que la voluntad se manifieste por medio de 

""üp, Cit 150, 
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declaraciones; es necesario que se dé a conocer, saliendo al 

e:·:terior. La declaración de la voluntad, es precisamente la 

e:·:teriorización de lo querido por el autor del acto. Dicha 

exteriorizació~, puede tener lugar por la palabra ora: o 

escrita; por medio de signos o gestos, siempre que el medio 

que se emplee para declarar ia voluntad, sea idóneo y si 

exprese claramente qué es aquello que el sujeto quiere 

efectivamente declarar. Lo anteriormente expuesto, tiene su 

fundamento en el artículo en el articulo 1803 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

Lo que jurídicamente conocemos corno voluntad, consta de 

dos elementos, a saber, la voluntad de querer realizar 

cualquier acto y la voluntad de declarar por medio de una 

conducta externa y realizada, lo que el sujeto quiere. En 

.:·onsecuencia, encontramos: la voluntad y la declaración de 

voluntad íntimamente unidas y concordes. 

La declaración a de permitir que a través de ella, se 

~'cnc::ca con certeza una determinada voluntad. La certeza no 

puede tener lugar, cuando la declaración no es inteligible o 

·:·s amcigua y tampoco puede aceptarse como declaración de la 

v~luntad aquellos medios que no son idóneos para interpretar 

que~ido por el sujeto. 

La declaración de la voluntad puede ser expresa o 

tácita, directa o indirecta. 

La declaración es expresa cuando se emplean signos o 

medios que por su naturaleza están destinados directamente a 

e:·:teriorizar la voluntad. Es tácita cuando consiste en un 

determinado comportamiento o actitud que en forma racional, 
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nos permite concluir con certeza, cuál es el contenido de la 

voluntad 

en forma 

del sujeto; 

concluyente 

pues de esa manera queda e>:teriorizada 

el querer de la persona que realiza 

tales actos. 

Es directa, 

forma inmediata 

indirecta cundo 

representante. 

cuando la voluntad 

por el solo hecho 

la declaración se 

puede 

de la 

hace 

ser conocida 

declaración. 

a través de 

en 

Es 

un 

La venta 

ejecución de 

judicial como tal, 

sentencia, implica 

tratándose 

por su 

de un acto de 

naturaleza, una 

actividad del Estado que busca, por la fuerza y en contra de 

la voluntad del deudor, hacer efectiva una condena que se l.: 

impuso y que se 

decir, hablar 

ha abstenido de cumplir 

d.: una compraventa 

voluntariamente, es 

forzosa 

.::.;~;:~1máticamente el consentimiento y la anuencia del deudor, 

¡::,rqué si hubiera cumplido voluntariamente la conden¿, 

::T'llesta, sería innecesario llegar a la ejecución forzosa de 

.!.:!$ sentencias. 

Asi las cosas, se puede concluir que todo procedimiento 

¡~ venta judicial que sea verificado como consecuencia de un 

.--~rr.ba ~go, es un acto juridico donde no in t.e r\• i ene el 

~,:-.¡¡sentimiento del deudor ejecutado, porque cualquier-

.~~e:ución de suyo implica pretender hacer efectiva u~a 

ccndena en contra de la voluntad del obligado. 

Ahora bien, si el 

voluntariamente a la firma 

adjudicación correspondiente, 

situación esta ria operando 

deudor decide 

de la escritura 

comparecer 

pública de 

habria que 

l ¿, 

aclarar que 

en etapa final del 
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procedimiento de la venta judicial, y ello no es suficiente 

para modificar la afirmación que hacemos, en el sentido de 

que, en el proceso de la venta judicial no interviene la 

voluntad del deudor. A mayor abundamiento, cuando el 

ejecutado firma la escritura de propiedad voluntariamente, 

sólo está revistiendo al acto juridico de la formalidad 

exigida por la ley, ya que la transmisión de la propiedad en 

la subasta pública operó sin su intervención. 

Sobre el objeto como otro requisito de existencia, 

debemos distinguir el objeto directo del acto juridico y el 

objeto indirecto. Al objeto directo del acto se refiere el 

articulo 1793 del Código Civil para el Distrito Federal, y 

consiste en la creación, transmisión, mod.i. f i cae ión, y 

e:·:tinción de derechos y obligaciones. El objeto indirecto, 

que es el objeto directo de la obligación, es una conducta de 

dar, hacer o no hacer. 

El art:ículo 1824 del citado Código, prescribe que "el 

objeto puede ser, la cosa que el obligado debe dar o prestar, 

el hecho que debe hacer o no hacer". 97 

Cuando el act:o crea una conducta que tiene por objeto 

c:na obligación de dar, esa prestación puede consistir en la 

traslación del dominio, en la enajenación temporal de uso o 

'10ce de cosa cierta, o en la restitución de la cosa ajena o 

pago de cosa debida, artículo 2011 del Código Civil. 

º' Op. Cit. 148. 
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La venta judicial como su nombre lo indica, tiene por 

objeto una tran~misión de propiedad, por ello su fin consiste 

en la translación de dominio. 

Por otro lado, el articulo 1825 del citado Código, 

determina los requisitos de la cosa, a saber, "debe e:·:istir 

en la naturaleza, debe estar determinada o determinable en su 

especie, y, debe estar en el comercio".~ 

Las cosas pueden estar fuera del comercio por su 

naturaleza o por disposición de la ley. La incomerciabilidad 

según Borja Soriano"'· es la sustracción al régimen jurídico 

privado en la totalidad de sus relaciones, o bien, es la 

incapacidad para que un bien forme parte del patrimonio de ur. 

particular. El anterior concepto debe distinguirse de Jo 

inalienable, que es aquello que no se puede transmitir. Para 

efectos de la venta Judicial, resulta importante el conceptc. 

de bien no embargable, el cual ya tratamos en el capitulo 

anterior. Pc,r le que con la anterior definición podemos 

concluir que el objeto en las ventas judiciales, no debe 

estar incluid0 dentro de los previstos por el artículo 544 

del Código Procesal del Distrito Federal. 

Se dice que los actos son solemnes cuando por 

disposición de la ley, la voluntad del SUJeto a de ser 

declarada, precisamente en la forma y no de otra manera) 

que el derecho ha estaclecido. Por ello se sostiene que er. 

dichos casos, la solemnidad se eleva a la categoria de 

requisito de e;:istencia, porque la única forma establecida 

para la exteriorización de la voluntad en los actos solemnes 

'" 1131DEM. 148. 
'"' Op. Cit. pag. 90. 
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es la dispuesta por la ley. Un ejemplo de ello es el acto 

jurídico que debe revestir el matrimonio. Por cuanto hace a 

la venta judicial no reviste acto solemne, por ello es que no 

entramos en mayor detalle en este requisito. 

Dentro de este apartado entraremos al estudio de los 

elementos de validez, que de igual forma resultan importantes 

para la venta judicial, por lo que iniciaremos con lo 

siguiente: 

La regla general sobre la capacidad la enuncia el 

articulo 1798 del Código Civil para el Distrito Federal, que 

ordena que son hábiles para contratar todas aquellas personas 

no exceptuadas por la ley. 

Para la venta judicial tenemos una regla especial 

¡:rE-vista en el articulo 2324 del Código citado, el cual nos 

.:i:ce ne- puede rematar por si, ni por interpésita persona, e1 

~ue~, seci.-etaric1 .Y demás empleados del juzgado,- el e1ecutadc, 

procuradores, abogados " J fiadores; los albaceas y 

~utores, si se trata de bienes pertenecientes a la sucesión o 

á los incapacitados, respectivamente; ni los peritos que 

hayan valuado los bienes objeto del remate. 

No obstante que el articulo 2228 del citado código, 

dispone que la falta de capacidad produce la nulidad relativa 

(!el acto, consideramos que el artículo 2324 citado, es una 

aisposición de carácter prohibitivo y excepcional, por lo que 

una venta judic.1al celebrada en contravención al mismo 

estaría afecta de nulidad absoluta y no solo rela:1va 

¡articulo 8 del citado ordenamiento). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El artículo 1812, prescribe que el consentimiento no es 

válido si ha sido dado por error, arrancado por violencia, o 

sorprendido por dolo. Dado que la venta judicial se trata de 

un acto en el que intervienen varias personas, es conveniente 

analizar la participación de cada una de ellas y la 

posibilidad que tienen de sufrir algún vicio en su voluntad. 

Por lo que respecta al que llegaré a comparecer a la 

almoneda pública el día de la subasta, difícilmente puede 

sufrir error (falsa apreciación de la realidad) acerca del 

precio de los bienes objeto del remate, dado que este es 

anunciado por los edictos para los cuales se hizo publicidad 

del remate y además por el Juez al iniciar la subasta 

pública. Tampoco podríamos hablar de error sobre el obJeto de 

la venta judicial por la misma razón de que el objeto queda 

debidamente identificado en los edictos. 

Por la circunstancia de que en la generalidad de los 

é·asos se practica el secuestro en contra de la voluntad del 

eJecutado, se podría pensar que estamos en presencia de 

·/1ulencia; sin embargo, ya se ha explicado debidamente que el 

mandamiento de embargo y todo el procedimiento de ejecución 

.~e realiza en ejecución de la función jurisdiccional y para 

el cumplimiento de las resoluciones dictadas por los 

tribunales. 

A mayor abundamiento, si se toma en cuenta que todo el 

procedimiento de l~ 

el Secretario de 

venta judicial 

Acuerdos que 

se 

lo 

verifica 

asiste, 

ante el 

parece 

Juez 

casi 

imposible que se presente algún vicio en la voluntad de las 

partes que intervienen. 
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Relacionado con el tema de la ilicitud en el objeto de 

la venta judicial, vasta con citar el artículo 2225 del 

Código Civil en estudio, que ordena que la ilicitud en el 

objeto, en el fin o en la condición del acto produce su 

nulidad, ya absoluta, ya relativa según lo disponga la le)'. 

La forma es la manera en que se e:-: terna la voluntad. El 

articulo 1832, establece que para la validez de los contratos 

no se requieren formalidades determinadas, fuera de los casos 

e:-:presamente designados por la ley. Evidentemente, todo el 

procedimiento de la venta judicial está lleno de formalidades 

previstas en el Código de Procedimientos Civiles, que deberán 

ser observadas por todas las partes que intervengan en él. A 

manera de ejemplo podemos senalar el articule 581 del ci~ado 

código procesal que dice: al declarar aprobado el remate, 

:r,andará el Juez que dentro de los tres días siguientes, se 

0tcrgue a favor del comprador, la esc::itura de adjudicación 

correspondiente. 

4. 3. - DIFERENCIA ENTRE LA VENTA JUDICIAL Y EL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA. 

Para Eduardo J. Couture, "no considera que la venta 

judicial sea un negocio jurídico privado. La venta judicial, 

es el acto ejecutivo por excelencia, es un acto del derecho 

público, emanado de la jurisdicción. El derecho privado nunca 

podría justificar la representación legal del transmisor que 

ejerce el Juez y sus poderes para enaJenar aún en contra de 

la voluntad del propietario, solo con el concepto de 

jurisdicción se puede explicar dicho fenómeno jurídico". 1º¡ 

'"' J. COUTURE Eduardo, Fundamentos del Derecho l'rocesal Civil. Ediciones de Pqlma. Tercera Edición. 
Buenos Aires 1958. l'ag. 446. 
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La venta judicial ha sido considerada como un acto mixto 

de providencias y de negocio jurídico. "Se muestra por las 

etapas por las cuales pasa como son, orden judicial de venta 

(providencia), remate (acto jurídico procesal por cuanto se 

actúa por delegación del magistrado y civil por cuanto se 

obtiene el consentimiento del comprador) , escrituracion 

(puramente civil y notarial si la realiza el deudor y 

notarial procesal si es realizada en rebeldía del deudor) Se 

debe aclarar que el Juez no actúa en representación del 

deudor, sino que més bien lo hace en sustitución de su 

voluntad". 101 

Sostienen algunos autores, "que el órgano público vende 

en representación del acreedor, ejerciendo un derecho de éste 

en atención al principio de que los bienes del deudor son 

;crenda común de sus acreedores y de este principio nace el 

derecho de vender, únicamente los bienes afectados. Para 

otros, el vendedor es el ejecutado y le son aplicadas las 

reglas para la venta voluntaria, pero se hace notar que hace 

:al:::a la voluntad del deudor, a quien por dicha ra;:ór. no se 

i'º pueden cargar la responsabilidad post contractual de la 

-.·t?rita voluntaria, come• son la evicción, etc. Otra tendencia 

··!:5idera que el Estado efectúa la ver.ta en rep~esentaciór. 

'Ci.o ~ deudor, pero aparecen diversas opir. iones por cuan to hace 

C1l carácter de la representación".~=~ Muestro citado autor el 

es:::udiar a Chiovenda nos dice que el Estado expropia la 

facultad de disposición que corresponde al ejecutado como 

'"' IBIDEl\·1. pag. 469. 
"'' ALSINA Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial. Edil. Ediar. Soc .. 
Anon .. Editores. Buenos Aires 1970. pag. 70. 
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propietario y hay una situación de la actividad privada por 

el órgano público, se objeta que la facultad de disposición 

es un elemento inseparable del derecho objetivo y más bien se 

trataría de una expropiación del derecho mismo. 

Hugo Alsina entra al estudio de Carnelutti, "el cual 

utiliza el esquema de la representación legal, que se 

presenta aún en contra de la voluntad del interesado". En la 

venta forzosa el Estado ejerce la representación legal del 

deudor y puede vender en contra de su voluntad, sin embargo 

Pugliati observa que es inadmisible una representación en 

contra de la voluntad del representado. 

Según ?ugliati, autor estudiado por Hugo Alsina el 

Estado vende para hacer efectiva la reali ;:ación del derecho 

ejerciendo una función propia que la ley le confiere, asi en 

la venta Judicial hay un interés público que se actúa por 

medio de la realización de un interés privado, esta postura 

es la más aceptada por los procesalistas. 

"En el derecho español, no queda duda que se tarta de 

una venta la etapa final del procedimiento de ejecución. 

Ciertamente no vende el deudor, porque ésta se puede 

verificar aún 

acreedor pues 

más bien es 

en contra de su \'olur.tad, tampoco 

solo esta facultado para solicitar 

el Estado representado por 

lo hace el 

la venta, 

el órgano 

jurisdiccional, pero el Estado no obra como propietario, ni 

mucho menos puede decirse que representa al ajecutado, lo que 

sucede es que el Estado expropia la facultad de disponer del 

derecho, suspende la facultad jurídica de disposición e 

impide que el sujeto use de ella de una manera anormal o en 

oposición a un interés predominante. Así las cosas, nos 
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encontramos con dos etapas diferentes, la primera cuando el 

Estado e>:propia de una facultad de disposición, que es el 

momento de la trabe del embargo, y en un segundo momento, 

hace usos de ella y procede a la enajenación", 103 

El remate judicial es una venta de bienes mediante un 

procedimiento de subasta pública, entraña la culminación ele 

un procedimiento expropiatorio, que no es un interés publicc 

sino en interés de un particular, es decir el acreedor. La 

culminación es la adjudicación de los bienes rematados al 

adquirente es decir mejor postor, y luego el pago al acreedor 

con el producto ele la venta. "Adjudicar consiste en atribuir 

legalmente la propiedad a alguien. El remate judicial es un 

~rocedimiento de venta forzosa en pública almoneda o subasta. 

.Z..lmoneda es una palabra de origen árabe que signi:ica 

precisamente venta pública y es lo mismo que un remate 

: ud.: ::ial". ic.; 

La venta coactiva no representa otra cosa, en la 

.~cc.nomia del proceso, que un acto de proceso ejecutivo y se 

c<•'3tiene en la relación procesal de ejecución está ausente 

cualquier elemento de derecho privado, puesto que en el 

~~mina la actividad pública jurisdiccional del Estado, que a 

7:cavés ele los órganos de jurisdicción, despliega una fur.ción 

ur. poder de imperio, mediante 2.a prestación ele esa 

ó_~t.:.·:1dad, dirigida a la realizaci6n coactiva del derecho, a 

qué- el Estado está obligado ju.ridicamente. Si se concib12 la 

1eali=ación coactiva corno una actividad sustitutiva, entonces 

esta ausente todo posible carácter de dicha ins:itución en la 

""DE LA PLAZA Manuel. Derecho Procesal Civil Espaílol. Editorial Revista de Derecho Privado. Volumen 
11. primera y segunda panes. Madrid 1980, pag. 558. 
"" CiOMEZ LARA Cipriano. Derecho Procesal Civil. Oxford University Press. México 1998. pag 172. 
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compraventa, ni siquiera realizada a nombre y por cuenta del 

deudor o del acreedor. Tampoco se puede hablar de una gestión 

de negocios. Más bien se debe pensar que la posibilidad de 

disponer de un determinado bien sobre el cual un derecho de 

propiedad, encuentra correspondencia en distintos institutos 

de derecho público y es la consecuencia directa de la 

soberanía estatal. Aunque en nuestro ordenamiento jurídico la 

propiedad y su facultad es considerada inviolable, no quita 

que el Estado, a fin de conseguir sus finalidades, que 

responden a un interés público, no pueda sacrificar en todo o 

er. parte el derecho de propiedad cuando el interés privado 

debe ceder ante el público. Lo que el ordenamiento jurídico 

e.,:ige es que ese eventual sacrificio, deba ser regulado por 

normas jurídicas que establezcan las formas y los modos y los 

lirr.ites a dicho poder soberano del Estado. "La verdad es que 

en el caso de la venta coactiva se trata de una manifestaciOn 

¡;a!·t icc:lar del derechc-- general de supremacía de.i Es::ado, que 

adquiere en relación con la finalidad que se propone, en su 

.=-:-;E-rc:.cio, en particular contenido, que se traduce en un 

irte, emitido por el Estado en ejercicio de su poder soberano 

rle Jurisdicción, dirigido a convertir en dinero a los bienes 

c;cJ:netidos a e>:propiación y los cuales el deudor, mediante el 

e:noarao hecho, no podrá disponer más" . 1º' 

En este estudio sostenemos que la venta judicial no es 

.:ri contrato, su naturaleza es de un acto de autoridad 

regulado 

diversas 

por la 

reglas 

Teoría Genera 1 

especificas, 

de 

y 

las 

por 

Obligaciones 

ende, es 

y por 

erróneo 

considerarla una especie del contrato de compraventa; y 

"" ROCCO Hugo. Op. Cit. Pag. 234. 
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también regularla dentro del contrato de compraventa, como lo 

hace nuestro Código Civil para el Distrito Federal. 

Citaremos la definición del contrato de compraventa y su 

fin, y verificaremos que no encontramos sus elementos y 

requisitos aplicables para la venta judicial, y concluiremos 

que la venta judicial no puede ser considerada como una 

especie del contrato de compraventa. 

La doctrina define al contrato de compraventa como un 

contrato virtud del cual uno de los contratantes, llamado 

vendedor, transmite la propiedad de una cosa o la titularidad 

de un derecho y el otro contratante llamado comprador, se 

obliga a pagar un precio cierto y en dinero. El Código en 

estudio, lo define como el contrato por el que uno de los 

contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa 

o un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos 

un precio cierto y en dinero (articulo 2248). 

No resulta muy complicado arribar a la conclusión de que 

la definición legal del contrato de compraventa, no puede ser 

aplicable a un acto con el que culmina el procedimiento de 

ejecución, y que tiene como finalidad hacer efectiva una 

condena dictada por la autoridad jurisdiccional, que puede 

realizarse aún contra la voluntad del obligado. El requisito 

del consentimiento que es de existencia en la compraventa, ne 

se presenta en la venta judicial, pues se ha dicho que el 

procedimiento de ejecución por su naturaleza parte de la base 

que se verifica en contra de la voluntad del eJecutacio. 

Los objetos que se disponen en la venta de derecho 

privado, no son los mismos de los objetos secuestrados como 



garantía y que con posterioridad saldrán a 

compraventas, el objeto debe estar 

determinable, estar en el comercio y ser 

remate. En 

determinado 

propiedad 
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las 

o 

del 

enajenante, pues de lo contrarío, se 

la venta de cosa ajena que es nula. 

actualiza la figura de 

El objeto de la venta 

judicial, debió tratar se de un bien embargable, también tuvo 

que estar debidamente determinable pero puede modificarse e 

ampliarse, ya que pueden acontecer situaciones como que se 

embarguen bienes que no sean del deudor, lo que llevaría a 

que no se pudiera rematar el bien embargado, o que el embrago 

fuera insuficiente, con lo que se podría promover un 

ampliación de embargo. 

Lo anterior nos lleva a conctuir que la compraventa es 

claramente un acto de naturaleza privada que se celebra entre 

particulares, mientras que la venta judicial e~ un acto 

jurídico de carácter público pues en el interviene un órgano 

del Estado, además de que un aspecto de esta figura, está 

regulada por normas de derecho público previstas por el 

Codigo de Procedimientos Civiles par el Distrito Federal. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Existen resoluciones de carácter judicial, 

pero de igual forma resoluciones administra ti vas 1 mimas que 

deben ser ejecutadas por una autoridad judicial, un ejemplo 

de lo anterior son las resoluciones dictadas por árbitros 

particulares o administrativos. 

SEGUNDA.- Podemos concluir que en sentido estricto 

únicamente pueden ser ejecutadas las sentencias, ya sean 

definitivas o interlocutorias y solo ~os autos definitivos. 

Pero podemos decir que primordialmente las sentencias 

definitivas o interlocutorias, están sujetas a ejecución y 

sobre todo si son condenatorias. 

TERCERA. - De nuestra legislación se desprende, que una 

ve:: que fue dictada una sentencia favorable al actor 1 el 

demandado pueda cumplir en forma voluntaria, y por excepción 

s~ cendría que recurrir a la via de apremio. 

CUARTA. - La sentencia es un reconocimiento del derecho 

rE=clamado por el actor, lo cual nos lleva a la 

materialización de lo ordenado en la misma, por ello la vía 

de apremio parte de la base de que existe una resolución que 

pueda ser ejecutable. 

QUINTA. - Podemos considerar que e>:isten dos tipos de 

ejecuciones, una definitiva y la otra provisional, siendo que 

la primera requiere que la sentencia tenga el carácter de 

cosa juzgada, y en el segundo supuesto se deberá e:·:hibir por 



el ejecutante la garantía por los posibles daños y perjuicios 

que se pudieran generar sobre el ejecutado. 

SEXTA.- Como lo hemos comentado todas las sentencias, 

son ejecutables, 

algunos casos 

pero en aquellas que condenan a un hacer, en 

por cuestiones practicas resulta 

contraproducente su ejecución. 

Por lo que Consideramos que no resulta 

término dispuesto para la ejecución, cuando 

sentencias que disponen un no hacer. 

aplicable, 

se habla 

el 

de 

SEPTIMA. - E;.:isten situaciones importantes en el embargo, 

como lo son el auto o mandamiento de ejecución y la 

diligencia de embargo, mismos que deben cuidar en todo 

momento que se respeten las garantías del ejecutado, y llevar 

acabo el mismo en los términos dispuestos por el Código 

Procesal para 

alguna nulidad 

derecho. 

el Distrito Federal, para 

de actuaciones, por la 

evitar incurrir en 

violación de algún 

OCTAVA.- La venta judicial no se encuentra correctamente 

regulada, por la ley sustantiva del Distrito Federal, ya que 

la equipara a la compraventa que ocurre entre particulares y 

en la cual no existe intervención jurisdiccional. 

Incorrectamente se le da la misma calidari a la venta 

judicial que de~iva de un embargo, o aquella que debe 

realizarse con la intervención jurisdiccional por disposición 

de la ley. 



NOVENA. - Se 

pública con un 

naturaleza. 

equipara 

contrato, 

incorrectamente a la subasta 

siendo que tienen diferente 

Por otro lado y sin pasar por alto que la venta 

judicial, no es un contrato, si le resulta aplicable la 

Teoría General de las Obligaciones. 

DECIMA. - Podemos concluir que en todo proceso de venta 

judicial, derivada de un embargo, es un acto donde no 

intervine la voluntad del ejecutado. 

La diferencia toral que nosotros consideramos que existe 

entre la venta judicial, y el contrato de compraventa entre 

particulares, es la ausencia de la manifestación de la 

~oluntad del ejecutado. 

Lo anterior nos lleva a determinar que la venta judicial 

es un acto de autoridad, que se regula por la Teoria General 

de las Obligaciones y por reglas especificas. 
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